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ENMIENDAS AL ARTICULADO 

121/000014 Propiedad intelectual. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmien- 
das presentadas al proyecto de Ley de la Propiedad 
intelectual. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 
de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mlxto). 

La Agrupación de Diputados del PDP, al amparo de lo 
dispuesto cn los artículos 110 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente 
enmienda a la totalidad al proyecto de Ley sobre propie- 
dad intclcctual, proponiendo su devolución al Gobierno. 

JUSTIFICACION 

El provecto no trata adecuadamente los diversos de& 
chos en juego. Igualmente no soluciona de modo satisfac- 
torio problemas de urgente solución planteados en la ex- 
periencia diaria y resaltados por ia doctrina. 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 22 de enero de 
1987 .-El Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

Luis Mardones Sevilla, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente a las Agrupaciones de Independien- 
tes de Canarias, integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 110 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las 
siguientes enmiendas al proyecto de Ley de propiedad in- 
telectual, publicado en la Serie A ,  número 14, de 24 de no- 
viembre de 1986 y con número de expediente 1211000014. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1987 .-Luis Mardones Sevilla. 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de independientes 
de Canarias (Grupo Mlxto). 

ENMIENDA NUM. 1 

A l  artículo S.", 2 

De supresión. 
Suprimir la expresión «No obstante,) 

JUSTIFICACION 

N o  parece claro que la protección dispensada por la Ley 
a las personas jurídicas sea algo que se opone a la defini- 
ción de quién sea el autor de una obra. 



CONGRESO 1 1  DE FEBRERO DE 1987.-SERIE A. NÚM. 14-6 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 2 

Al artículo 7.”, 1 y 2 

De modificación. 
Nueva redacción, que quedaría así: 

«1. Los derechos de propiedad intelectual de la obra 
cuya creación sea resultado unitario de la colaboración 
de varios autores corresponderán a todos ellos en comu- 
nidad y en la proporción que determinen. 

2. Para divulgar y modificar la obra se requiere el con- 
sentimiento de todos los coautores. En defecto de acuer- 
do, el juez resolverá en equidad y en acto de jurisdicción 
voluntaria. )) 

JUSTIFICACION 

En el número 1 se utiliza el subjuntivo, que es más 
correcto gramaticalmente. 

En el número 2 se aclara que la actuación judicial se 
hará en expediente de jurisdicción voluntaria, para evi- 
tar ambigüedad. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 3 

Al artículo 14.7 

De supresión. 
Supresión del párrafo final. 

JUSTIFICACION 

Parece suficiente contemplar la facultad de acceder al 
ejemplar único o raro de la obra. La forma, alcance v 

modo de ejercitar esa facultad tendrá carácter regla- 
mentario. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 4 

Al  artículo 15 

De sustitución. 
Sustitución total por el texto siguiente: 

« A l  fallecimiento del autor, corresponde a sus causaha- 
bientes el ejercicio de las facultades contempladas en el 
artículo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el ar- 
tículo 40. 

De no existir causahabientes, el Estado y las institucio- 
nes públicas de carácter cultural estarán legitimados para 
ejercer aquellas facultades.)) 

J U STIFICACION 

Es mejor una referencia genérica al causahabiente, he- 
redero, legatario, albacea testamentario o encargado de 
cumplir la última voluntad del autor, lo que se compagi- 
na mejor con el Derecho Civil común. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 5 

Al  artículo 16 

Dc supresión. 
Supresión por incorporacióii de su texto al artículo 15. 
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J U  STIFICACION 

Con la nueva redacción que se propone al artículo 15, 
parece más adecuado y correcto contemplar todos los ca- 
sos en que las facultades de la propiedad intelectual se 
ejercitan por quien no es el verdadero autor, mejorándo- 
se la sistemática de la técnica jurídica del proyecto. 

ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 6 

Al artículo 22 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Resulta obvio explicitar la independencia entre unas y 
otras modalidades de los derechos de explotación de una 
obra, como se desprende de la lectura de los artículos 
anteriores. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 7 

A l  artículo 24.2 v 3 

De suprcsión. 

JUSTIFICACION 

No se alcanza la razón por la que no pueda renunciar- 
je o transmitirse el derecho que contempla este artículo, 
de cobrar un 2 por ciento en la reventa de obras de arte, 
pues se trata de un derecho puramente económico. 

Por otra parte, es impropio de esta ley regular los as- 
pectos que contemp1.a el número 2 ,  con excepción, acaso, 
del plazo de prescripción y debería remitirse esta mate- 
ria al Reglamento. La práctica habitual que en España 
realizan las denominadas ((galerías de arteu o empresas 
de subasta de obras de arte, similar a la que se realiza en 
stros países, abonan nuestra propuesta de supresión. Las 
salas o empresas de subastas son, jurídicamente, una so- 
ciedad mercantil más, y para su regulación es suficiente 
el Código y legislación mercantil. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 8 

Al artículo 43 

De sustitución. 
Sustitución por un texto del siguiente tenor: 

(( 1.  Los derechos de explotación de la abra pueden 
transmitirse por actos inter vivos. 

2.  Será nula la cesión de los derechos de explotación 
del conjunto de las obras que pueda crear el autor en el 
futuro, así como la estipulación por la que el autor se com- 
prometa a no crear alguna obra en este tiemp0.u 

JUSTIFICACION 

Para simplificar y hacer más sencilla la compleja y he- 
terogénea redacción. El contenido del resto del artículo 
está perfectamente contemplado en el Código Civil, en 
materia de interpretación de los contratos y fijación del 
tiempo para el cumplimiento de las obligaciones con- 
tractuales. 

- 37 - 



CONGRESO 1 1  DE FEBRERO DE 1987.-SERIE A. NÚM. 14-6 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 9 

Al artículo 46 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Tratándose de la contraprestación por la cesión de una 
obra, lo mejor es remitirse a la libertad del pacto, tradi- 
cional en nuestro Derecho, suficientemente recogido en 
los Códigos y Leyes correspondientes. 

Todo el contenido de este artículo del proyecto induce 
a un confusionismo, por mor de su ambigüedad y condi- 
cionantes complicados, por su casuística difícil de pon- 
derar. 

ENMIENDA NUM. 1 1  

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 10 

Al artículo 47 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La misma del artículo anterior. Cabe anadir que el tex- 
to del artículo restringe las posibilidades del principio de 
equidad, contempladas por los fundamentos generales del 
Derecho y su doctrina inspiradora. 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupadones de independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 11 

Al  artículo 60 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

El ordenamiento está repleto de sanciones de nulidad 
que no corresponden a la realidad jurídica. En cuanto a 
la omisión de algunos requisitos, ¿para qué establecer una 
regulación especial, si está todo previsto en el Código Ci- 
vil y la Jurisprudencia? 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 12 

Al articulo 81 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Es innecesario articular una causa de extinción de con- 
trato de representación, para el caso de que «así se hu- 
biese expresado)) en el propio contrato. Por .la misma ra- 
zón, habría que cubrir otras innumerables causas dc ex- 
tinción, convenidas bajo el sistema de libertad contem- 
plado en el artículo 1.255 del Código Civil. A más abun- 
damiento, cuando la causa de extinción cs algo tan sub- 
jetivo v coyuntural, o manipuiable, como %haber sido re- 
chazada claramente por cl público)), sobran comentarios, 
por obvios; es entrar en tcrrcno abstracto: ((el público)). 
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ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 13 

Al artículo 83 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Parece excesiva la preocupación del proyecto de des- 
cender a una serie de detalles minuciosos, cuando la li- 
bertad de pacto está siempre presente, aparte de que los 
avances y modalidades tecnológicos desvirtuarían este ar- 
tículo. ¿Por qué se limita a medios inalámbricos? iy si se 
realiza por cable alámbrico o de  fibra óptica, o por siste- 
ma «laser»? No le pongamos puertas al campo. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM.  14 

Al artículo 85.2 

De supresión. 

JU STIFICACION 

Lo que dice es obvio o evidente v casi tiene visos de pc- 
iogrullada, v resulta impropio en un provecto de una lev 
que n o  es exactamente tbcriica, como para exigir dcfini- 
ción de los terminos que emplea; basta con recurrir al 
d i cc ion a r i o. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 15 

Al artículo 87 

De supresión de la expresión inicial «Sin perjuicio de 
los derechos que corresponden a los autores)), así como 
de todo el número 2.  

JUSTIFICACION 

Conviene definir el contenido normal del contrato de 
producción sobre estipulación en contrario, pero no hay 
por qué salvar los derechos del autor -frase inicial-, ni 
ocuparse de otros derechos de disposición en forma ais- 
lada que perturban el texto (número 2). 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 16 

Al artículo 89 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

inconveniente por prolijo y casuístico, y por la misma 
razón de enmiendas anteriores: respetar que, por la liber- 
tad de pacto, se establezcan distintas modalidades de con- 
traprcstación en el contrato de producción, y evitar los as- 
pectos reglamentarios detallistas de los que es exponente 
el número 5 ,  entre otros. 
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ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 17 

Al articulo 90 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

innecesario. Carece de sentido su aplicación en el con- 
trato de producción, como lo ha definido el artículo 8 7 .  

ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 18 

Al artículo 93 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

En congruencia con la enmienda de supresión del ar- 
tículo 89. 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 19 

Al artículo 95 

De sustitución. 

Nucva redacción, que sería la siguiente: 

(( 1 .  A los efectos de la presente Ley se entenderá por 
programa de ordenador toda secuencia de instrucciones 
o declaraciones destinadas a ser utilizadas, directa o in- 
directamente, en un sistema informático o cibernético, 
cualquiera que fuese su forma de expresión y fijación. 

Los manuales de uso o de instrucciones de un pro- 
grama de ordenador se regirán por las normas de este 
capitulo. 

La protección establecida en la presente Ley se ex- 
tiende a cualesquiera versiones sucesivas del programa, 
así como a programas derivados.. 

2. 

3.  

JUSTIFICACION 

Parece un error excluir a los manuales de  uso o instruc- 
ciones del régimen jurídico aplicable a los programas de 
ordenador, y el número 3 del proyecto no crea más que 
confusión con el artículo 3.0 del mismo proyecto de Ley. 
Habría que considerar los aspectos jurídicos que entra- 
sen en conflicto en aquellos programas de ordenador que 
tuviesen derechos de copia registrados («copyright ))). 

ENMIENDA NUM. 21 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 20 

A l  artículo 98.3 

Supresión de la penúltima frase: 

e.. .  sin perjuicio de su necesaria comunicación al titu- 
lar del derecho de explotación )). 

JUSTIFICACION 

Tal comunicación al titular no se ha hecho ni se haría 
nunca, sería obsoleta en la práctica habitual, y su exigen- 
cia a ultranza, una traba engorrosa en una actividad tan 
dinámica. 
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ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 21 

Al artículo 99 

De adición al final, de un segundo párrafo que diría: 

«La publicidad de los elementos fundamentales de un 
programa de ordenador no podrá hacerse sin mandamien- 
to judicial.)) 

JUSTIFICACION 

Se trata de evitar que la publicidad ordinaria del Re- 
gistro permita a cualquier persona apropiarse del «soft- 
ware», que es donde reside en realidad el auténtico valor 
de «inteligencia», o ((utilidad práctica)), del programa de 
ordenador. 

ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 22 

Al artículo 109 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Contiene una norma elemental v evidente que habría 
que establecer en otros titulos del texto, v no sólo para 
los productores de fonogramas; de lo contrario no se al- 
canza a comprender la razbn dc que en caso de infracción 
el ejercicio de las acciones scíialadas sólo sca dc aplica- 
ción al campo de los fonogramas. 

ENMIENDA NUM. 24 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 23 

Al Título 111, artículos 1 1  1 y 114 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

No se comprende, en contenido y ordenación sistemá- 
tica, el porqué de este Titulo singularizado, si en el Libro 
anterior, Titulo VI, se reguló la producción de obras cine- 
matográficas y otras audiovisuales. Con trasladar allí el 
contenido del artículo 114, sobre duración del derecho, se- 
ria harto suficiente y el proyecto quedaría con mejor or- 
den, comprensión y contenido sistemático, sin textos rei- 
terativos y solución de continuidad improcedente. 

ENMIENDA NUM. 25 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de Independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 24 

Al artículo 130.4 

De modificación. 
Nueva redacción: 

((El Registro será público, salvo en los casos del artícu- 
lo 99.)) 

J U STIFICACIO N 

La propiedad intelectual de los programas de ordcna- 
dor exige unas cautelas especiales, por lo que no puede 
darse paso, con el texto del provecto, a la inseguridad ju- 
rídica, por ambigüedad o contradicción, con la introduc- 
ción laxa del ((sin perjuicio de las limitaciones que puc- 
dan cstablcccrsc )). 
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ENMIENDA NUM. 26 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA N U M .  25 

Al artículo 139 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Es obvio que los Estatutos de la Sociedad de gestión fi- 
jarán las modalidades de reparto de los derechos recau- 
dados, lo que poco importa a la Administración. Regular 
esta materia, como hace el proyecto, parece una injeren- 
cia de la Administración poco presentable. Esta sobera- 
nía debe quedar de responsabilidad exclusiva de las enti- 
dades de gestión, sometidas a los principios y Leyes ge- 
nerales de una sociedad democrática. 

ENMIENDA NUM. 27 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaciones de independientes 
de Canarias (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 26 

A las Disposiciones Adicionales tercera y cuarta 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por improcedente en técnica jurídica y doctrinas de sis- 
temática y filosofía legal. 

Las reformas del Código Penal deben hacerse sistemá- 
ticamente y con visión de conjunto, lo que, además, faci- 
lita la labor del intérprete. Por ello se propone posponer 
para otra oportunidad legislativa el análisis y reforma del 
artículo 534 del Código Penal. Nos parece rechazable que 
un monumento legal, como es el Código Penal, se modi- 
fique por vía de una Ley, como ésta de Propiedad Intelec- 
tual, cuando lo que merece, en su caso, por respeto, prin- 

cipio y filosofía del ordenamiento jurídico de un Estado 
de Derecho, es su modificación por Ley específica y pro- 
pia. La Forma, en Derecho, así lo exige. 

El Grupo Parlamentario Vasco (PNV), les comunica la 
relación de enmiendas que presenta al proyecto de Ley dc 
Propiedad Intelectual. 

Enmiendas que se presentan 

- Enmienda de supresión al artículo 5, apartado 2. 
- Enmienda de sustitución al artículo 15, apartado 2. 
- Enmienda de sustitución al artículo 26. 
- Enmienda de sustitución al artículo 27, apartado 1.  
- Enmienda de sustitución al artículo 27, apartado 2. 
- Enmienda de supresión al artículo 41, apartado 2. 
- Enmienda de un nuevo artículo 41 bis. 
- Enmienda de un nuevo artículo 41 ter. 
- Enmienda de un nuevo artículo 41 cuar. 
- Enmienda de sustitución al artículo 45. 
- Enmienda de sustitución al artículo 46, apartado 1. 
- Enmienda de sustitución al artículo 47. 
- Enmienda de sustitución al artículo 63, apartado 5. 
- Enmienda de sustitución al artículo 68, apartado 4. 
- Enmienda de sustitución al artículo 89, apartado 2, 

- Enmienda de sustitución al artículo 98, apartado 3 .  
- Enmienda de sustitución al artículo 98, apartado 4. 
- Enmienda de adición al artículo 132, apartado 2. 
- Enmienda de sustitución al artículo 134, aparta- 

- Enmienda de sustitución al artículo 134, aparta- 

- Enmienda de sustitución al artículo 144, aparta- 

- Enmienda de sustitución al artículo 144, aparta- 

- Enmienda de sustitución al artículo 144, aparta- 

- Enmienda de sustitución a la Disposiciópn Adicio- 

párrafo 2: 

do 1. 

do 2. 

do 1 .  

do 2 .  

do 3. 

nal Tercera. 

El Portavoz, inaki Anasagasti Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 28 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 
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ENMIENDA 

Al artículo 5, apartado 2 

Se propone la supresión del apartado 2.  

JUSTIFICACION 

La Ley, que debería ser primordialmente para la defen- 
sa del autor, no considera exclusivamente autor a la per- 
sona natural, sino también a las personas jurídicas: a las 
editoriales y empresas en general que extraen plusvalía 
del trabajo de los autores. Esta protección que la Ley ofre- 
ce a las personas jurídicas resulta injusta para las perso- 
nas físicas, cuya situación es frecuentemente de inferiori- 
dad respecto de las anteriores. 

ENMIENDA NUM. 29 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

. A l  artículo 15, apartado 2 

se propone sustituir el plazo de sesenta años que csta- 
blccc el provecto dc Lcv por: «un  plazo dc ochenta 
años...». 

JUSTIFICACION 

El Convenio de Berna, revisado en Paris en 1971, esta- 
blece un plazo mínimo dc cincuenta años, si bien el ar- 
tículo 7 íaculta a las legislaciones nacionales para esta- 
blecer mavorcs plazos de protección. El aumento del pla- 
zo de protección es una dinámica introducida en recicn- 
tcs reformas legislativas. 

ENMIENDA NUM. 30 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
:PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

A l  articulo 26 

De sustitución: 

«Los derechos de explotación de las obras durarán toda 
la vida del autor y ochenta años después de su muerte o 
declaración de fallecimiento.» 

JUSTIFICACION 

La misma argumentación que para la enmienda an- 
terior. 

ENMIENDA NUM. 31 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al artículo 27 ,  apartado 1 

Dc sustitución: 

((Los derechos de explotación de la obra divulgada des- 
pues de la muerte del autor durarán ochenta anos desde 
la fecha de su divulgación, siempre que ésta tenga lugar 
en los ochenta años siguientes a su  muerte.» 

JUSTIFICACION 

La misma argumentación que para la enmienda an- 
terior. 
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ENMIENDA NUM. 32 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo  Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al artículo 27, apartado 2 

De sustitución: 

«En las obras pseudónimas o anónimas, los derechos 
de explotación durarán ochenta años desde su divulga- 
ción, salvo que antes de cumplirse este plazo fuera cono- 
cido el autor, en cuyo caso será de aplicación lo dispues- 
to en el artículo precedente. 

No obstante, si pasados ochenta años desde su divulga- 
ción, el autor revelara su identidad de modo fehaciente, 
durante su vida o por testamento, se aplicará lo dispues- 
to en el artículo anterior, sin perjuicio de los derechos ad- 
quiridos al amparo del párrafo que antecede.)) 

JUSTIFICACION 

La misma argumentación que para la enmienda an- 
terior. 

ENMIENDA NUM. 33 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo  Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al artículo 4 1, apartado 2 

Se propone la supresión del apartado 2. 

JUSTIFICACION 

Poder crear un fondo económico en beneficio de los au- 
torcs e intkrprctcs, va que scgún cl Instituto Nacional dc 
Estadística sólo un 3 por ciento de los artistas e intkrprc- 
tes españoles pueden vivir de su trabajo. 

ENMIENDA NUM. 34 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo  Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

A l  artículo 41 bis (nuevo) 

Se propone la creación de un nuevo artículo 41 bis, con 
el siguiente texto: 

«La utilización total o parcial, con fines lucrativos, de 
las obras en dominio público, devengará un canon, cual- 
quiera que sea el país de origen de las mismas, en alguna 
de las siguientes modalidades: 

a)  Comunicación pública de obras dramáticas, coreo- 
gráficas, Ifrico-dramáticas, musicales (con o sin letra), ci- 
nematográficas, de artes plásticas, que conforme a la pre- 
sente Ley y respecto de las creaciones protegidas, pueda 
originar el devengo de derechos de autor. 

b) Venta de ejemplares o copias de obras del ingenio, 
cualquiera que sea el sistema de reproducción empleado 
para su obtención.)) 

JUSTIFICACION 

La misma argumentación que para la enmienda an- 
terior. 
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ENMIENDA NUM. 35 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Lcv de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

A l  artículo 41 ter (nuevo) 

Se propone la creación de un nuevo artículo 41 ter, con 
el siguiente texto: 

((Estarán obligados al pago del canon de dominio pú- 
blico sobrc la venta dc ejemplares las personas naturales 
o jurídicas que editen o publiquen en cualquier forma 
obras en dominio público.)) 

JUSTIFICACION 

La misma argumentación que para la enmienda an- 
terior. 

ENMIENDA NUM. 36 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al artículo 41 quarto (nuevo) 

Se propone la creación de un nuevo artículo 41 quarto, 
con el siguiente texto: 

«Con los rendimientos del canon sobre dominio públi- 
co se constituirá un fondo destinado a fomentar la activi- 
dad creadora de los autorcs españoles vivos, asegurar el 
respeto a los derechos morales y contribuir a sus institu- 
ciones profesionales y asistenciales.. 

JUSTIFICACION 

La misma argumentación que para la enmienda an- 
terior. 

ENMIENDA NUM. 37 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). ' 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
: (PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al artículo 45 

De sustitución: 

((Toda cesión deberá formalizarse en escritura pública, 
que se inscribirá en el Registro de la Propiedad Intelec- 
tual. Si, previo requerimiento, el cesionario se negase a 
cumplir estas exigencias, el autor podrá optar por la re- 
solución del contrato.)) 

JUSTIFICACION 

Mayor protección de los derechos del autor, al estable- 
cerse mayores garantías a su favor. Por afectar el contra- 
to de cesión de intereses de terceros, la escritura pública 
se inscribirá en el Registro de la Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA NUM. 38 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

- 45 - 



CONGRESO 
- _- - 

1 1  DE FEBRERO DE 1987.-SERIE A.  NUM. 14-6 
- ~ 

ENMIENDA 

Al articulo 46, apartado 1 

Dc sustitución: 

((La cesión otorgada por cl autor a título oneroso le con- 
ficrc una participación proporcional en los ingresos de ex- 
plotación, en la cuantía convenida con el cesionario, que 
en ningún caso podrá ser inferior al 5 por ciento de di- 
chos i ngresos. )) 

JUSTIFICACION 

Mayor protección de los derechos de los autores, ya que 
según el Instituto Nacional de Estadística, sólo un 3 por 
ciento de los autores trabajadores de la cultura consiguen 
vivir de su trabajo. La cantidad mínima garantizada equi- 
valdría a un salario mínimo en el ámbito de los autores. 

ENMIENDA NUM. 39 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al artículo 47 

De sustitución: 

((Si en la cesión se produjese una manifiesta despropor- 
ción entre la remuneración del autor y los beneficios ob- 
tenidos por el cesionario, aquél podrá pedir la revisión 
del contrato y, en defecto de acuerdo, acudir al Juez para 
que fije una remuneración equitativa, atendidas las cir- 
cunstancias del caso. Esta facultad podrá ejercerse den- 
tro de los diez años siguientes al de la cesión.» 

JUSTIFICACION 

La posibilidad dc revisión del contrato de cesión debe 
darse no sólo en los casos en que se estipule una remune- 
ración a tanto alzado, sino también en aquellas en las que 
el autor y cesionario convengan una participación propor- 

cional del primero en los ingresos de la explotación, pues- 
to quc la situación dc desproporción puede existir en am- 
bos supuestos. 

ENMIENDA .NUM. 40 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al artículo 63, apartado 5 

De sustitución: 

({Satisfacer al autor la remuneración estipulada y ,  
cuando ésta sea proporcional, al menos una vez cada seis 
meses, la oportuna liquidación, de cuyo contenido le ren- 
dirá cuentas. El editor expedirá, asimismo, anualmente 
un certificado en el que se determinen los datos relativos 
a la fabricación, distribución y existencias de ejemplares, 
presentando el editor a estos efectos los correspondientes 
justificantes. )) 

JUSTIFICACION 

Mayor protección a los derechos del autor, facilitándo- 
le, al aumentar la frecuencia de la remuneración que le 
corresponde la continuidad de su labor creadora. 

La expedición de certificados y justificantes debe ser 
una obligación «ex legen para el editor, de manera que al 
no dejarse a la voluntad de las partes, no pueda excluirse 
en los casos en que el autor se encuentre en situación de 
desventaja. 

ENMIENDA NUM. 41 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco . 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 
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ENMIENDA 

Al artículo 68, apartado 4:j 

De sustitución: 

«En todo caso, a los diez años de haber puesto el autor 
al editor en condiciones de realizar la reproducción de la 
obra. >) 

JUSTIFICACION 

El plazo de veinte años es demasiado largo y puede per- 
mitir que los empresarios se beneficien de una situación 
que no se contempló en el contrato, en detrimento de los 
intewses del autor. 

ENMIENDA NUM. 42 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentarlo Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al  artículo 89, apartado 2,  párrafo 2.” 

De sustitución: 

«Los empresarios de salas públicas o de locales de ex- 
hibición se considerarán, respectivamente, depositarios 
de la remuneración que corresponda percibir a los auto- 
res por la ejecución de los actos de explotación mencio- 
nados y deberán poner semanalmente a disposición de los 
autores las cantidades devengadas en concepto de dicha 
remuneración. A estos efectos, el Gobierno podrá estable- 
cer reglamentariamente los oportunos procedimientos de 
control, quedando las Comunidades Autónomas, de acuer- 
do con lo previsto en sus Estatutos de Autonomía, facul- 
tadas para ejecutar dichos procedimientos.)) 

JUSTIFICACION 

Debe atribuirse al Gobierno la posibilidad de regular 
los procedimientos de control a que este artículo se refie- 
re, puesto que es  competente para legislar en materia de 

propiedad intelectual, pero debe reclamarse para las Co- 
munidades Autónomas la potestad de ejecutarlos de 
acuerdo con lo previsto en sus Estatutos de,Autonomía. 
Esta reivindicación se justifica aún más en el caso de las 
Comunidades que hayan asumido competencias en mate- 
ria de espectáculos. 

ENMIENDA NUM. 43 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al artículo 98, apartado 3 

De sustitución: 

«No constituye infracci6n del derecho de autor, a los 
efectos previstos en el artículo 18 de esta Ley, la intro- 
ducción del programa en memoria interna a los solos efec- 
tos de su utilización por el usuario, sin perjuicio de su ne- 
cesaria comunicación al titular del derecho de explota- 
ción, cuando así se hubiese pactado.)) 

J U STIFICACION 

Se tata de una reproducción propiamente dicha, pero 
dadas las circunstancias y el hecho de que constituye pre- 
cisamente el contenido del derecho del cesionario del pro- 
grama, no implica la infracción del derecho de autor del 
t i  tular. 

ENMIENDA NUM. 44 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad intelectual. 
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ENMIENDA 

Al artículo 98, apartado 4 

De sustitución: 

*No constituye infracción del derecho de autor, a los 
efectos previstos en el artículo 21, la adaptación de un 
programa realizada por el usuario para la utilización ex- 
clusiva por el mismo.» 

JUSTIFICACION 

La misma argumentaci6n que para la enmienda an- 
terior. 

ENMIENDA NUM. 45 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al  artículo 132, apartado 2 

De adición: 

«Siempre que las sociedades de gestión a que se refiere 
el presente artículo vayan a desarrollar, principalmente 
sus funciones en el ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma que tenga reconocidas competencias de ejecu- 
ción en materia de Propiedad Intelectual, la autorización 
la concederá el Departamento correspondiente de dicha 
Comunidad Autónoma, publicándose la misma en el “Bo- 
letín Oficial” de dicha Comunidad.)) 

JUSTIFICACION 

La facultad de otorgar la citada autorización debe 
corresponder a las Comunidades Autónomas que hayan 
asumido competencias de ejecución en materia de Propie- 
dad Intelectual, cuando las sociedades de gestión vayan 
a desarrollar sus funciones en el ámbito territorial de 
aquéllas. Las Comunidades Autónomas deberán actuar 
con total sujeción a las condiciones fijadas en la norma- 

tiva del Estado, el cual, a su vez, podrá reservarse la alta 
inspección de la ejecución que se hiciera de su legislación. 

ENMIENDA NUM. 46 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmicnda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al artículo 134, apartado 1 

De sustitución: 

«La autorización podrá ser revocada por la autoriza- 
ción que la concedió si sobreviniera o se pusiera de ma- 
nifiesto algún hecho que pudiera haber originado la de- 
negación de la autorización o si la sociedad de gestión in- 
cumpliera gravemente las obligaciones establecidas en 
este título. En los tres supuestos deberá mediar un previo 
apercibimiento de la autoridad que concedió la autoriza- 
ción, que fijará un plazo no inferior a tres meses para la 
subsanación o corrección de los hechos señalados.» 

JUSTIFICACION 

La misma argumentación que para la enmienda an- 
terior. 

ENMIENDA NUM. 47 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al articulo 134, apartado 2 
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De sustitución: 

«La revocacih producirá sus efectos a los tres meses 
de su publicación en el “Boletín Oficial” correspondien- 
te.» 

JUSTIFICACION 

El hecho de que la autorización se publique en el «Bo- 
letín Oficial del Estado» o en los boletines oficiales de las 
Comunidades Autónomas, según los casos, justifica que la 
revocación se publique del mismo modo y produzca sus 
efectos en el plazo fijado a contar desde dicha publica- 
ción en el ((Boletín Oficial D correspondiente. 

ENMIENDA NUM. 48 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Par lamentar io  V a s c o  
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

Al artículo 144, apartado 1 

De sustitución: 

«Corresponde al Ministerio de Cultura o al Departa- 
mento correspondiente de las Comunidades Autónomas 
que tengan reconocidas competencias de ejecución en ma- 
teria de Propiedad Intelectual respecto de las sociedades 
de gestión que desarrollen principalmente sus funciones 
en el ámbito territorial de las mismas, además de la fa- 
cultad de otorgar o revocar la autorización regulada en 
los artículos 133 y 134, la vigilancia sobre el ciimplimien- 
to de las obligaciones y requisitos establecidos en esta 
Ley. 

A estos efectos, los órganos anteriormente mencionados 
podrán exigir de estas entidades cualquier tipo de infor- 
mación, ordenar inspecciones y auditorías y designar un 
representante que asista con voz pero sin voto a sus asam- 
bleas generales, consejos de administración u órganos 
análogos. )> 

JUSTIFICACION 

La misma argumentación que para la enmienda al ar- 
tículo 132. 

ENMIENDA NUM. 49 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo  Par lamentar io  V a s c o  
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
[PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

A l  artículo 144, apartado 2 

De sustitución: 

«Los estatutos de las entidades de gestión y sus modi- 
ficaciones, sin perjuicio de lo dispuesto por otras normas 
de aplicación, una vez aprobados por su respectiva Asam- 
blea general, deberán someterse a la autorización del Mi- 
nisterio de Cultura o del Departamento correspondiente 
de las Comunidades Autónomas, en su caso, que se enten- 
derá concedida, si no se notifica resolución en contrario, 
en el plazo de tres meses desde su presentación. Todo ello, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 132.)) 

JUSTIFICACION 

La misma argumentación que para la enmienda an- 
terior. 

ENMIENDA NUM. 50 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Par lamentar io  V a s c o  
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Lcy de Propiedad Intelectual. 
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ENMIENDA 

Al articulo 144, apartado 3 

De sustitución: 

«Las entidades de gestión están obligadas a notificar al 
Ministerio de Cultura o al Departamento correspondien- 
te de las Comunidades Autónomas, en su caso, los nom- 
bramientos y ceses de sus administradores y apoderados, 
las tarifas generales y sus modificaciones, los contratos 
generales celebrados con asociaciones de usuarios y las 
concertadas con organizaciones extranjeras de su misma 
clase, así como los documentos mencionados en el artícu- 
lo 141.)) 

JUSTIFICACION 

La misma argumentación que para la enmienda an- 
terior. 

ENMIENDA NUM. 51 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Par lamentar io  Vasco  
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional 3:' 

De sustitución: 

«Artículo 534 bis, a) 

Será castigado con la pena de multa de 30.000 a 600.000 
pesetas quien intencionadamente rcprodujere, distribuye- 
re o comunicare públicamente, en todo o en partc, una 
obra literaria, artística o científica, una grabación audio- 
visual o una emisión o transmisión de las entidades de ra- 
diodifusión, o su transformación o una interpretación o 
ejecución artística fijada en cualquier tipo de soporte o 
comunicada a travks de cualquier medio, sin la autoriza- 
cibn de los titulares de los derechos de propiedad intelec- 
tual o dc sus cesionarios. 

La misma pena sc impondrá a quien intcncionadarncn- 
tc importara, exportara o almacenara ejemplares de di- 

chas obras o grabaciones, emisiones o transmisiones, o al- 
macenare proyecciones o ejecuciones de las mismas sin 
la referida autorización.)) 

JUSTIFICACION 

No existen razones objetivas para no tipificar como 
constitutivas de delito contra la propiedad intelectual la 
reproducción, distribución o comunicación pública de 
una grabación audiovisual o de una emisión de radiodi- 
fusión cuyo contenido no fuera una creación susceptible 
de ser calificada como obra audiovisual o llevara incor- 
porada una interpretación o ejecución artística, ya que es- 
tas grabaciones y emisiones de radiodifusión están expre- 
samente protegidas conforme a lo establecido en los títu- 
los 111 y IV del Libro 11 de la presente Ley. 

ENMIENDA NUM. 52 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Cnipo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM.  1 

Al artículo 5 

De supresión de la frase ((mediante su concepción y 
realización.. 

JUSTIFICACION 

implicar al autor en la concepción y realización puede 
contribuir a difuminar más que a precisar el concepto del 
autor corno creador. 

Madrid. 2 de febrero de 1987.-Carios Rulz Soto. 
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ENMIENDA NUM. 53 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Rulz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 2 

Al artículo 20.1 

De adición. 
Se propone añadir el siguiente texto: 

«Que no esté integrado o conectado a una red de difu- 
sión de cualquier tipo.. 

JUSTIFICACION 

Parece procedente establecer con toda claridad la rela- 
ción jurídica entre estos sistemas de comunicación públi- 
ca y su exclusión del ámbito estrictamente familiar. 

Madrid, 2 de febrero de 1987 .4ados  Ruiz Soto. 

ENMIENDA NUM. 54 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 3 

Al artículo 25.1, párrafo 3." 

De supresión del término "editores». 

JUSTIFICACION 

La inclusión del «editor., como preceptor de cantida- 
des determinantes del derecho de autor, es totalmente in- 
congruente con la concepción de tal derecho. 

Madrid, 2 de febrero de 1987.-Carlor Ruiz Soto. 

11 DE FEBRERO DE 1987.-SERIE A. NÚM. 14-6 

ENMIENDA NUM. 55 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Chpo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 4 

Al artículo 25.1, párrafo 4." 

De supresión de la frase Hartistas, intérpretes o eje- 
cutantesn. 

JUSTIFICACION 

La participación de artistas, intérpretes y ejecutantes 
en este derecho de autor es un concepto nuevo dentro del 
texto del proyecto y extraño a los usos internacionales. 
Contradice, además, las disposiciones del artículo 19 del 
Tratado de Roma de forma totalmente gratuita. 

Madrid, 2 de febrero de 1987.4ar los  Ruiz Soto. 

ENMIENDA NUM. 56 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Cerlos Ruiz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 5 

Al artículo 25.1, párrafo 6." 

De adición. 
Se propone anadir el siguiente texto: 

HEfectuadas por personas privadas para su uso perso- 
nal exclusivamente, por medio de aparatos técnicos no 
tipográficos.. 

J U STIFICACION 

Queda mas claro el cfccto del legislador de compensar 
al autor por las copias privadas obtenidas por el consu- 
midor para su propio uso, sin ánimo de lucro. 

Madrid. 2 de fcbrcro de 1987.-Cadoil Ruiz Soto. 
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ENMIENDA NUM. 57 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 6 

Al artículo 25, apartado 2 

Se propone el siguiente texto: 

aDicha remuneración se exigirá de los fabricantes o im- 
portadores de equipos y material que, estando destinados 
al consumo comercial en España, permitan la reproduc- 
ción de obras para los fines señalados en el apartado an- 
terior exclusivamente.)) 

JUSTIFICACION 

La redacción que se propone es para aclarar el artículo. 

Madrid, 2 de febrero de 1987.-Carlos Ruiz Soto. 

ENMIENDA NUM. 58 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Grupo Mtx- 
to). 

ENMIENDA NUM. 7 

Al artículo 85 

De supresión de la frase «demás obras audiovisuales, 

Se propone modificar por el siguiente texto: 

alas obras cinematográficas y las audiovisuales por pro- 

entendiendo por tales.. . )) 

cedimiento análogo a la cinematografía,), 

JUSTIFICACION 

Es más amplia la terminología del Convenio de Berna, 
y a su vez más precisa. 

Madrid, 2 de febrero de 1987.--Carlos Ruiz Soto. 

ENMIENDA NUM. 59 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 8 

Al  artículo 87 

De supresión del párrafo 2:’ 
Se propone modificar por el siguiente texto: 

«SC presume la otorgación del pleno consentimiento del 
autor para todo tipo de explotación o comercialización de 
la obra audiovisual, con la única excepción de los casos 
en que hubiese hecho reserva expresa.)) 

JUSTIFICACION 

Es más racional el texto que sc propone según el mo- 
delo alemán. 

Madrid, 2 de febrero de 1987.-Carlos Ruiz Soto. 

ENMIENDA NUM. 60 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 9 

Al artículo 89.3 

De adición. Añadir: 

(<Proyecciones debidamente autorizaLJs. )) 

J U STIFICACION 

Puede dar lugar a un grave equívoco, en cuanto que ha- 
bla de proyección en un lugar público sin exigir pago de 
un precio de entrada. 

Madrid, 2 de febrero de 1987.-Carlos Ruiz Soto. 
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ENMIENDA NUM. 61 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 10 

Al artículo 89.5 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La entrega de copias de contratos parece totalmente 
inadecuada. 

Madrid, 2 de febrero de 1987.-Carlos Ruiz Soto. 

ENMIENDA NUM. 62 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM.  1 1  

Al artículo 106 

De supresión de la frase: 

«Será necesaria la autorización expresa del artista para 
el doblaje de su actuación en su propia lengua.)) 

JUSTIFICACION 

Se propone la eliminación del párrafo o, alternativa- 
mente, limitar la autorización expresa a protagonistas y 
actores principalcs, siempre v cuando lo realicen dentro 
del plazo que reglamentariamcntc se determinará. 

Madrid, 2 de febrero de 1987.-Carlos Ruiz Soto. 

ENMIENDA NUM. 63 

PRiMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 12 

41 artículo 11  1 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Procede potenciar la figura del productor-autor, si- 
guiendo el espíritu del Convenio de Berna, con plenos de- 
rechos sobre la comercialización de la película y repro- 
ducción de copias con las reservas pactadas con los de- 
más autores. 

Madrid, 2 de febrero de 1987.-Carloa Ruiz Soto. 

ENMIENDA NUM. 64 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 13 

Al artículo 145.2 

Dc supresión. 

JUSTIFICACION 

Igualdad de trato de los autores en cada nacionalidad. 

Madrid. 2 dc febrero dc 1987.-Carlos Ruiz Soto. 

- 53  - 



CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1987.-SERIE A .  NÚM. 14-6 

ENMIENDA NUM. 65 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 14 

Al artículo 145.4 

Propuesta de supresión de la palabras: 

«... cualquiera que sea su nacionalidad.)) 

J U STIFICACION 

En esta referencia a nacionalidad parece implicar que 
se introduce el principio de reciprocidad en otras ma- 
terias. 

Madrid, 2 de febrero de 1987 .4ar los  Ruiz Soto. 

ENMIENDA NUM. 66 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Carlos Ruiz Soto (Grupo Mix- 
to). 

ENMIENDA NUM. 15 

Introducción de una enmienda transitoria: 

((Todos aquellos contratos suscritos con anterioridad a 
la promulgación de la presente Ley, en los cuales la du- 
racibn sea indeterminada o intemporal, o se refleje una 
venta a perpetuidad, será sustituida esa duración por el 
máximo de treinta años, a contar de la fecha de la firma 
del contrato entre el autor v la productora cinematográ- 
fica, o adquirente de los derechos de explotación.» 

J U STIFICACION 

En todo provecto de Lev intelectual, no se contemplan 
aquellas ccsioncs hechas por autores, en las que no se ha 
marcado tiempo de duración, o cn las que se ha marcado 
u n  tiempo indefinido, indeterminado, intemporal, que 
viene a ser como una ccsibn a perpetuidad. 

Es necesario contemplar casos como los que presunta- 
mente pueden haber sucedido, como consecuencia de una 
etapa en donde el autor se encontraba en una indefensión 
económica y ha tenido que ceder a perpetuidad los dere- 
chos de reproducción. 

Entendemos que en estos casos, se debe contemplar un 
artículo en el que siendo generosos con ambas partes se 
acepte. 

Madrid. 2 de febrero de 1 9 8 7 . 4 a r l o s  Ruiz Soto. 

ENMIENDA NUM. 67 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Mixto. 

Enmienda .que presentan los Diputados del Partido Li- 
beral integrados en el Grupo Mixto al proyecto de Ley de 
Propiedad Intelectual («B. O. C. G . »  número 14-1, Se- 
rie 1). 

Texto que se propone: 

«Disposición Adicional nueva 

La creación intelectual y las invenciones que resulten 
de cualquier actividad publicitaria gozan de los derechos 
dc propiedad intelectual o industrial. La regulación espe- 
cífica de la actividad publicitaria requerirá rango de 
Lc''. )> 

JUSTIFICACION 

La publicidad debe tener un tratamiento específico. 

Madrid, 5 de febrero de 1987. 

Al  amparo de lo establecido en el artículo 110 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en poner 
en conocimiento de esa Mesa las siguientes enmiendas 
parciales al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, pu- 
blicado en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
número 14-1, Serie A,  de 24 de noviembre de 1986. 

Paiacio del Congreso de los Diputados, 5 de febrero de 
1987.-Ramón Tamames Cómez, Portavoz del Grupo 
Mixto,  Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 
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ENMIENDA NUM. 68 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1 .  U.-E.  C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 5 ,  número 2 

De supresión. 

MOTIVACION 

La ley que debería ser primordialmente para la defen- 
sa del autor no considera exclusivamente autor a la per- 
sona natural, sino también a las personas jurídicas: a las 
editoriales y empresas en gcneral que extraen plusvalía 
del trabajo de los autores. 

ENMIENDA NUM. 69 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al  artículo 8 

De sustitución: 

«Se considera obra colectiva la constituida por la reu- 
nión de aportaciones de diferentes autores, cuya contri- 
bución personal se funde en una creación única y autóno- 
ma, sin que sea posible atribuir separadamente a cual- 
quiera de ellos un derecho sobre cada parte de la obra 
realizada. 

La obra colectiva pertenecerá al colectivo de autores 
que han intervenido en su creación.)) 

MOTIVACION 

La Ley debe proteger los derechos de los autores de la 
obra, no de la editorial que la encarga. 

ENMIENDA NUM. 70 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E.  C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

41 articulo 14, número 4 

De adición. 
Anadir a continuación de (( ... e impedir cualquier defor- 

mación...)) las palabras ((transformación, arreglo, mo- 
dificación ... )>. 

MOTIVACION 

Mayor concreción en la protección de los derechos mo- 
rales del autor. 

ENMIENDA NUM. 71 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 10, número 1 e) 

De adición. 
Añadir a continuación de ((dibujo...)) la frase «las obras 

de ilustración...)). 

MOTIVACION 

El volumen de libros ilustrados (ilustracciones de cu- 
biertas de discos o videos, etc.) es casi tan importante 
como el de libros en general y por tanto habría que con- 
siderarlo en este apartado. 
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ENMIENDA NUM. 72 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 14, número 5 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente párrafo: 

«Y oponerse a la exposición pública de la obra, cuando 
entienda que ello pueda perjudicar a su prestigio.. 

MOTIVACION 

Reforzamiento de los derechos del autor. 

ENMIENDA NUM. 73 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 14, número 7, párrafo segundo 

De sustitución: 

«Este derecho permitirá el desplazamiento de la obra 
para realizar algún tipo de exposición que haga posible 
el conocimiento más claro de la trayectoria artística del 
autor. Tanto el desplazamiento de la obra como el acceso 
a la misma se llevará a efecto de forma que ocasione las 
menos incomodidades posibles al poseedor, al que se in- 
demnizará, en su caso, por los daños y perjuicios que se 
le irroguen.» 

MOTIVACION 

Hacer posible que las obras de la creación artística ten- 
gan más facilidad de acceso al público en general. 

ENMIENDA NUM. 74 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 23 

Suprimir ((siempre que no resulte lesivo para los cesio- 
narios de los derechos». 

MOTIVACION 

Reforzamiento de los derechos del autor. 

ENMIENDA NUM. 75 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C .  (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

A l  articulo 24, número 1, párrafo primero 

De sustitución: 

c( 1. En el caso de reventa de obras de artes plásticas 
efectuada en pública subasta, en establecimiento mercan- 
til o con la intervención de un comerciante o agente co- 
mercial, el autor tendrá derecho a exigir del vendedor una 
participación del 5 por ciento del precio de enajenación, 
si éste fuere superior a 6.000 pesetas.)) 

MOTIVACION 

Subiendo la participación al 5 por ciento y rebajando 
a 6.000 pesetas el precio de las obras de artes plásticas 
que considera este artículo se puede beneficiar a una ma- 
yoría de artistas plásticos, sobre todo pensando en obras 
como los grabados. 

Esto se acercaría más a las legislaciones de países de 
nuestro entorno: en la República Federal de Alemania es 
del 5 por ciento sobre 100 marcos, en Italia se establece 
un porcentaje que varía progresivamente del 2 al 10 por 
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ciento, en Francia es de un 3 por ciento a partir dc 10.000 
francos. 

ENMIENDA NUM. 76 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C .  (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 24, número 1 ,  párrafo primero 

Dc adición. 
Añadir « in  finen: 

«El hecho de la venta será comunicado al autor cn un 
plazo no superior a dos meses.» 

MOTIVAGION 

Reforzamiento de las garantías. 

ENMIENDA NUM. 77 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C .  (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un nuevo artículo 24 bis: 

((Artículo 24 bis 

La exposición o muestra de obras plásticas producirá 
el devengo de un canon a percibir por el o los autores.» 

MOTIVACION 

Cumplimiento de la recomendación relativa a la condi- 
ción del yt is ta  adoptada por la UNESCO en su 21 Con- 
ferencia General, en Belgrado, el 27 de octubre de 1980, 

as1 como la recomendación del 10 Congreso de la Asocia- 
rión 1ntcrna;ional de Artes Plásticas (AIAP), en Helsinki, 
i.n 1983. 

ENMIENDA NUM. 78 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un nuevo arttculo 24 ter: 

«Artículo 24 ter 

Los originales.de artes plásticas creados con el fin de 
ser reproducidos, ilustraciones, portadas de libros, cu- 
biertas de discos, cassettes, videos, videodiscos, folletos, 
carteles, múltiples escultóricos y disenos en general, de- 
berán scr restituidos al autor tras su edici6n o rea- 
lización. >) 

MOTIVACION 

Mayor protección de los derechos del autor. 

ENMIENDA NUM. 79 

PRIMER FIRMANTE: 
' Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 

Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 31, número 2 

De sustitución: 

((2: Para uso personal del copista y siempre que la co- 
pia no sea objeto de utilización colectiva ni lucrativa.» 

MOTIVACION 

Mayor protección de los derechos de los autores. 
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ENMIENDA NUM. 80 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 32, párrafo primero 

Suprimir ((totalidad». 

MOTIVACION 

Reforzamiento de las garantías del autor. 

ENMIENDA NUM. 81 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C.  (Gnipo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al  artículo 33, párrafo 1 ." 

. De adición. 
Añadir al final: «... del autor». 

MOTIVACION . 

En coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 82 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaclón 1. U.-E. C .  (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 35 

De supresión 

MOTIVACION 

Atenta directamente contra el derecho de ,propiedad 
intelectual. 

ENMIENDA NUM. 83 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 37 

De adición. 
Añadir otro párrafo: 

#En cualquier caso, las instituciones autorizadas a la 
reproducci6n de obras, con fines de investigación, esta- 
rán obligadas a llevar un Registro de las obras reprodu- 
cidas, que pondrán a disposición de las entidades de ges- 
tión y asociaciones de autores a fin de que éstas puedan 
identificar a los autores defraudados y hacer efectiva la 
remuneración estipulada en el artículo 25 de la .presente 
Ley. ) p  

MOTIVACION 

En coherencia con las enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 84 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 4 1 ,  párrafo segundo 

Nueva redacción: 

((La utilización total o parcial, con fines lucrativos, dc 
las obras en dominio público, devengará u n  canon, cual- 
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quiera que sea el país de origen de las mismas, en alguna 
de las siguientes modalidades: 

a) Comunicación pública de obras dramáticas, co- 
reográficas, lírico-dramáticas, musicales con o sin letra, 
cinematográficas, de artes plásticas, que conforme a la 
presente Ley y respecto de las creaciones protegidas, pue- 
da originar el devengo de derechos de autor. 

b) Venta de ejemplares o copias de obras del ingenio, 
cualquiera que sea el sistema de reproducción empleado 
para su 0btención.u 

MOTIVACION 

Poder crear un fondo económico en beneficio de los au- 
tores e intérpretes, ya que según el Instituto Nacional de 
Estadística sólo un 3 por ciento de los artistas e intérpre- 
tes españoles pueden vivir de su trabajo. 

ENMIENDA NUM. 85 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 41 

De adición. 
Añadir un tercer párrafo: 

«Estarán obligados al pago del canon de dominio pú- 
blico sobre la venta de ejemplares las personas naturales 
o jurídicas que editen o publiquen en cualquier forma 
obras en dominio público.» 

MOTIVACION 

La misma argumentación que para la enmienda an- 
terior. 

ENMIENDA NUM. 86 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIEN DA 

Al  artículo 41 

De adición. 
Añadir un cuarto párrafo: 

«Con los rendimientos del canon sobre dominio públi- 
co se constituirá un fondo destinado a fomentar la activi- 
dad creadora de los autores españoles vivos, asegurar el 
respeto a los derechos morales y contribuir a sus institu- 
ciones profesionales y asistenciales.)) 

MOTIVACION 

La misma argumentación que para la enmienda an- 
terior. 

ENMIENDA NUM. 87 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 43, número 2 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente párrafo: 

«En todo caso será nula la transmisi6n que se establez- 
ca por un período superior a diez aiios.» 

MOTIVACION 

Reformar las garantías de los autores. 
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ENMIENDA NUM. 88 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

A l  artículo 43, número 5 

Suprimir desde u . . .  salvo pacto en contrario, que en 
todo...», hasta el final del párrafo. 

MOTIVACION 

No abrir la posibilidad a la inobservancia del devengo 
de los derechos de explotación. 

ENMIENDA NUM. 89 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al  artículo 46, número 2, apartado d) 

Dc supresión del apartado. 

MOTIVACION 

Para cvi tar inobservancias fraudulentas en el rcconoci- 
miento dc los derechos de explotación. 

ENMIENDA NUM. 90 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 49 

Suprimir el tercer párrafo. 

MOTIVACION 

La misma que para los artículos anteriores. 

ENMIENDA NUM. 91 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 50, número 1 

Suprimir desde ((salvo en los supuestos» hasta el final. 

MOTIVACION 

En coherencia con los artículos anteriores. 

ENMIENDA NUM. 92 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

A l  artículo 51 

Suprimir el númcro 2.  
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MOTIVACION 

Proteger en positivo los derechos del autor. 

ENMIENDA NUM. 93 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 56, número 2 

De supresión. 

MOTIVACION 

La antigua Ley de 10 de enero de 1 8 7 9 ,  en su artículo 
9, reconoce el derecho inalienable de autorizar la exposi- 
ción pública al autor de la obra plástica. Otorgar este de- 
recho al propietario del original es un notable retroceso. 

Aunque normalmente la divulgación de las obras plás- 
ticas es motivo de satisfacción para el autor, en determi- 
nados casos la exposición pública sin la autorización del 
artista ha supuesto una utilización fraudulenta de la ima- 
gen del mismo, por ejemplo, para prestigiar exposiciones 
de escaso interés. 

Conocidos profesionales se acogieron a la antigua ley 
para retirar obras incluidas en exposiciones que lesionan 
su prestigio. 

ENMIENDA NUM. 94 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 58 

De adición. 
Añadir un nuevo número 4 del siguiente tenor: 

((4. Los derechos y obligaciones, de las partes contra- 
antes, definidos en este capítulo, tienen carácter impera- 
ivo, y no pueden ser alterados por renuncia unilateral o 
:onvenio expreso de las mencionadas partes. )> 

MOTIVACION 

En coherencia con las enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 95 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

41 artículo 58 

De adición. 
Añadir un nuevo númcro 5 del siguiente tenor: 

<15. El autor o sus dcrcchohabicntcs podrán disponer 
de su obra para cualesquiera modalidades de utilizaciún 
distintas dcl libro, como pueden ser el teatro, el cinc, la 
radio, la televisión, u otras similares. Sc tendrán por no 
puesta cualquier limitación de ese derecho que constc en 
un contrato de edición.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas antcriorcs. 

ENMIENDA NUM. 96 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al articulo 62, número 2 

Suprimir « i n  Iínc,). « e  ilusirwioncs dc obras a,jcnns)). 
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MOTIVACION 

Reconocer el papel de obra principal de la obra gráfica. 

ENMIENDA NUM. 97 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 67, número 1, apartado e) 

' 

todo caso inferior),. 
Suprimir .al 5 por ciento del total de la edición y en 

MOTIVACION 

Para una mayor protección de los derechos del autor. 

ENMIENDA NUM. 98 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C .  (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 67, número 1 ,  apartado 0 

Suprimir «con devolución, en su caso, de las cantida- 
des pcrcibidas como anticipo)). 

MOTIVACION 

En cohcrcncia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 99 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 68, número 3 

Supresión del número. 

MOTIVACION 

Mejorar la protección de los derechos del autor. 

ENMIENDA NUM. 100 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

A l  articulo 68, número 4 

De sustitución. 
Nueva redacción: 

((4. En todo caso, a los cinco años de haber puesto el 
autor al editor en condiciones de realizar la reproducción 
de la obra.» 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda anterior. 
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ENMIENDA NUM. 101 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 70. número 1 

De sustitucidn. 
Nueva redacción: 

«En el contrato deberá expresarse el número de ejem- 
plares.)) 

MOTIVACION 

Reforzar las garantías del autor. 

ENMIENDA NUM. 102 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 70, número 2 

Sustituir: (( ... cinco anos ... » por: (( ... dos anos...)). 

MOTIVACION 

En coherencia con la cnmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 103 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 70, número 3 

Supresión del número. 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 104 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 71 

De sustitución: 

«Los ejemplares de cada edición, 'bajo la responsabili- 
dad del editor, irán debidamente numerados y contrase- 
ñados y deberá constar en cada ejemplar el número total 
de ejemplares de que conste la edición. 

La difusión de ejemplares no numerados o sin contra- 
señar, o en cantidad superior a la prevista en el contrato, - 
se presumirá fraudulenta. 

El incumplimiento por el editor de los rcquisitos que a 
tal efecto se dispongan facultará al autor o a sus causa- 
habientes para resolver el contrato, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiera podido incurrir el edi- 
tor.» 

MOTIVACION 

Mejorar la protección de los derechos del autor. 
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ENMIENDA NUM. 105 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 73, número 1 

De adición. 
Añadir un párrafo «in fine. del siguiente tenor: 

« A l  que deberá restituir el del original de la obra obje- 
to de la edición después del proceso de impresión y 
tirada.» 

MOTIVACION 

Reforzamiento de los derechos del autor. 

ENMIENDA NUM. 106 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al  artículo 86 

De adición. 
Añadir después del número 3, un nuevo número 4: 

((4. Los autores cuyas obras de la creación sean repro- 
ducidas en cualquier soporte mecánico con el fin de ser 
vistas a través dc sistemas de proyección o de telc- 
visión-vídeo.. 

MOTIVACION 

Es evidente que al realizarse una obra audiovisual so- 
bre, por ejemplo, la obra de un artista plástico éste debe 
ser también coautor. 

ENMIENDA NUM. 107 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C.  (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 89, número 2, párrafo segundo 

De adición. 
Añadir «in finen: 

«En caso de incumplimiento por parte de los empresa- 
rios de esta obligación los autores conjuntamente y de 
acuerdo con las reglas del artículo 127 tendrán acción 
para obtener la consignación o depósito de las cantidades 
debidas o en su caso la suspensión-de las actividades de 
comunicación pública de la obra.)) 

MOTIVACION 

Reforzar las garantías del autor. 

ENMIENDA NUM. 108 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 98, número 3 

Suprimir «in finen: «cuando así se hubiese pactado». 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas, anteriores. 
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ENMIENDA NUM. 109 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1 .  U.-E. C. (Grupo 
Mlxto). 

ENMIENDA 

Al articulo 102 

De sustitución. 
Nueva redacción: 

«Cuando un fonograma o videograma publicado con fi- 
nes comerciales se utilice directamente en cualquier for- 
ma de comunicación pública, los artistas, intérpretes o 
ejecutantes. cuyas actuaciones se hayan fijado en aqué- 
llos, y como reconocimiento de su derecho, percibirán una 
compensación económica que provenga del propio uti- 
lizador . 

El importe de la compensación económica, en favor de 
los artistas, intérpretes o ejecutantes, será de la propor- 
ción de un 50 por ciento de los rendimientos que obtenga 
el productor por causa de dicha utilización.» 

MOTIVACION 

Redacción más adecuada a la finalidad perseguida por 
el proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 110 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 117 

De adición. 
Añadir un nuevo párrafo del siguiente tenor: 

«El fotógralo tiene derecho a ser mencionado en la for- 
ma usual al pie de las reproducciones de su obra. La obra 
fotográfica no puede ser modificada ni prcscntada en pú- 
blico de una manera o en circunstancias que atenten a la 
reputación de su autor.» 

MOTIVACION 

Adecuada protección a los derechos del fotógrafo. 

ENMIENDA NUM. 1 1  1 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 1 1 7 ,  párrafo segundo 

De sustitución. 
Nueva redacción: 

«La duración de este derecho se establece en los mis- 
mos términos establecidos para las obras fotográficas pro- 
tegidas en el Libro 1.)) 

MOTIVACION 

Protección adecuada de las simples fotografías. 

ENMIENDA NUM. 112 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mlxto). 

ENMIENDA 

Al artículo 1 2 4 ,  número 1 ,  apartado c) 

De sustitución: 

«c) La retirada del comercio de los ejemplares ilíci- 
tos, de los moldes, planchas, matrices, negativos y dcmás 
elementos destinados exclusivamente a la rcproducción 
de ejemplares ilfcitos para su depósito cn las institucio- 
nes públicas adecuadas.,, 
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MOTIVACION 

Impedir la destrucción de bienes culturales. 

ENMIENDA NUM. 113 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 124, número 1,  apartado d) 

Sustituir desde: «en caso necesario...)) por «SU depósito 
en las instalaciones públicas adecuadas)). 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 114 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

A l  artículo 130 

De adicihn. 
Añadir un nuevo número 6: 

( (6 .  El Registro inscribirá de oficio todas las obras que 
siendo susceptibles de protección de acuerdo con la pre- 
sente Ley hayan tenido acceso al Depósito Legal.)) 

MOTIVACION 

Reforzamiento de la protcccibn de los derechos de 
autorcs. 

ENMIENDA NUM. 115 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación 1. U.-E. C. (Grupo 
Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 134 bis, a), párrafo primero 

De sustitución. 
Donde dice: (( ... quien intencionadamente reproduje- 

re...)), debe decir: (( ... quien intencionadamente plagiare o 
reprodujere...)). 

MOTIVACION 

Mejorar la protección de los derechos del autor. 

Antonio Garrosa Resina, Diputado por Valladolid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 110 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de presentar las en- 
miendas que se acompañan, números 1 al 15, correspon- 
dientes al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de febrero de 
1987.-Antonio C a m a  Resina. 

ENMIENDA NUM. 116 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Garrooa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 1 

Se propone la incorporacióri al proyecto de Ley de un 
texto con la exposición de motivos (así se hizo en el pri- 
mer proyecto que fue remitido a la Cámara, en febrero de 
1986), para que se tramite en la Comisión junto con el pro- 
yecto de Ley. 
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J U STIFICACION 

Parece incongruente la presentación de un proyecto de 
Ley de Propiedad Intelectual sin la exposición de moti- 
vos, en la que se reflejan los objetivos fundamentales de 
aquél: proteger los legítimos derechos de los autores so- 
bre sus obras y promover, además, la creación intelectual 
y la animación cultural de la sociedad a la que va desti- 
nado; últimos objetivos estos que deberán quedar refleja- 
dos en la exposición de motivos que se solicita. 

ENMIENDA NUM. 116 BIS 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Carrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 2 

Al artículo 10.1 

De adición. 
Al apartado d) habría de añadírsele un último párrafo, 

de modo que quedaría con la siguiente redacción: 

«d) Las obras cinematográficas y cualesquiera otras 
obras audiovisuales, así como los guiones que hubieran 
dado origen a las mismas.» 

J U STIFICACION 

Parece conveniente extender la propiedad intelectual a 
los guiones en los que se basan las obras cinematográfi- 
cas o audiovisuales, sobre todo cuando aquéllos son ori- 
ginales y no tomados de otras obras literarias ya exis- 
tentes. 

ENMIENDA NUM. 117 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Garrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 3 

Al artículo 10.1 

De adición. 
Se propone completar el apartado 1,  0, para dejarlo re- 

dactado del siguiente modo: 

((0 Los proyectos, planos, maquetas y diseños de obras 
arquitectónicas y de ingeniería y de cualquier otra rama 
de la técnica o forma de manifestación creativa.)) 

JUSTIFICACION 

Par.ece conveniente extender la protección que señala 
el artículo para los proyectos, planos o diseños, a todas 
las ramas de la técnica y no sólo a los dos contemplados 
(arquitectura e ingeniería), así como a los otros campos 
de la creación al margen de la técnica. 

ENMIENDA NUM. 118 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Garrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 4 

Al artículo 16 

De adición. 
Se propone añadir al artículo un segundo párrafo en el 

que diga: 

«Las actuaciones previstas en este artículo podrán ini- 
ciarse de oficio por los organismos e instituciones públi- 
cas indicadas, o a instancia de cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite.. 

JUSTIFICACION 

Parece conveniente recoger expresamente la posibili- 
dad de la iniciativa privada en este campo, como comple- 
mento de la que se reconoce a las instituciones públicas. 
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ENMIENDA NUM. 119 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Garrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 5 

Al artículo 37 

De adición. 
Se propone añadir una última expresi6n al texto del ar- 

tículo, con lo cual quedaría redactado así: 

#Los titulares de los derechos de autor no podrán opo- 
nerse a las reproducciones de las obras, cuando aquéllas 
se realicen, sin finalidad lucrativa, por los museos, biblio- 
tecas, fonotecas, hemerotecas o archivos, de titularidad 
pública o integrados en instituciones de carácter cultural 
o científico y la reproducci6n se realice exclusivamente 
para fines de investigación o d0cencia.B 

JUSTIFICACION 

La actividad docente es totalmente equiparable a la in- 
vestigadora, en cuanto a su interés general y a la no per- 
secución de lucro. 

ENMIENDA NUM. 120 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Garrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 6 

Al  articulo 39 

De modificación. 
No será considerada transformación que exija consen- 

timiento del autor la parodia de la obra divulgada, mien- 
tras no cncubra riesgo de confusión con la misma, ni se 
infiera un dano a la obra original o a su autor. 

JUSTIFICACION 

Las parodias sc dificultan gravemente si no pueden re- 

producir trozos literales o parte de la melodía de la obra 
parodiada. 

ENMIENDA NUM. 121 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Garrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 7 

Al artículo 49 

De supresión. 
Se propone la supresión del párrafo tercero y último de 

este artículo. 

JUSTIFICACION 

El mantenimiento de este párrafo, tal como está redac- 
tado, puede amparar conductas claramente fraudulentas 
en perjuicio del cedente. 

ENMIENDA NUM. 122 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Carro8a Rerina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 8 

Al artículo 89.2 

De modificación. 
La segunda parte del párrafo 2:, a partir de la expre- 

sión U ,.. y deberán poner semanalmente a disposición de 
los autores las cantidades recaudadas en concepto de di- 
cha remuneración#, debe suprimirse. 

A partir del último punto y seguido se propone la si- 
guiente redacción: 

U A  estos efectos, el Gobierno podrá establecer regla- 
mentariamente los oportunos procedimientos de liquida- 
ción y pago de las cantidades recaudadas en conceptos de 
dicha remuneración, así como su control.# 
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JUSTIFICACION 

No es ésta una materia que deba ser regulada por ley, 
pues los posibles cambios en las condiciones de explota- 
ción pueden hacer variar los plazos más convenientes 
para la liquidación y pago de las cantidades recaudadas. 
Por ello parece más aconsejable regular este extremo por 
vía reglamentaria. 

ENMIENDA NUM. 123 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Garrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 9 

Al articulo 102 

De adición. 
Se propone añadir una palabra al principio del articu- 

lo, cuya redacción quedaría así: 

((Cuando un fonograma o videograma publicado con fi- 
nes comerciales se utilice...)) 

JUSTIFICACION 

Resulta lógico que para las reproducciones aquí con- 
templadas, los artistas, intérpretes o ejecutantes de video- 
gramas tengan los mismos derechos que se reconocen 
para quienes intervienen en la fijación de fonogramas. 

ENMIENDA NUM. 124 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Garrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 10 

Al artículo 110 

De modificación. 
Se propone fijar en cincuenta anos el período de pro- 

tección de los derechos del productor de fonogramas. En 
:onsecuencia, el artículo quedaría redactado así: 

«La duración de los derechos reconocidos en, este Títu- 
io será de cincuenta años, contados desde primero de ene- 
ro del siguiente año al de jubilación del fonograma o al 
de su producción, si no se hubiera publicado.)) 

JUSTIFICACION 

Uniformar este plazo con los fijados para otras obras 
como las colectivas, los programas de ordenador, etc. 

ENMIENDA NUM. 125 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Carrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 11 

A l  artículo 133 

De adición. 
Se propone ariadir un apartado, el número 3, en el que 

se diga: 

U La resolución administrativa acerca de la autorización 
prevista en el apartado 1 de este artículo estará compren- 
dida en el ámbito de aplicación de la Ley 62/1978, de 26 
de diciembre, de “Protección jurisdiccional de los dere- 
chos de la persona”.)) 

JUSTIFICACION 

Se puede producir el caso de una resolución negativa 
para la entidad de gestión solicitante, que al final fuera 
declarada no conforme a derecho por los tribunales com- 
petentes. 

Si contra esta resolución sólo cupiera el recurso con- 
tencioso-administrativo ordinario, se derivarían graves 
perjuicios -acaso irreparables- para la entidad solici- 
tante por la dilatada duración del procedimiento. 

Parece aconsejable, por tanto, en estos casos poderse 
acoger al amparo de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, 
o, en su defecto, que se arbitre un procedimiento especial 
de urgencia para sustanciar los recursos que por este mo- 
tivo pudieran presentarse. 
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ENMIENDA NUM. 126 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Garrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 12 

Al artículo 134 

De adición. 
Se propone añadir un último párrafo en el que se diga: 

«La resolución administrativa por la que se decida la 
revocación prevista en este artículo, estará comprendida 
en el ámbito de aplicación de la Ley 6211978, de 26 de di- 
ciembre, de “Protección jurisdiccional de los derechos de 
la persona”.)) 

JUSTIFICACION 

La misma que para la enmienda anterior, pues se pu- 
dieran dar casos de revocaciones de la autorización con- 
cedida con anterioridad, que al final fueran declaradas no 
conformes a derecho por los tribunales competentes. 

ENMIENDA NUM. 127 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Garrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 13 

Al artículo 135.2 

De supresión del apartado. 

JUSTIFICACION 

Por su carácter intcrvencionista y porque, además, las 
facultades que establece ya están prácticamente recogi- 
das en el apartado 1 de este mismo artículo y en el texto 
del articulo 132. 

ENMIENDA NUM. 128 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Garrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 14 

Al artículo 139.3 

De supresión del apartado. 

JUSTIFICACION 

Se trata de un criterio que entra en contradicción con 
los dos anteriores y que resulta de difícil delimitación. 
Además podría ser - e n  su aplicación- una fuente im- 
portante de conflictos y arbitrariedades. 

ENMIENDA NUM. 129 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Antonio Carrosa Resina 
(Grupo CDS). 

ENMIENDA NUM. 15 

Al artículo 144 

De supresión (del segundo párrafo del apartado 1 y de 
los apartados 2 y 3). 

JUSTIFICACION 

Por ser innecesarios y referirse a materias que habrán 
de regularse por vía reglamentaria. 

Modesto Fraile Poujade, en nombre de la Agrupación 
de Diputados del PDP, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de presentar las siguientes enmiendas al ar- 
ticulado al proyecto de Ley sobre Propiedad Intelectual. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de febrero de 
1987.-El Poriavoz, Modesto Fraile Poujade. 

ENMIENDA NUM. 130 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

A la denominación de la Ley 

De modificación. 
Sustituirla por la de: 

«Ley de Derechos del Autor y Propiedad Intelectual.)) 

JUSTIFICACION 

Para que responda mejor a su deseable contenido. 

ENMIENDA NUM. 131 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De adición en la línea primera: 

«En el ejercicio del derecho a la producción y creación 
literaria, artística, científica y técnica, se adquieren los 
derechos personales de autor y los derechos patrimonia- 
les de propiedad intelectual sobre la obra realizada por 
el solo hecho de su creación.)) 

JUSTIFICACION 

. Relacionar adecuadamente los derechos en juego. 

ENMIENDA NUM. 132 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

De modificación. 
Línea primera, se propone: 

«El autor es titular de derechos de carácter personal y 
patrimonial. La propiedad intelectual es un derecho pa- 
trimonial que atribuye.. . )) 

JUSTIFICACION 

En correspondencia con la anterior. 

ENMIENDA NUM. 133 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados dcl PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIEN DA 

Al artículo 3.3 

De modificación. 
Línea primera, se propone: 

«Los otros derechos derivados del proceso de creación 
reconocidos ... )> 

JUSTIFICACION 

Aclarar el alcance de tales derechos. 
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ENMIENDA NUM. 134 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 5.1 

De modificación: 

«Se considera autor a la persona natural que concibe o 
interviene creativamente en la realización de alguna obra 
literaria, artística o científica.)) 

JUSTIFICACION 

Aclarar la condición de autor. 

ENMIENDA NUM. 135 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al  artículo 5.2 

De modificación. 
Se propone: 

«No obstante, de la protección que esta Ley concede al 
autor se podrán beneficiar personas jurídicas en los casos 
expresamente previstos en ella.» 

J USTIFICACION 

Aclarar su alcancc. 

ENMIENDA NUM. 136 

PRIMER FIRMANTÉ: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 6.1 

De modificación. 
In fine: 

U... mediante su firma o signo identificativo.)) 

JUSTIFICACION 

Uniformar terminología. 

ENMIENDA NUM. 137 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 6.2 

De modificación. 
Se propone: 

U... que la saque a la luz». Suprimir el resto. 

JUSTIFICACION 

Las presunciones no deben apoyarse en condición de 
cumplimiento imposible. 
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ENMIENDA NUM. 138 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 7.1 

De modificación. 
Se propone: 

ULOS derechos sobre una obra que sea resultado unita-. 
rio de la colaboraci6n de varios autores corresponden a 
todos ellos.rp 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 139 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Mputador del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 7.4 

De modificación. 
Se propone: 

014. Los derechos de propiedad intelectual sobre una 
obra en colaboración corresponden a todos los autores en 
la proporción que determinen. En lo no previsto en esta 
Ley se aplicarán a estas obras las reglas establecidas en 
el Código Civil para la comunidad de bienes.# 

JUSTIFKACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 140 

PRIMER FIRMANTE:. 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Gnipo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 8 

De modificación. 
Se propone: 

ase considera obra colectiva la que, editada y publica- 
da bajo su nombre por una persona natural o jurídica, 
está constituida ... rp 

JUSTIFICACION 

Aclarar contenido. 

ENMIENDA NUM. 141 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Dlputador del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 9 

De modificación. 
Se propone modificar: 

I< ... aunque sc publiquen conjuntarncnte con otras.# 

J U STIFICACION 

Ac I ara r 
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ENMIENDA NUM. 142 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 10.1, a), bis (nuevo) 

De adición. 
Se propone añadir: 

nLos libros de texto, los fascículos, los diccionarios, las 
antologías, las enciclopedias y,  en general, las obras para 
estudio y consulta.)) 

JUSTIFICACION 

Subsanar un olvido en la enumeración y coherencia con 
el artículo 62.1 .U, donde se incluyen expresamente. 

ENMIENDA NUM. 143 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 10, b), bis (nuevo) 

De adición. 
Sc propone añadir: 

((Los discños y bocetos publicitarios e industriales.)) 

JUSTIFICACION 

Subsanar un olvido cn la enumeración. 

ENMIENDA NUM. 144 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaci6n de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 10.1, e) 

De modificación. 
Se propone modificar: 

<<Las esculturas y las obras de dibujo, pintura, graba- 
do, litografía y las historietas...)) 

JUSTIFICACION 

Mejora sistemática. 

ENMIENDA NUM. 145 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 1 1  

De modificación. 
Se propone modificar: 

«Subordinados a los derechos del autor sobre la obra 
original, cabrá reconocer derechos a los que la transfor- 
men, complementando o continuando su proceso creati- 
vo, mediante traducciones y adaptaciones, revisiones, ac- 
tualizaciones y anotaciones, compendios, resúmenes y ex- 
tractos, arreglos musicales, así como cualesquiera trans- 
formaciones de una obra literaria, artística o científica de 
la que se derive una obra diferente.)) 

JUSTIFICACION 

Evitar duplicidadcs. 
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ENMIENDA NUM. 146 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

EN MIEN DA 

Al artículo 12, línea 5 

De modificación. 
Se propone: 

Sustituir *sin perjuicio, en su caso de» por ((supedita- 
dos, en su caso, a.» 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance.' 

ENMIENDA NUM. 147 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

EN MIEN DA 

A l  Capítulo 111, Sección primera 

De modificación. 
Se propone sustituir ((Derecho moral» por ({Derechos 

personales)). 

JUSTIFICACION 

Aclarar. 

ENMIENDA NUM. 148 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 14 

De modificación. 
Se propone sustituir ((facultades. por «derechos». 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 149 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIEN DA 

Al artículo 14, punto 4, línea primera 

Dc ad ic ih .  
Sc propone afiadir: 

«Exigir el respeto a la integridad de la obra v su corrcc- 
ta conservación, c impedir...)) 

J USTIFICACION 

Aclarar alcance. 
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ENMIENDA NUM. 150 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mlxto). 

ENMIENDA 

Al artículo 14, punto 5. 

De adici6n. 
Se propone añadir: 

u ... terceros y las exigencias de protección de bienes de 
interés Cultura1.o 

JUSTIFICACION 

Extender alcance. 

ENMIENDA NUM. 151 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Mputadoa del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 14, punto 7, segundo párrafo 

Se propone modificar: 

<< ... incomodidades, indemnizando, en su caso, por los 
daños y perjuicios irrogados.. 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 152 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Mputadoa del PDP 
(Grupo Mlxto). 

ENMIENDA 

Al artículo 14, punto 8 (nuevo) 

De adici6n. 
Se propone añadir: 

*Supervisar y aprobar el resultado de la adaptación de 
su obra a otro medio distinto de aquel para el que se 
cre6. B 

JUSTIFICACION 

Se trata de salvaguardar las adaptaciones de obras li- 
terarias escritas a medios audiovisuales. 

ENMIENDA NUM. 153 

PRIMER FIRMANTE: 
AgNpaCidn de Mputador del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 15, punto 1, línea primera in fine 

De modificación. 
Se propone sustituir ufacultadeso por uderechoso. 

JUSTIFICACION 

En correspondencia con anteriores. 
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ENMIENDA NUM. 154 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Dlputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 15, punto 2, línea tercera 

De modificación. 
Se propone sustituir ((facultadn por uderechon. 

JUSTIFICACION 

En correspondencia con anteriores. 

ENMIENDA NUM. 155 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al Capítulo 111, Sección segunda 

De modificación. 
Se propone modificar: 

Sustituir ((derechós de explotación)) por «derechos pa- 
trimoniales». 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 156 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaci6n de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 17, línea primera 

De modificación. 
Se propone modificar: 

Suprimir «exclusivo». 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 157 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupacion de Diputados del PDP 
(Grupo Mlxto). 

ENMIENDA 

Al artículo 21  

De modificación. 
Se propone modificar. 
Sustituir texto del proyecto por el siguiente: 

« A  quien llevc a cabo la transformación de una obra 
corresponderán, en su caso, derechos sobre cl resultado 
obtenido, supeditados siempre a los del autor dc la obra 
originaria.)) 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance 
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ENMIENDA NUM. 158 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al Capítulo 111, Sección tercera 

Enmienda de supresión. 
Se propone suprimir: 

La sección «Otros derechos», integrando sus artículos 
en la Sección segunda. 

JUSTIFICACION 

Mejora sistemática. 

ENMIENDA NUM. 159 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al  artículo 25. 3 

De modificación. 
Se propone modificar: 

((Una ley establecerá el procedimiento...». 

JUSTIFICACION 

Alcance dc su contenido. 

ENMIENDA NUM. 160 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 28, punto 2, lfnea segunda 

De modificación. 
Se propone sustituir «cincuenta» por «sesenta». 

JUSTIFICACION 

Homogeneidad de trato. 

ENMIENDA NUM. 161 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 3 1.2 

Enmienda de supresibn total. 

JU STIFICACION 

Crea más problemas de los que soluciona. 

ENMIENDA NUM. 162 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Cmpo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 37 

Dc modificación. 
Línea tercera, suprimir N,)) en ((realicen, sin». 
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JUSTIFICACION 

Completar la corrección de erratas. 

ENMIENDA NUM. 163 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 39 

De modificación. 
Línea tercera, suprimir ((no reproduzca trozo literal o 

melodía de la obra parodiada)). 

JUSTIFICACION 

Condición de imposible cumplimiento. 

ENMIENDA NUM. 164 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 4 1, línea cuarta 

Se propone sustituir ((derecho moral» por ((derechos 
personales )). . 

JUSTIFICACION 

En correspondencia con anteriores. 

ENMIENDA NUM. 165 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 43.3 

De adicih,  «in fine». 
Se propone añadir: 

« O  las que supongan cesión de los derechos sobre una 
obra durante toda su vida», 

JUSTIFICACION 

Evitar la cesión de por vida. 

ENMIENDA NUM. 166 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al articulo 5 1.2 

De modificación. 
Texto que se propone: 

((2. A falta de pacto expreso se presumirá que los de- 
rechos de,explotación pertenecen al autor.» 

JUSTIFICACION 

El sentido general de la enmienda tiene por objeto ase- 
gurar de forma más plena los derechos de autoría del 
periodista. 
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ENMIENDA NUM. 167 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 59, 7." 

De supresión. 
Se propone suprimir la «Y» inicial. 

JUSTIFICACION 

Es innecesaria, y rompe la armonía de la enumeración. 

ENMIENDA NUM. 168 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 61, b), línera primera 

De modificación: 
Se propone sustituir uque deberá conceder. por ua con- 

ceder por)). 

J U STIFICACION 

Aclarar alcancc. 

ENMIENDA NUM. 169 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 61.3 

De adición: 

u3. Los contratos de exclusiva relativos a la edición 
de obras en una de las lenguas oficiales del Estado no in- 
cluyen, salvo pacto en contrario, los derechos de su edi- 
ción en las restantes.» 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 170 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 63, Z.", «in finer 

De modificación. 
Suprimir: usalvo pacto en contrario». 

JUSTIFICACION 

Evitar generalización. 
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ENMIENDA NUM. 171 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupacl6n de Mputedor del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 63, 2." bis) 

De nueva creación: 

.Ordenar la numeración y sellado de todos los ejem- 
plares para garantizar el control de la tirada.» 

JUSTIFICACION 

Lograr ese objetivo. . 

ENMIENDA NUM. 172 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupad611 de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 66.2, línea tercera 

De modificación. 

e ... Quien podrá optar por adquirirlos ejerciendo tan- 
teo sobre el precio de saldo o, en el caso de remuneración 
proporcional, percibir el diez por ciento de lo factu- 
rado ... 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 173 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupaci6n de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 67.1, línea primera 

De modificación: 

.Sin perjuicio de las indemnizaciones a que tenga de- 
recho, el contrato ...* 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 174 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupad6n de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 69, línea cuarta 

De modificación: 

u ... en su caso, posea. El autor podrá adquirirlos por el 
sesenta por ciento de su precio de venta al público o el 
que se determine pericialmente, u optar por ejercer tan- 
teo sobre el derecho de venta.» 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 
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ENMIENDA NUM. 175 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 80, 2.” 

De modificación: 

«Si el empresario no observase cualquiera de las obli- 
gaciones citadas en el artículo 77, después de haber sido 
requerido para su cumplimiento.» 

JUSTIFICACION 

Evitar prolijidad innecesaria. 

ENMIENDA NUM. 176 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

A l  artículo 80, 3:’ 

Suprimir el punto 3:’ 

JUSTIFICACION 

Evitar prolijidad innecesaria. 

ENMIENDA NUM. 177 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 84 

De modificación. 
Se propone modificar: 

«Las autorizaciones que el autor conceda a un empre- 
sario para que pueda proceder a cualquier comunicación 
pública de su obra, sin obligarse a efectuarla, se re- 
girán ... )) 

JUSTIFICACION 

Hacerlo más inteligible. 

ENMIENDA NUM. 178 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 89.2 

De modificación. 
Se propone modificar: 

<(En todo caso, y con independencia de lo pactado en el 
contrato, los autores mencionados en el apartado anterior 
tendrán derecho a percibir del productor una remunera- 
ción proporcional a los ingresos derivados de la proyec- 
ción de la obra audiovisual en lugares públicos median- 
do el pago de un precio de entrada. 

Este derecho es irrenunciable e intransmisible por ac- 
tos intervivos. En caso de exportación de la obra audio- 
visual los autores podrán ceder el derecho mencionado 
por una cantidad alzada, cuando en el país de destino les 
sea imposible o gravemente dificultoso el ejercicio efecti- 
vo de tal derecho. 
Los empresarios de salas públicas o de locales de exhi- 

bición se considerarán depositarios...)) 

- 82 - 



CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1987.-SERIE A. NÚM. 14-6 

JUSTIFICACION 

Mejora sistemática y supresión incisos superfluos. 

ENMIENDA NUM. 179 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 89.4 (nuevo) 

De adición. 
Se propone aíiadir: 

«Lo establecido en los dos apartados anteriores no re- 
sultará de aplicación a los autores de obras audiovisuales 
de carácter publicitario.. 

JUSTIFICACION 

Traslado del artículo 93.1 para evitar remisiones per- 
turbadoras. 

ENMIENDA NUM. 180 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

EN MI EN DA 

Al artículo 89.5, línea quinta 

De modificacih. 
Se proponc modií'icar: 

Suprimir «a tal efecto». 

JUSTIFICACION 

Inciso innecesario. 

ENMIENDA NUM. 181 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 93 

De supresión. 
Se propone suprimir párrafo 1 y eliminar ((2.)) en el 

restan te. 

JUSTIFICACION 

Por traslado al artículo 89.4. 

ENMIENDA NUM. 182 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 96, línea segunda 

De modificación. 
Se propone sustituir «cincuenta» por «sesenta» y (( 1 .U» 

por «primero». 

JUSTIFICACION 

Igualdad de trato y de redacción, respectivamente. 
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ENMIENDA NUM. 183 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 98, punto 4 

De modificación. 
Se propone sustituir «artículo 21 D por «artículo 11 ». 

JUSTIFICACION 

En correspondencia con otra anterior. 

ENMIENDA NUM. 184 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 100 

De adición. 
Se propone añadir entre «cante» y «recite» la palabra 

<<lea». 

JUSTIFICACION 

Salvar un olvido. 

ENMIENDA NUM. 185 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 104 

De adición. 
Se propone añadir después de ((componentes de un» las 

palabras «grupo musical)), y luego continuar igual. 

J U STIFICACION 

Salvar un olvido. 

ENMIENDA NUM. 186 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 108.1 

De modificación. 
Se propone: 

<(Sin perjuicio de los dercchos que corresponden a los 
autores, el productor tiene respecto de sus fonogramas el 
derecho de autorizar ...» 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 
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ENMIENDA NUM. 187 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 115, c) 

De supresión. 
Suprimir la «Y» inicial. 

JUSTIFICACION 

Es innecesaria y rompe la armonía de la enumeración. 

ENMIENDA NUM. 188 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 1 1 5 . 1 ,  c) 

De modificación. 
Línea segunda, se propone sustituir ¿(siempre que» por 

((cuando)). 

JUSTIFICACION 

Aclarar contcnido v mejorar redacción. 

ENMIENDA NUM. 189 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 115.2 

De modificación. 
Linea tercera, se propone: 

(( ... telecomunicación. La retransmisión comprende la 
difusión por una entidad al público de las emisiones de 
otra, recibidas a través de uno de los mencionados sa- 
télites.)) 

JUSTIFICACION 

Intentar que resulte inteligible, en lo posible. 

ENMIENDA NUM. 190 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA * 

Al artículo 1 1 7  

De modificación. 
Párrafo primero, línea quinta, se propone suprimir des- 

de «en los mismos términos)) hasta el final. 

JUSTIFICACION 

Eliminar misteriosa distinción. 
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ENMIENDA NUM. 191 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 117 

De nueva redacción. 
Se propone: 

«La duración de este derecho se establece en los mis- 
mos términos establecidos para las obras fotográficas pro- 
tegidas en el Libro 1.)) 

JUSTIFXACION 

El sentido de esta enmienda se fundamenta esencial- 
mente en la dificultad de establecer criterios objetivos de 
diferenciación entre la llamada obra fotográfica y la sim- 
ple fotografía. 

ENMIENDA NUM. 192 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 119 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por ininteligible. 

ENMIENDA NUM. 193 

PRIMER FIRMANTE: . 

Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 121 

De modificación. 
Línea segunda, sustituir «sin perjuicio» por «siempre 

subordinados au. 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 194 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 123 

De adición. 
Párrafo primero, línea primera: 

u s i n  perjuicio de la protección que corresponda al nú- 
cleo esencial de los derechos del autor, en conexión con 
los de libre creación, honor y propia imagen, los t i -  
tulares ... » 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance 
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ENMIENDA NUM. 195 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 139.3 

De supresión total. 

JU STIFICACION 

Por ininteligible. 

ENMIENDA NUM. 196 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al  artículo 140 

De adicibn. 
Párrafo 1 :', línea 4:,, añadir después de «constituidas»: 

(<o quc puedan constituirse al efecto». 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 197 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 140 

De adición. 
In fine, añadir después de ((25)): «.3». 

J U STIFICACION 

Mayor precisión. 

ENMIENDA NUM. 198 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

artículo 142.1, a) 

De modificación. 
Se propone modificar: 

«Salvo motivo justificado, a contratar, en condiciones 
razonables y bajo remuneración, con quien lo solicite, la 
concesión ... D 

JUSTIFICACION 

Aclarar contenido. 
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ENMIENDA NUM. 199 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 142.1, c), línea tercera 

De modificación. 
Se propone suprimir u y  sean representativas)). 

JUSTIFICACION 

Aclarar alcance. 

ENMIENDA NUM. 200 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 145.1 (nuevo) 

De modificación. 
Se propone modificar: 

c( 1. Se reconocerán los derechos del autor, cualquicra 
que sea su nacionalidad.)) 

JUSTIFICACION 

Trasladar, modificado, el apartado 4, para mejorar sis- 
temática. Cambiar numeración correlativa de los otros 
tres párrafos. 

ENMIENDA NUM. 201 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al Libro 11 

De modificación. 
Se propone sustituir «de Propiedad Intelectual)) por 

<(derivados del proceso de creación )). 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con su contenido. 

ENMIENDA NUM. 202 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Tercera (artículo 534 bis, a) 

De supresión. 

JU STIFICACION 

Para refundirlo, modificado, con el siguiente. 

ENMIENDA NUM. 203 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Tercera (articulo 534 bis, b), 1 )  
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CONGRESO 

De modificación: 

«1. Será castigado con la pena de arresto mayor y 
multa de 50.000 a 1.500.000 pesetas, quien, cobrando con 
ánimo de lucro: 

a) intencionadamente reprodujere, distribuyere o co- 
municare públicamente, en todo o en parte, una obra l¡- 
teraria, artística o científica o su transformación, o bien 
una interpretación o ejecución artística fijada en cual- 
quier soporte o comunicada a través de cualquier medio, 
sin la autorización de los titulares de los correspondien- 
tes derechos o de sus cesionarios. 

La misma pena se impondrá a quien importare, expor- 
tare o almacenare ejemplares de dichas obras, produccio- 
nes o ejecuciones, sin la referida autorización. 

b) infrinja el derecho de divulgación del autor. 
c) usurpe la condiciún de autor sobre una obra o par- 

te de ella o el nombre de un artista, en una interpreta- 
ción o ejecución, o se atribuya indebidamente su autoría. 

d) modifique sustancialmente la integridad de la obra 
sin autorización del autor.)) 

JU STIFICACION 

Mejora de contenido. 

ENMIENDA NUM. 204 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Tcrcera, Sección Tercera 

De modificación. 
Se propone sustituir «contra la propiedad intelectual e 

industrial)) por «propiedad industrial e intelectual». 

JUSTIFICACION 

Respetar sistemática, 
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El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 110 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar las 
siguientes enmiendas al proyecto de Ley de Propiedad 
íntelec tual. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Portavoz, Miguel 
Herrero Rodríguez de Miñón. 

ENMIENDA NUM. 205 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1: 

De adición. 
Añadir como párrafo primero: 

«La titularidad dominical de toda obra literaria, artís- 
tica o científica corresponde al autor por el sólo hecho de 
su creación.» 

JUSTIFICACION 

Lo específico de este derecho es que su objeto no existe 
antes del actci de creación por el autor. 

ENMIENDA NUM. 206 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coallclón Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3.' 

De modificación: 

«Los derechos de autor son independientes de: 

1 :I La propiedad y otros derechos que tengan por ob- 
jeto la cosa material a la que está incorporada la creación 
intelectual. 

Los derechos de propiedad industrial que puedan 
existir sobre la obra. 

Los derechos afines reconocidos en la presente Ley. 

2." 

3:j 
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El derecho de autor es asimismo compatible con los de- 
rechos enumerados en este artículo.» 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción. 

ENMIENDA NUM. 207 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al  artículo 5.", 1 

De modificación. 

( ( S e  considera autor la persona o personas naturales 
que crean, conciben o realizan una obra literaria, artísti- 
ca o científica.)) 

JU STIFICACION 

Por cohcrcr?cia con lo dispuesto en los artículos 7 y 8 
de esta Lcv. 

ENMIENDA NUM. 208 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMlENDA 

J U STIFICACION 

Los derechos se ejercitan, no se «presume» que se 
ejercitan. 

ENMIENDA NUM. 209 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al  artículo 7.", 1 

De modificación: 

«Los derechos dc propiedad intelectual de la obra cuya 
creación es el resultado unitario de la colaboración de va- 
rios autores, corresponden a todos ellos en la proporción 
que los misrrios convengan.)) 

J U STIFICACION 

N o  es conveniente restringir la voluntad dc los coauto- 
res a resolver participacih sólo en una comunidad. 

ENMIENDA NUM. 210 

PRIMER FIRMANTE: 
(hupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

YO 
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JUSTIFICACION 

Los Jueces no pueden resolver con arreglo a equidad. 

ENMIENDA NUM. 21 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 7.", 2 

De modificación: 

«Para divulgar y modificar la obra se requiere el con- 
sentimiento de todos los coautores. En defecto de acuer- 
do, el Juez resolverá conforme a derecho.)) 

JUSTIFICACION 

Los Jueces no resuelven en equidad, sino que aplican 
el derecho. 

ENMIENDA NUM. 212 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A l  artículo 7.0,  3 

De modil'icación : 

« A  reserva de lo pactado entre los coautorcs de la obra 
en colaboracibn, &tos n o  podrán explotar separadamen- 
te sus aportaciones, salvo en i i l  supuesto de que pcrtcncz- 
can a gcneros dilcrcntcs y no causen perjuicio a la cxplo- 
tación común.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 213 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al  artículo 8: 

De mcdificacibn: 

« S e  considera obra colectiva la creada por la iniciativa 
y bajo la coordinación de una persona natural o jurídica 
que la edita y publica bajo su nombre v está constituida 
por la reunión de aportaciones de diferentes autores, cuya 
contribución personal se funde en una creación única v 
autónoma, sin que sea posible atribuir separadamente a 
cada uno de ellos un derecho indiviso sobre el conjunto 
de la obra realizada. 

Salvo pacto en contrario, la obra colectiva pertenecerá 
a la persona natural o jurídica bajo cuva iniciativa y coor- 
dinación se hubiera creado v que la divulgue bajo su 
nombre. )) 

JUSTIFICACION 

Mcjor redacción y precisión tbcnica 

ENMIENDA NUM. 214 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

De modil'icacióii : 

«Los libros, I'ollctos, impresos, cpistolaihs,  iw'ritos. 
discu1sos y alocuciones, COI il'ci.ciici~ls, pi'ologos, cpi logos 
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y apéndices, informes forenses, explicaciones de cátedra 
y cualesquiera otras obras de la misma naturaleza.)) 

JUSTIFICACION 

Se completa la enumeración con escritos de impor- 
tancia. 

ENMIENDA NUM. 215 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 10, c) 

De modificación: 

«Las obras dramáticas y dramático musicales, las co- 
reográficas. las pantomimas y, en general, las obras 
teatrales. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción. 

ENMIENDA NUM. 216 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A l  artículo 10, apartado 1 ,  e) 

De adición: 

«e)  Las obras de dibujo, ilustración, pintura, grabado, 
litografía, escultura y las historietas gráficas, así como sus 
cnsavos o bocetos y las demás obras plásticas, scan o n o  
aplicadas.)) 

JUSTIFICACION 

El volumen de libros ilustrados (ilustraciones de cu- 
biertas de discos o vídeos, etcétera) es casi tan importan- 
te como el de libros en general y ,  por tanto, habría que 
considerarlo en este apartado. 

ENMIENDA NUM. 217 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 10, f )  

De modificación: 

«Las obras de arquitectura e ingeniería y sus proyec- 
tos, planos, maquetas y diseño.» 

JUSTIFICACION 

Para incluir entre los objetos de propiedad intelectual 
a las obras de arquitectura, además de los provectos, pla- 
nos, maqueta y diseños, como se hace en el Convenio dc 
Berna. 

ENMIENDA NUM. 218 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 10, h) 

De modificación. 
Se propone cl siguiente texto: 

«Las obras fotográficas y las obtenidas por proccdi- 
mientos análogos a la fotogralia. siempre que tengan ca- 
rácter artístico o documental, cualcsquicia quc sca el pro- 
cedimientodc fijación, la naturalcm dcl soporte y el pri- 
mer destino de el1a.n 
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JUSTIFICACION 

Mejora técnica 

ENMIENDA NUM. 219 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 10.2 

De adición: 

«Si el título de la obra no fuera original, no podrá uti- 
lizarse para individualizarla, cuando de ello pueda deri- 
varse confusión.. 

JUSTIFICACION 

Protege mejor el título v se fijan los requisitos para la 
protección. 

ENMIENDA NUM. 220 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al  artículo I I 

De modificación: 

((Tambicn son objeto de propiedad intclcctual, sin pcr- 
juicio de la cxigcncia de la autorización del autor de la 
obra original para llevarlas a cabo: 

1 :' Las traducciones y adaptaciones. 
2:, Las revisiones, actualimciones y anotaciones. 
3. , ,  Los compendios, resúmenes y extractos. 
4:* Los arrcglos niusicalcs. 
5." Cualesquiera translbrmacioncs de una obra litcra- 

ria, artisticn o científica.)) 

JUSTIFICACION 

La modificación que se introduce significa una mejora 
técnica del artículo propuesto. 

ENMIENDA NUM. 221 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 14 

De modificación: 

«El autor de la obra, sea individual o colectiva, goza de 
las siguicntes facultades irrenunciables e inalienables: 
... (el rcsto como sigue).. 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

ENMIENDA NUM. 222 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al  artículo 14.4 

De modificación: 

((4. Exigir el respeto a la integridad de la obra c im- 
pedir cualquier deformación, alteración o atentado con- 
tra ella que suponga, a su juicio, perjuicio a sus legítimos 
intereses o menoscabo a su reputación.)) 
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JUSTIFICACION 

Mayor precisión en la determinación de las facultades 
enumeradas. 

ENMIENDA NUM. 223 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 14.6 

De modificación: 

((6. Retirar la obra del comercio por cambio de sus 
convicciones intelectuales o morales, a su costa y previa 
indemnización de daños y perjuicios a los titulares de de- 
rechos de explotación.)) 

JUSTIFICACION 

Mayor precisión en la determinación de las facultades 
enumeradas. 

ENMIENDA NUM. 224 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMI EN DA 

A l  artículo 15.1 

De modificación: 

« A l  fallecimiento del autor, el ejercicio de las faculta- 
des mencionadas en los apartados 3.",4." y 7." del artículo 
anterior corresponde, sin límite de tiempo, a la persona 
física o jurídica a la que el autor las haya encomendado 
expresamente en cualquiera de las formas admitidas en 
derecho y ,  en su defecto, a los herederos testamentarios 
o abintestato.)) 

JUSTIFICACION 

Acceder al ejemplar raro o único es facultad.que debe 
atribuirse a la persona en quien el autor confía o en sus 
parientes más interesados. 

ENMIENDA NUM. 225 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 15.2 

De modificación: 

«El plazo para ejercitar la facultad regulada en este ar- 
tículo será de ochenta arios.» 

JUSTIFICACION 

En concordancia con las enmiendas sobre duix.itiii del 
derecho de propiedad intelectual. 

ENMIENDA NUM. 226 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al  artículo 15.2 

De adición: 

«No obstante, si el autor hubiera prohibido expresa. 
mente la divulgación de sus obras, se respetará su w l u n -  
tad por igual período de tiempo.)) 
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te larniliar.)) 

- 95 

JUSTIFICACION 

dispuesto en el párralo anterior.» 

- 

Más acorde con el espíritu de esta Ley en cuanto a la 
protección de los derechos del autor. 

ENMIENDA NUM. 227 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 16 

De modificación: 

((Siempre que no existan o hayan sido declaradas au- 
sentes las personas mencionadas en el artículo anterior, 
el Estado...)) 

JUSTIFICACION 

MeJora técnica. 

JUSTIFICACION 

Mayor concreción de los casos no considerados como 
comunicación pública. 

ENMIENDA NUM. 229 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 2 1.1 

De modificación: 

«La transformación de la obra comprende su traduc- 
ción, versión, adaptación y cualquiera otra modificación 
en su forma de la que se derive una obra diferente.)) 

JUSTIFICACION 

Para completar el concepto con un acto frecuente de 
transformación. 

ENMIENDA NUM. 230 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A l  artículo 24.1 

De modificación: 

(( 1 .  En caso de reventa de obras de artes plásticas efec- 
tuadas en pública subasta, en establecimiento mercantil 
o con la intervención de un comerciante o agente comer- 
cial, el autor o sus causahabicntes, tendrán derecho a es¡- 
gir del vendedor una participación de un 2 por ciento del 
precio de enajenación, si este í'uerc superior a la cantidad 
quc reglamentariamente se cstableLca. 

Las obras de artes aplicadas no se beneficiaran de lo 

ENMIENDA NUM. 228 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 20.1, párrafo segundo 

De rnodil'icacibn: 

((Esta comunicación n o  se considerará pública única- 
mente cuando se realice dentro de un ámbito estrictamen- 
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JUSTIFICACION 

Es necesario adaptarlo al Convenio de Berna. 

ENMIENDA NUM. 231 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al  artículo 24.2 

De modificación: 

((2. Los subastadores, comerciantes y agentes que in- 
tervengan en la reventa deberán facilitar al autor o sus 
causahabientes la información necesaria para la liquida- 
ción de su derecho, exhibiéndole los oportunos justifican- 
tcs del cobro del precio de enajenación. Asimismo, reten- 
drán del precio de venta el porcentaje correspondiente y 
lo pondrán a disposición del autor. La acción para recla- 
mar la citada participación prescribirá en el plazo de tres 
años, a partir de la comunicación de la reventa.» 

JUSTIFICACION 

Es necesario adaptarlo al Convenio de Berna. 

Al  artículo 26 

ENMIENDA NUM. 232 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

De modificación: 

((Los derechos de explotación de la obra durarán toda 
la vida dcl autor y ochcnta anos dcspui.s de su muerte o 
declaración del lallccimicnto.~) 

JUSTIFICACION 

No parece conveniente reducir el plazo de vigencia de 
los derechos de explotación. 

ENMIENDA NUM. 233 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 27 

De modificación: 

(( 1. Los derechos de explotación de la obra divulgada 
después del fallecimiento del autor durarán ochenta años 
desde la fecha de su divulgación, siempre que ésta tenga 
lugar en los ochenta años siguientes al fallecimiento. 

2. En las obras seudónimas o anónimas, los derechos 
de explotación durarán ochenta años desde su divulga- 
ción, salvo que antes de cumplirse este plazo fuera cono- 
cido el autor, en cuyo caso será de aplicación lo dispues- 
to en el artículo precedente. 

No obstante, si pasados ochenta años desde su divulga- 
ción el autor revelara su identidad de modo fehaciente, 
durante su vida o por testamento, se aplicará lo dispues- 
to en el artículo anterior, sin perjuicio de los derechos ad- 
quiridos al amparo del párrafo que antecede.)) 

JUSTIFICACION 

N o  parece conveniente reducir el plazo de vigencia de 
los derechos de explotación. 

ENMIENDA NUM. 234 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al  artículo 28 

De modificación: 
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<( 1. En la obra realizada en colaboración por varios 
autores, el plazo de duración de los derechos de explota- 
ción se computará desde el fallecimiento del último 
coautor . 

La duración de los citados derechos sobre la obra 
colectiva será de ochenta anos a contar desde su di- 
vulgación. 

3. La publicación conjunta de varias aportaciones, 
que no constituya creación unitaria aunque guarden en- 
tre sí alguna relación, se regirá, en cuanto a la duración 
de los respectivos derechos de sus autores, por lo estable- 
cido con carácter general en el artículo 26.))  

2. 

JUSTIFICACION 

Parece conveniente aumentar la duración de los dere- 
chos de explotación a ochenta años. 

ENMIENDA NUM. 23s 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3 1, párrafo primero 

De modificación: 

((Las obras ya divulgadas sólo podrán reproducirse sin 
autorización del autor en los siguientes casos:» 

JUSTIFICACION 

Concreta que estos dos supuestos son los únicos posi- 
bles que se permite la reproducción sin autorización del 
autor. 

ENMIENDA NUM. 236 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 33, párrafo primero 

De modificación: 

(<Los trabajos y artículos sobre temas de actualidad eco- 
nómica, política o religiosa, difundidos por los medios de 
comunicación de masas podrán ser reproducidos, distri- 
buidos y comunicados públicamente por cualesquiera 
otros de la misma clase, citando la fuente, a condición de 
que no se haya prohibido expresamente en el origen. 
Cuando se trate de colaboraciones literarias será necesa- 
rio, en todo caso, la oportuna autorización.» 

JUSTIFICACION 

Es necesario adaptar el texto de la Ley al Convenio de 
Berna sobre esta materia. 

ENMIENDA NUM. 237 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 33, párrafo 2.0 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Los autores de las obras citadas son tratados en el 
párrafo cuya expresión se pretende, de forma distinta y 
discriminatoria con respecto al resto dc los autores. 

ENMIENDA NUM. 238 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 38 

De modificación: 
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«La ejecución de obras musicales en el curso de actos 
oficiales del Estado, de las Administraciones públicas y 
ceremonias religiosas, no requerirá autorización de los ti- 
tulares de los derechos, salvo que éste hubiere manifesta- 
do su voluntad en contrario, siempre que el público pue- 
da asistir a ellas gratuitamente y los artistas que en las 
mismas intervengan no perciban remuneración específi- 
ca por su interpretación o ejecución en dichos actos.» 

JUSTIFICACION 

Más acorde con el reconocimiento que esta Ley hace de 
los derechos de autor. 

ENMIENDA NUM. 239 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 40 

De modificación: 

«En caso de abuso de derecho, por parte de los dere- 
chohabientes del autor, en la no divulgación de la obra, 
el Juez, a instancia del Estado, de las Comunidades Au-, 
tónomas, de las Corporaciones locales y de las Institucio- 
nes públicas de carácter cultural, o dc cualquier otra per- 
sona con interés legitimo, adoptará las medidas condu- 
centes para poner fin a tal abuso.» 

JUSTIFICACION 

Dejar a salvo, en todo caso, la esencia del derecho del 
autor, la soberanía sobre su obra. 
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ENMIENDA NUM. 240 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 44 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

No es necesario hacer una especial referencia en esta 
Ley a la capacidad de los mayores de dieciséis años y me- 
nores de dieciocho, regulada de manera general en el Có- 
digo Civil. 

ENMIENDA NUM. 241 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 45 

De modificación: 

«Toda cesión deberá hacerse por escrito. Si previo re- 
querimiento fehaciente, el cesionario se negare a esta exi- 
gencia o la dilatare en forma que demuestre su voluntad 
de no llevarla a cabo, el autor podrá resolver el contrato.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 
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ENMIENDAS NUMS. 242 y 243 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A los artículos 45, 46 y 47 

De modificación. 
Se propone el siguiente texto: 

((Artículo 45. La cesión de los derechos de explotación 
de la obra otorgada por el autor a título oneroso, podrá 
revestir cualquiera de las formas escritas admitidas en de- 
recho y contener las cláusulas y condiciones que las par- 
tes libremente convengan en el marco de esta Ley. 

Los contratos sobre cesión de los derechos 
de explotación dc una obra se ajustarán a las reglas de la 
buena fe. 

Cuando los mismos contengan cláusulas o condiciones 
que impliquen un manifiesto abuso o ejercicio anormal 
de un derecho o constituyan fraude de ley, las partes po- 
drán pedir la revisión del contrato y,  en defecto de acuer- 
do, acudir al Juez para que fije una remuneración equi- 
tativa o cláusula o condición más justa, atendidas las cir- 
cunstancias del caso y los principios que inspiran esta 
Ley. La acción prescribirá a los diez anos de la fecha del 
contrato. 

Artículo 46. 

JUSTIFICACION 

Se reconoce una mayor autonomía a las partes para 
convenir la cesión en los términos que estimen convenien- 
tes, sin dejarlas desprotegidas cuando las circunstancias 
hayan vaciado de forma desproporcionada o una de las 
partes no haya actuado de buena fe. 

ENMIENDA NUM. 244 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 50 

Dc modificación: 

((El cesionario no exclusivo quedará facultado para uti- 

lizar la obra de acuerdo con los términos de la cesión y 
:n concurrencia, tanto con otros cesionarios como con el 
wopio cedente. Su derecho será intransmisible.)) 

JUSTIFICACION 

Es norma que las concesiones de derechos de autor sin 
:xclusividad se otorguen a título personal, sin posibilidad 
de ser transmitidas. 

ENMIENDA NUM. 24§ 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A l  artículo 64.2 

De modificsción: 

((Garantizar la autoría de la obra y responder ante el 
editor del ejercicio pacífico de los derechos que le hubie- 
se concedido.)) 

JUSTIFICACION 

Mayor concreción de las obligaciones del autor, ya que 
el concepto de «originalidad» es jurídicamente inde- 
terminado, 

ENMIENDA NUM. 246 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A l  artículo 71, párrafo 1 ." 

De modificación: 

«El número de ejemplares de cada edición estará suje- 
to a control de tirada. La numeración v contraseriado de 
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los ejemplares se realizará por el procedimiento que re- 
glamentariamente se establezca, oídos los sectores profe- 
sionales afectados.» 

JUSTIFICACION 

La numeración y el contraseriado es la forma de con- 
trol que necesariamente ha de utilizarse. El procedimien- 
to se establecerá reglamentariamente. 

ENMIENDA NUM. 247 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 72 

Dc sustitución: 

«Los autores y editores, a través de sus actividades de 
gestión y asociaciones representativas, podrán acordar 
condiciones generales para el contrato de edición, que no 
infrinjan esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 248 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A l  artículo 76.2 

Dc modificación: 

((Garantizar la. autoría de la obra y responder ante el 
e.rnpresario del cjercicio pacífico del derecho concedido.. 

JUSTIFICACION 

En concordancia con la enmienda al artículo 64.2. 

ENMIENDA NUM. 249 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 77.2 

De modificación: 

« A  efectuar esa comunicación sin hacer en la obra va- 
riaciones, adiciones, cortes o supresiones no consentidas 
por el autor, y en las condiciones técnicas con él con- 
venidas. )> 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 250 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 84 

De modificacihn: 

«Las autorizaciones concedidas al empresario para la 
comunicación pública de cualquier clase de obra de las 
que no se dcrivc la obligación de efectuar dicha comuni- 
cación, se regirán por las disposiciones de csic capitulo 
en lo que les fucrc aplicable.)) 
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JUSTIFICACION 

Mejora de redaccibn. 

ENMIENDA NUM. 251 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 86, párrafo 1 ." 

De modificación: 

«Son coautores de la obra audiovisua1.x 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica en concordancia con el artículo 8 de esta 
Ley. 

ENMIENDA NUM. 252 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 87.1 

De supresibn. 

JUSTIFICACION 

No existen razones para dar tratamiento distinto en 
esta materia, a las obras cinematográficas y a las demás 
obras audiovisuales. 

ENMIENDA NUM. 253 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

41 artículo 89.3 

De modificación. 
Se propone el siguiente texto: 

((Cuando la proyección, debidamente autorizada, de la 
3bra audiovisual ... (sigue el mismo texto que el del 
proyecto). )) 

JU STIFICACION 

Mayor precisión en cuanto a las proyecciones a que se 
refiere este párrafo, con el fin de evitar posibles fraudes. 

ENMIENDA NUM. 254 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al  artículo 94 

De modificación: 

«Las disposiciones contenidas en el presente título se- 
rán de aplicación a los programas de ordenador.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tCcnica. 

- 101 - 



CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1987.-SERIE A. NÚM. 14-6 
- 

ENMIENDA NUM. 255 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 95.1 

De sustitución. 
Donde dice « O  declaraciones destinadas., debe decir « O  

indicaciones destinadas.. 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción en relación con el uso internacional. 

ENMIENDA NUM. 296 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 95.2 

De modificación: 

<(La documentación técnica y los manuales de uso de 
un programa gozarán de la misma protección que este Tí- 
tulo dispensa a los programas de ordenador.» 

J U  STIFICACION 

Mejora temica. 

ENMIENDA NUM. 257 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A l  artículo 98.2 

De modificación: 

«No obstante lo establecido en los artículos 31.2 y 37, 
la reproducción de un programa de ordenador, exigirá en 
todo caso, la autorización del titular del derecho de 
explotación. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 258 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 98.3 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por considerar que los avances técnicos dejarán este 
párrafo obsoleto en breve plazo. 
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ENMIENDA NUM. 259 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 98.3 

De modificación: 

«No constituye reproducción, a los efectos previstos en 
el artículo 18 de esta Ley, la introducción del programa 
en memoria interna a los solos efectos de su utilización 
por el usuario autorizado, sin perjuicio de su necesaria co- 
municación al titular del derecho de explotación cuando 
así se hubiere pactado.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 260 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A l  artículo 98.4 

De modificación: 

«La adaptaciÓn.de un programa realizado por el usua. 
rio, para.la autorización exclusiva por el mismo, no pre- 
cisará autorización del titular del derecho de explo- 
tación.» 

JUSTIFICACION 

La redacción propuesta ofrece una mayor precisión en 
relación con el texto original. 

ENMIENDA NUM. 261 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 99 

De modificación: 

«Los derechos sobre los programas de ordenador y so- 
bre las sucesivas versiones y los programas derivados, se- 
rán inscribibles en el Registro de la Propiedad Intelectual. 

Reglamentariamente, se determinarán la firma y los 
elementos del programa suceptibles de inscripción y de 
publicidad a los efectos de la protección de los derechos 
de autor.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica que conduce a garantizar el derecho de 
propiedad del titular, y la función publicitaria del Re- 
gistro. 

ENMIENDA NUM. 262 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 115.1, c) 

De modificación. 
Añadir al final del párrafo: 

«... o cualquier otro pago que permita la permanencia 
en el mismo.. 

JUSTIFICACION 

Se trata de prever el caso de establecimientos de hos- 
teleria en los que no se paga una entrada, pero el disfrutc 
de la emisión puede suponer un  incremento en el pi-ccio 
de la consumición. 
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ENMIENDA NUM. 263 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al Libro Tercero. Título Primero 

De modificación: 

((Artículo 123 

1.  Quien ejercite o vaya a ejercitar las acciones que le 
corres.pondan en defensa o como consecuencia de la in- 
fracción de los derechos reconocidos en esta Ley, podrá 
solicitar del Juez competente para entender de dichas ac- 
ciones las medidas cautelares tendentes a asegurar la 
efectividad de las mismas, siempre que acredite de modo 
fehaciente la titularidad del derecho infringido. 

2. Las medidas previstas en el número anterior po- 
drán solicitarse previamente a la intcrposición de la de- 
manda, juntamente con la misma o con posterioridad a 
ella, tramitándose en todo caso en picza separada.)) 

JUSTIFICACION 

Una más correcta y sistemática regulación de las me- 
didas cautelares a adoptar en defensa de los titulares del 
derecho de propiedad intelectual en caso de violación de 
dicho derecho o de que existen motivos suficientes para 
temer que dicha violaciOn que va a producir, en concor- 
dancia con la regulación de dicha materia en la Ley de 
Patentes. 

ENMIENDA NUM. 264 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al Libro Tercero, Titulo Primero 

De modificación: 

[[Articulo 124 

Se  podrán adoptar como medidas cüutclarcs las nccc- 

sarias para asegurar debidamente la efectividad del even- 
tual fallo que en su día recaiga y en especial las siguientes: 

1 .  La suspensión de la actividad de reproducción, dis- 
tribución y comunicación pública, según proceda. 

2.  El secuestro de los ejemplares producidos o utiliza- 
dos y el material empleado exclusivamente para la repro- 
ducción o comunicación pública. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los 
ejemplares adquiridos de buena fe para uso personal. 

3. El afianzamiento de la eventual indemnización de 
daños y perjuicios.)) 

JUSTIFICACION 

Una más correcta y sistemática regulación de las me- 
didas cautelares a adoptar en defensa de los titulares del 
derecho de propiedad intelectual en caso de violación de 
dicho derecho o de que existen motivos suficientes para 
temer que dicha violación que va a producir, en concor- 
dancia con la regulación de dicha materia en la Ley de 
Patentes. 

ENMIENDA NUM. 265 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al Libro Tercero, Título Primero 

De modificación: 

«Artículo 125 

1 .  La solicitud de las medidas cautelares se formula- 
rá por escrito. En este escrito, el peticionario concretará 
las medidas que solicite en relación con los actos de que 
se trate y propondrá las pruebas que estime convenien- 
tes, acompañando las de carácter documental. 

2. El Juez, en el término de cinco días, a la vista de 
las manifestaciones y documentos aportados por las par- 
tes, podrá atordar la práctica de las diligencias y prue- 
bas que estime convenientes.con el fin de formar criterio 
sobre la procedencia de las medidas cautelares soli- 
citadas. 

3. La ejecución o práctica de las pruebas o diligencias 
acordadas se efectuará, en su caso, en el plazo improrro- 
gable de veinte días. 

No serán recurribles las decisiones del Juez admi- 
tiendo o denegando la práctica de pruebas. 

4. 
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5. Dentro de los seis días siguientes a la resolución 
mencionada en el apartado 2, o a la finalización del pe- 
ríodo para la práctica de las pruebas o diligencias acor- 
dadas, en su caso, se celebrará una comparecencia con las 
partes.» 

JUSTIFICACION 

Una más correcta y sistemática regulación de las me- 
didas cautelares a adoptar en defensa de los titulares del 
derecho de propiedad intelectual en caso de violación de 
dicho derecho o de que existen motivos suficientes para 
temer que dicha violación que va a producir, en concor- 
dancia con la regulación de dicha materia en la Ley de 
Patentes. 

ENMIENDA NUM. 266 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al Libro Tercero, Título Primero 

De modificación: 

((Artículo, 126 

1. Dentro de los seis días siguientes a la celebración 
de la comparecencia establecida en el artículo anterior, 
el juez dictará auto resolviendo sobre la petición de me- 
didas cautelares y sobre las costas de lo actuado. 

2. La resolución que recaiga sobre la petición dc me- 
didas cautelares no prejuzgará, en absoluto, la que pueda 
dictarse en virtud de la acción que se ejercite en el pro- 
cedimiento de fondo correspondiente. 

3. Contra este auto procederá el recurso de reposición 
y, si no se estimase, el de apelación en ambos efectos. 
4. El auto en que se acuerde la adopción de las rnedi- 

das se llevará a efecto de inmediato y servirá de manda- 
miento a la gente que haya de practicarlo.» 

JUSTIFICACION 

Una más correcta y sistemática regulación de las rne- 
didas cautelares a adoptar en defensa de los titulares del 
derecho de propiedad intelectual en caso de violación de 
dicho derecho o de que existen motivos suficientes para 

temer que dicha violación que va a producir, en concor- 
dancia con la regulación de dicha materia en la Ley de 
Patentes. 

ENMIENDA NUM. 267 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A l  Libro Tercero, Título Primero 

De modificación: 

((Artículo 127 

1. Al acordar, en su caso, las medidas cautelares soli- 
citadas, el Juez fijará la caución, se deberá prestar el pe- 
ticionario para responder de los daños y perjuicios que 
eventualmente puedan ocasionarse. 

2. La fianza podrá consistir en un aval bancario. No 
se admitirán las fianzas personales. 

3. Para la fijación del importe de las fianzas, el Juez 
deberá oír a ambas partes.» 

JUSTIFICACION 

Una más correcta y sistemática regulación de las rne- 
didas cautelares a adoptar en defensa dc los titulares del 
derecho de propiedad intelectual en caso de violación de 
dicho derecho o de que existen motivos suficientes para 
temer que dicha violación que va a producir, en concor- 
dancia con la regulación de dicha materia en la tcy de 
Patentes. 

ENMIENDA NUM. 268 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

EN M 1 EN DA 

Al  Libro Tercero, Título Prirncro 

De modificación: 
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«Artículo 128 

1. Si la sentencia de primera instancia dictada en el 
cumplimiento civil de fondo estableciera pronunciamien- 
tos condenatorios para alguna de las partes y fuera obje- 
to de apelación, se dará cuenta del recurso a la parte ape- 
lada para que ésta pueda, dentro del plazo de tres días, 
exigir del Juez la adopción de las correspondientes medi- 
das cautelares o la prestación de las oportunas fianzas 
sustitutorias, tendentes al aseguramiento de la efectivi- 
dad del fallo recaído, siempre que estas medidas no se hu- 
bieran adoptado previamente o fueren insuficientes. 

El Juez de instancia mantendrá la competencia 
para tramitar y resolver lo pertinente sobre este inciden- 
te de aseguramiento, con independencia de la admisión 
de apelación y la elevación de los autos principales al Tri- 
bunal al que corresponda conocer del recurso de ape- 
lación.)! 

2.  

JUSTIFICACION 

Una más correcta y sistemática regulación de las me- 
didas cautelares a adoptar en defensa de los titulares del 
derecho de propiedad intelectual en caso de violación de 
dicho derecho o de que existen motivos suficientes para 
temer que dicha violación que va a producir, en concor- 
dancia con la regulación de dicha materia en la Ley de 
Patentes. 

ENMIENDA NUM. 269 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al Libro Tercero, Título Primero 

De modificación: 

«Artículo 128 (bis) 

1 .  En el caso de formularse la petición de medidas 
cautelares antes de ejercitarse la accibn principal, si ésta 
no se ejercita dentro del plazo de los ocho días siguientes 
a la fecha de la firmeza del auto que acuerde aquí.llas, 
quedarán las mismas sin efecto en su totalidad. 

En el supuesto previsto en el apartado anterior, el 
Juez, al decretar el levantamiento de las medidas cautc- 
lares, fijará el importe de los daños v perjuicios que ha- 
brán de abonarse al demandado con cargo a la caución 
prestada por el demandante. Cuando el importe de la cau- 

2.  

ción no fuera suficiente para hacer frente a la indemniza- 
ción por daños y perjuicios, el demandado podrá ejerci- 
tar la correspondiente acción de responsabilidad para re- 
clamar el importe restante. 

3. Las medidas cautelares que se hubieran acordado 
en su caso, quedarán siempre sin efecto, si la sentencia 
dictada en primera instancia no fuere favorable a los pe- 
dimentos para el aseguramiento, de cuya efectividad hu- 
bieren sido aquellas medidas solicitadas, o si se revocara 
la sentencia de primera instancia, en el supuesto de que 
ésta hubiera sido favorable a los referidos pedimentos.)) 

J U STIFICACION 

Una más correcta y sistemática regulación de las me- 
didas cautelares a adoptar en defensa de los titulares del 
derecho de propiedad intelectual en caso de violación de 
dicho derecho o de que existen motivos suficientes para 
temer que dicha violación que va a producir, en concor- 
dancia con la regulación de dicha materia en la Ley de 
Patentes. 

ENMIENDA NUM. 270 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 130.2 

De modificación: 

U El Registrador calificará las solicitudes presentadas y 
la legalidad de los actos y contratos relativos a los dere- 
chos inscribibles, pudiendo denegar o suspender la prác- 
tica de los asientos correspondientes. Contra la negativa 
del Registrador a practicar la inscripción, podrán ejerci- 
tarse las acciones correspondientes ante la jurisdicción ci- 
v i l ,  El solicitante podrá interponer recurso de reposición 
ante el Registrador de la propiedad en el plazo de quince 
días.. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 
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ENMIENDA NUM. 271 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 130.4 

De adición: 

«La publicidad se hará efectiva por medio de certifica- 
ciones y notas simples informativas.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 272 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 130.5 

De modificación: 

(( Reglamentariamente se determinarán los procedi- 
mientos, forma y plazos de inscripción, así como la es- 
tructura y funcionamiento del Registro.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 273 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A l  artículo 132, párrafo primero 

De modificación: 

((Las sociedades que se constituyan con arreglo a esta 
Ley, en la forma que se establezca reglamentariamente, 
y que preiendan dedicarse, en nombre propio o ajeno, a 
la gestión de derechos de explotación u otros de carácter 
patrimonial por cuenta y en interCs de varios autores o t i -  
tulares de derechos afines, deberán obtener la oportuna 
autorización del Ministerio de Cultura, que habrá de pu- 
blicarse en el "Boletín Oficial del Estado".)) 

JUSTIFICACION 

La redacción dada por el proyecto a este artículo hace 
posible que se niegue a estas sociedades la posibilidad dc 
constituirse como sociedades civiles o mercantiles y tarn- 
bién la de constituirse como asociaciones o cooperativas. 
Es preciso señalar el cauce adecuado para su constitución. 

ENMIENDA NUM. 274 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Tercera 

De modificación: 

((Artículo 534 

1. Será castigado con la pena de arresto mayor o mul- 
ta de 50.000 a 150.000 pesetas, a quien intencionadamen- 
te reprodujere, distribuyere o comunicare públicamente, 
en todo o en parte, una obrg literaria, artística o científi- 
ca o su transformación o una interpretación o ejecución 
artística fijada en cualquier tipo de soporte o comunica- 
da a través de cualquier medio, sin la autorización de los 
titulares de los correspondientes derechos de propiedad 
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intelectual o de sus cesionarios, cuando concurran algu- 
na de las circunstancias siguientes: 

a) Obrar con ánimo de lucro. 
b) Infringir el derecho de divulgación del autor. 
c) Usurpar el derecho de la condición de autor sobre 

una obra o el nombre de un artista en una interpretación 
o ejecución. 

d) Modificar sustancialmente la integridad de la obra 
sin autorización del autor. 

La misma pena se impondrá a quien intencionadamen- 
te importare o exportare o almacenare ejemplares de di- 
chas obras, producciones o ejecuciones, sin la referida au- 
torización, cuando concurra alguna de las circunstancias 
enumeradas. 

Se impondrá la pena de prisión menor, multa de 
50.000 a 3.000.000 de pesetas e inhabilitación especial 
para el ejercicio de la profesión relacionada con el delito 
cometido por un período de dos años a cinco años, cuan- 
do, además de obrar con ánimo de lucro, concurra algu- 
na de las siguientes circunstancias: 

2.  

a) Que la cantidad o el valor de las copias ilícitas po- 

b) Que el daño causado revista especial gravedad. 
sean especial trascendencia económica. 

En tales supuestos el JueL podrá, asimismo, decretar el 
cierre temporal o definitivo de la industria o estableci- 
miento del condenado. 

Artículo 534 bis 

En el supuesto de sentencia condenatoria, el Juez po- 
drá decretar la publicación de ésta, a costa del infractor, 
en un periódico oficial. 

Artículo 534 ter 

La extensión de la responsabilidad civil derivada de los 
mencionados delitos se regirá por las disposiciones de la 
Ley de Propiedad Intelectual relativas al cese de la acti- 
vidad ilícita y a la indemnización de daños y perjuicios. 

Artículo 587 bis 

Serán castigados con la pena de multa de 5.000 a 30.000 
pesetas quien intencionadamente reprodujere, distribuye- 
re o comunicare públicamente, en todo o en parte, una 
obra literaria, científica o artística o su transformación o 
una interpretación o ejecución artística fijada en cual- 
quier tipo de soporte o comunicada a través de cualquier 
medio, sin la autorización de los titulares de los corres- 
pondientes derechos de proqiedad intelectual o de sus 
cesionarios. 

La misma pena se impondrá a quien intencionadamen- 
te importare o almacenare ejemplares de dichas obras o 
producciones o ejecuciones, sin la referida autorización.» 

JUSTIFICACION 

Una mejor tipificación de las figuras delictivas y más 
acertada adecuación de las penas a las actuaciones de- 
lictivas. 

ENMIENDA NUM. 275 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Quinta 

De adición: 

«La propiedad de las obras o creaciones publicitarias 
se regularán por sus normas específicas que el Gobierno 
remitirá a las Cortes en un plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Entendemos necesario un tratamiento especial para 
este conjunto de derechos. 

Miquel Roca i Junyent, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, presenta 
enmiendas al proyecto de Ley de Propiedad Intclcctual. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de febrero de 
1987.-El Portavoz, Miquel Roca i Junyent. 

ENMIENDA NUM. 276 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent en su ca- 
lidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Minoria 
Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación y 
Cultura, al proyecto de Ley de Propiedad Intclcctual a la 
totalidad del proyecto, interesando su dcvolución al Go- 
bierno. 
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JUSTIFICACION 

Por afectar a la distribución competencia1 establecida 
en la Constitución y los Estatutos de Autonomía apro- 
bados. 

ENMIENDA NUM. 277 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent en su ca- 
lidad.de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Minoría 
Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación y 
Cultura, al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar un nuevo párrafo en el artículo 
73 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 73 

Se anula la cesión del derecho de representación de una 
obra literaria, dramática, musical, dramático-musical, 
pantomímica o coreográfica, en la que se persiga explíci- 
ta o implícitamente evitar que la obra sea representada 
en otras lenguas que aquella o aquellas que sean objeto 
de representación por parte del concesionario.» 

JUSTIFICACION 

Por idénticos motivos a los indicados en la enmienda 
presentada al artículo 61.3 

ENMIENDA NUM. 278 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisibn de Educación 
y Cultura, al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual a 
los efectos de adicionar un nuevo punto en el articulo 61 
del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 61 

3.  Será nulo el contrato de cesión del derecho a repro- 
ducir y distribuir una obra cuando se haya previsto su edi- 
ción en dos o más lenguas, si dicha cesión no garantiza 
convenientemente la reproducción y distribución en to- 
das ellas.» 

JUSTIFICACION 

A los efectos de garantii.ar convenientemente la publi- 
cación de la obra en todas aquellas lenguas previstas en 
el contrato, cuando se produzca una cesión de sus de- 
rechos. 

ENMIENDA NUM. 279 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura, al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de suprimir todo el título 4:, del libro tercero, 
del referido texto (artículos 132 a 144 inclusive). 

JUSTIFICACION 

Por cuanto no respeta las competencias de las Comuni- 
dades Autónomas en esta materia. 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista tengo 
el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo del ar- 
tículo 110 del vigentc Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, presentar las siguientes enmiendas al el articu- 
lado del proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, publi- 
cado en el ((Boletín Oficial dc las Cortes Generales)), Se- 
rie A,  número 14, dc 12  dc diciembre de 1986. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de lebrero de 
1987.-El Portavoz, Eduardo Martín Toval. 
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ENMIENDA NUM. 280 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 8 

Se propone añadir, después dc la palabra «autónoma», 
la siguiente frase: 

«... para la cual haya sido concebida ... )> 

MOTIVACION 

Mayor claridad del supuesto que contempla. 

ENMIENDA NUM. 281 

PRIMER FIRMANTE: 
Cmpo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 0 ,  1 ,  e )  

Quedará redactado del siguiente tenor: 

[[Las obras de dibujo, pintura, grabado, litografía, es- 
cultura, ilustraciones y las historietas gráficas, tebeos o 
cornics, así como sus ensayos o bocetos y las demás obras 
plásticas, sean o no aplicadas.)) 

MOTIVACION 

Mayor cxplicitación del precepto. 

ENMIENDA NUM. 282 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

41 artículo 20, 1, d) 

Quedará redactado de la siguiente forma: 

«la transmisión de cualesquiera obras al público por 
hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo, sea 
3 no mediante abono.. 

MOTIVACION 

Mayor explicitación del texto. 

ENMIENDA NUM. 283 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 23 

Suprimir desde «siempre quc n o  rcsulic I ~ ~ ~ I w ) ~  hasta 
el final. 

MOTIVACION 

Suprimir un concepto que por exccsivamcnte ambiguo 
e indeterminado no añade nada al artículo. 
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ENMIENDA NUM. 284 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 33 

Se propone añadir al final del primer párrafo las pala- 
bras: «del autor». 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 289 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A l  artículo 5 1.2 

Se propone añadir al final del apartado la siguiente 
frase: 

«En ningún caso podrá el empresario utilizar o dispo- 
ner de la obra para un sentido diferente al acordado en 
el contrato laboral.)) 

MOTIVACION 

Mavor explicitación del precepto. 

ENMIENDA NUM. 286 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 56 bis (nuevo) 

Quedará redactado de la siguiente forma: 

«En todo caso, las disposiciones de este Capítulo se apli- 
carán sin perjuicio de lo establecido para los contratos de 
edición y representación en los Capítulos 11 y 111 de este 
Título. Las cesiones de derechos no contempladas en di- 
chos Capítulos deberán formalizarse en documentos in- 
dependientes de los que comprendan alguno de los men- 
cionados contratos.)) 

MOTIVACION 

Evitar el otorgamiento de cesiones de derechos de re- 
producción y comunicación pública tendentes a burlar la 
normativa más rigurosa dc los contratos de edición y 
representación. 

ENMIENDA NUM. 287 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al  artículo 57 

Quedará redactado del siguiente tenor: 

((Por e l  contrato de edición el autor o sus derechoha- 
bientes conceden al editor el derecho de reproducir su 
obra y e l  de distribuirla, mediante compensación econó- 
mica. El editor se obliga a realizar estas operaciones por 
su cuenta v riesgo en las condiciones pactadas y con su- 
jeción a lo dispuesto cn esta L c y . ~ ~  

I -  



CONGRESO 1 1  DE FEBRERO DE 1987.-SERIE A. NÚM. 14-6 

MOTIVACION 

El número de ejemplares no debe citarse en la defini- 
ción del contrato, sino en las menciones obligatorias de 
éste, contempladas en el artículo 59 del proyecto. 

ENMIENDA NUM. 288 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al  artículo 68, 4.a' 

Se propone sustituir: «veinte años» por: «quince años)). 

MOTIVACION 

Concordar el plazo de este artículo con el que se pro- 
pone en .la enmienda que se formula al artículo 88, en ma- 
teria de obras audiovisuales. 

ENMIENDA NUM. 289 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al  artículo 71, párrafo primero 

Quedará redactado de la siguiente forma: 

«La producción y venta de los ejemplares de cada cdi- 
ción estarán sometidos a un sistema de cqntrol que ga- 
rantice la salvaguarda de los derechos de los autores. Di- 
cho sistema se establecerá reglamentariainentc, oídos los 
sectores profesionales afectados y en su aplicación parti- 

ciparán las entidades representativas de los legítimos in- 
tereses de dichos sectores.» 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 290 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al  artículo 88 

Quedará redactado del siguiente tenor: 

((1. Mediante el contrato de transformación de una 
obra preexistente, que no estc en dominio público, se pre- 
sumirá que el autor de la misma cede al productor de la 
obra audiovisual los derechos de explotación sobre la así 
transformada en los ti.rminos previstos en el artículo 87. 

2 .  Salvo pacto en contrario, el autor de la obra 
preexistente conservará sus derechos a explotarla en for- 
ma de edición gráfica y de representación escénica y ,  en 
todo caso, podrá disponer de ella para otra obra audiovi- 
sual a los 15 años de haber puesto su aportacibn a dispo- 
sición del productor.)) 

MOTIVACION 

La redacción propuesta al párrafo 1 mejora tccnica- 
mente el texto. En el segundo párrafo se pretende difcrcn- 
ciar entre la utilización dc la obra por el autor, por otra 
obra audiovisual, por lo cual opera el plazo de quincc 
años, y otras utilizaciones en modalidades diferentes dc 
la explotación audiovisual (por ejemplo cdiciónígráfica o 
representación eschica) que deben permitirse al autor 
salvo pacto en contrario. Por otro lado, se ha considerado 
oportuno elevar a quincc años el plazo previsto en el apar- 
tado 2 .  
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ENMIENDA NUM. 291 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al articulo 89.2 

Se propone sustituir la palabra «apartado» por «nú- 
mero N . 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 292 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 89.3 

Tendrá la siguiente redacción: 

«La comunicación pública de una obra audiovisual sin 
exigir pago de un precio de entrada, dará derecho a los 
autores a percibir la remuneración que proceda, de acuer- 
do con las tarifas generales establecidas por la sociedad 
de gestión correspondiente.» 

MOTIVACION 

Mejora ttknica y terminológica. 

11 DE FEBRERO DE 1987.-SERIE A. NÚM. 14-6 

ENMIENDA NUM. 293 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 89.5 

Se propone suprimir desde las palabras (( ... en particu- 
lar» hasta el final de la frase. 

MOTIVACION 

La exigencia de facilitar copias de los contratos puede 
resultar en ciertos casos de imposible cumplimiento, ade- 
más de ser superflua, teniendo en cuenta que al autor 
debe facilitársele la «documentación necesaria», 

ENMIENDA NUM. 294 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 91.1 

Tendrá la siguiente redacción: 

«Se considerará terminada la obra audiovisual cuando 
haya sido estabjecida la versión definitiva, de acuerdo con 
lo pactado en el contrato entre el director-realizador y el 
productor.» 

MOTIVACION 

La remisión al contrato trata de impedir que ambas 
partes no lleguen nunca a ponerse de acuerdo sobre cuál 
sea la versión definitiva. 

- 113 - 



CONGRESO 1 1  DE FEBRERO DE 1987.-SERIE A. NÚM. 14-6 

ENMIENDA NUM. 295 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 91.2 

Se propone la siguiente redacción: 

« N o  obstante, en los contratos de producción de obras 
audiovisuales destinadas esencialmente a la comunica- 
ción pública a través de la radiodifusión, se presumirá 
concedida por los autores, salvo es t ipu lac ih  en contra- 
rio, la autorización para realizar en la forma de emisión 
de la obra las modificaciones estrictamente exigidas por 
el modo de Programación del medio, sin perjuicio, en iodo 
caso, del derecho reconocido en el apartado 4:' del ar- 
tículo 14.)) 

MOTIVACION 

Hacer compatible el modo de programación del medio 
con el derecho moral del autor al respeto de su obra. 

ENMIENDA NUM. 296 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A l  artículo 95.2 

Quedará redactado de la siguiente manera: 

«La documentación técnica y los manuales dc uso dc 
un programa gozarán de la misma protección que  este Tí- 
tulo dispensa a los programas de ordenador.)) 

MOTIVACION 

La documentación técnica es un elemento complcmen- 
tario, necesario e inseparable del programa dc ordenador 
y por lo tanto deben ser objeto 1ambií.n dc protección. 

ENMIENDA NUM. 297 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al  artículo 98.3 

Se propone suprimir al final del texto, la coma situada 
entre «explotación» y «cuando». 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 298 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al  artículo 102 

Quedará redactado como sigue: 

«Cuando un fonograma publicado con fines comercia- 
les se utilice en cualquier forma de comunicación públi- 
ca, los artistas, intirpretes o ejecutantes, cuyas actuacio- 
nes se hayan fijado cn aquél, tendrán derecho a una com- 
pensación económica. El importe de esta compensación 
será de un 50 por ciento de los rcndirnientos que obtenga 
el productor por causa de dicha utilización.» 

MOTIVACION 

Señalar la autonomía del derecho de los artistas, in1i.r- 
pretes o cjccutantes respecto del de los productorcs. 
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ENMIENDA NUM. 299 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 126 

Quedará redactado del siguiente tenor: 

«En caso de infracción o cuando exista temor racional 
y fundado de que ésta va a producirse de modo inminen- 
te, la Autoridad Judicial podrá decretar, a instancia de 
los titulares de los derechos reconocidos en esta Ley, las 
medidas cautelares que, según las circunstancias, fuesen 
necesarias para la protección urgente de tales derechos, 
y en especial: 

1 .  La intervención y el depósito de los ingresos obte- 
nidos por la actividad ilicita de que se trate o, en su caso, 
la consignación o depósito de las cantidades debidas en 
concepto de remuneración. 

2. La suspensión de la actividad de reproducción, dis- 
tribución y comunicación pública, según proceda. 

3. El secuestro de los ejemplares producidos o utiliza- 
dos y el del material empleado exclusivamente para la re- 
producción o comunicación pública.)) 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 300 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

EN MI EN DA 

Al artículo 127 

Quedará redactado del siguiente tenor: 

((Las medidas cautelares de protección urgente previs- 
tas en el artículo anterior serán de tramitación preferen- 
te y se adoptarán con arreglo a lo previsto en el artículo 
1.428 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las siguien- 
tes especialidades: 

1 :' Serán competentes los Jueces de Primera Instan- 
cia en cuya jurisdicción tenga efecto la infracción o exis- 
tan indicios racionales de que ésta va a producirse, o en 
la que se hayan descubierto los ejemplares que se consi- 
deren ilicitos a la elección de solicitante de las medidas. 
No obstante, una vez presentada la demanda principal, 
será único Juez competente para cuanto se relacione con 
la medida adoptada, el que conozca de aquélla. 

Asimismo, cuando la medida se solicite al tiempo de 
proponer la demanda en el juicio declarativo correspon- 
diente o durante la sustanciación de éste, será competen- 
te el Juez o Tribunal que esté conociendo del pleito. 

La medida se solicitará por escrito firmado por el 
interesado o su representante legal o voluntario, no sien- 
do necesaria la intervención de procurador ni la asisten- 
cia de letrado, excepto en los casos previstos en el párra- 
fo 2: de la regla primera. 

3." Dentro de los tres días siguientes al de la presen- 
tación del escrito, el Juez oirá a las partes que concurran 
a la comparecencia y resolverá, en todo caso, al día si- 
guiente de la finalización del plazo anterior. 

4: Cualquiera de las partes podrá solicitar la prácti- 
ca de la prueba de reconocimiento judicial, y si ésta fue- 
ra admitida, se llevará a efecto de inmediato. 
5.* Antes de la resolución o en la misma, el Juez, si lo 

estima necesario, podrá exigir al solicitante fianza bas- 
tante para responder de los perjuicios y costas que pue- 
dan ocasionar. 

6: El solicitante podrá reiterar la petición dc medi- 
das cautelares, siempre que aparezcan hechos nuevos re- 
lativos a la infracción u obtuviere pruebas de las que hu- 
biese carecido anteriormente.)) 

2.* 

MOTIVACION 

Se ofrece una rcdaccibn más sistemática y técnica. y al 
propio tiempo se introduce la generica remisi6n al ar- 
tículo 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con lo que 
se hacen innecesarios varios apartados del texto del 
proyecto. 

ENMIENDA NUM. 301 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al articulo 128 

Quedará redactado como siguc: 
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«Las medidas cautelares previstas en el artículo 126 po- 
drán ser acordadas en las causas criminales que se sigan 

. por infracción de los derechos reconocidos en esta Ley. 
En su  tramitación se observarán las reglas del artículo 

127, en lo que fuera pertinente. 
Las mencionadas medidas no impedirán la adopción de 

cualesquiera otras establecidas en la legislación procesal 
penal.» 

MOTIVACION 

Con la introducción de la palabra «procesal» al final 
del artículo, la remisión es más correcta. 

ENMIENDA NUM. 302 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 131 

Se propone encerrar los símbolos c y p en un círculo: 
@ Y  @. 

MOTIVACION 

Seguir las normas establecidas por ambos símbolos en 
la Convención Universal del Derecho de Autor (1952) y la 
Convención de Ginebra ( 1  97 1 ) .  

ENMIENDA NUM. 303 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

EN MI EN DA 

A l  artículo 139.2 

Se propone sustituir la palabra «autores» por « t i -  
t ulares )>. 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 304 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 140 

Se propone suprimir al comienzo del párrafo primero 

Asimismo, atiadir en el párrafo segundo la palabra «eje- 
las palabras «de derechos dc autor». 

cutan les» después de «artistas». 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 305 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 142.3 

Sustituir al final del párrafo las palabras «del autor» 
por .de su titular». 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 
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ENMIENDA NUM. 306 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición adicional quinta (nueva) 

Su redacción será la siguiente: 

“Estarán exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
los servicios profesionales, incluidos aquellos cuya con- 
traprestación consista en derechos de autor, prestados por 
escritores, colaboradores literarios, gráficos y fotográficos 
de periódicos y revistas, compositores musicales, autores 
de obras teatrales y los autores del argumento, adapta- 
ción, guión o diálogos de las obras audiovisuales. 

La exención se extenderá a las conferencias pronuncia- 
das por los mismos sobre materias relacionadas con el 
ejercicio de sus respectivas profesiones.)) 

MOTIVACION 

Mejor adecuación social de la incidencia del reterido 
impuesto. 

ENMIENDA NUM. 307 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junycnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la denominación del proyecto de 
Ley. 

Redacción que se propone: 

((Ley reguladora del Derecho de Autor y Derechos 
Conexos M . 

JUSTIFICACION 

La denominación que usa el proyecto es la misma de la 
vieja Ley de Propiedad Intelectual de 1879. Aun cuando 
esté dentro de la tradicibn jurídica española, sería conve- 

- 1  

niente sustituirla por la más amplia de “Ley reguladora 
del Derecho de Autor y Derechos Conexos”. 

Sin duda la nomenclatura que conserva el proyecto se- 
ría adecuada dentro de una Concepción meramente pa- 
trimonialista, con la que inspiraba la norma legal de 
1879. Pero no lo resulta cuando el proyecto, con laudable 
acierto, no se limita a recoger aspectos patrimoniales, 
sino también otros muchos de tipo moral, que en el pa- 
sado fueron desconocidos. 

ENMIENDA NUM. 308 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 1 del 
artículo 5 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 5 

1.  Se considera autor a la persona natural que crea al- 
guna obra literaria, artística o científica.)) 

JUSTIFICACION 

La redacción que se propone mantiene.la coherencia in- 
terna del proyecto de Ley en relación con su artículo 1 

ENMIENDA NUM. 309 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miqucl Roca i Junycnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ria Catalana, ante la Mesa dc la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de suprimir el apartado 2 del artículo 5 del re- 
ferido texto. 
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JUSTIFICACION 

La Ley que debería ser primordialmente para la defen- 
sa del autor no considera exclusivamente autor a la per- 
sona natural, sino también a las personas jurídicas; a las 
editoriales y empresas en general que extraen plusvalía 
del trabajo de los autores. 

ENMIENDA NUM. 310 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos- de modificar la redacción del artículo 8 del re- 
ferido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 8 

Se considera obra colectiva la creada por la iniciativa 
de una persona natural o jurídica y coordinada por aqué- 
lla o por personal contratado por ésta, editada y publica- 
da bajo su nombre y constituida por la reunión de apor- 
taciones de diferentes autores cuya contribución personal 
se funde cn una creación única y autónoma, sin que sea 
posible atribuir separadamente a cualquiera de ellos un 
derecho sobre el conjunto de la obra realizada. 

La presencia de materiales de ilustración, documenta- 
ción o apoyatura, de autoría distinta a la de una aporta- 
ción fundamental, no dará pie automáticamente a la pre- 
sunción de bsión de creaciones y a la calificación legal 
de obra colectiva-. 

Salvo pacto en contrario, la obra colectiva pertenece a 
la persona natural o jurídica bajo cuva iniciativa se hu- 
biese creado y coordinado y que la divulgue bajo su 
nombre.)) 

JUSTIFICACION 

Se propone una nueva redacción del primer y del últi- 
mo párrafo del artículo en evitación de la antijurídica 
confusión de las facultades propias de las personas jurí- 
dicas con las exclusivamente propias de las personas 
físicas. 

Se insta cncarccidamcnts a la inclusión del segundo 
párrafo para impedir la posibilidad -de la que existen 
numerosus y escandalosos prcccdcntcs- de inclusión de 
niatcrialcs secundarios en las ediciones con el único fin 

de hurtar de su autoría al creador de la aportación fun- 
damental de una obra. 

ENMIENDA NUM. 31 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar dos nuevos párrafos al artículo 9 
del referido texto. 

Redacción que se propone: 

« S e  considerarán obras independientes las que consti- 
tuyan creaciones unitarias, aunque se publiquen unidas. 

Tendrá la consideración de obra mixta aquella que esté 
compuesta por creaciones intelectualcs de más de una cla- 
se, pudiendo ser uno o varios los autores. En este caso, 
cada autor gozará indistintamente de protección indivi- 
dualizada sobre su parte de la obra y según la categoría 
de la misma. 

Se estimará obra compuesta la que, siendo de nueva 
creación, incorpore otra preexistente de distinto autor, sin 
su colaboración y sin pcrjuicio de los derechos que a éste 
correspondan y dc su necesaria autorización.)) 

JUSTIFICACION 

Se propone adicionar la definición de ((obra mixta» y 
((obra compuesta)) y solventar de esta forma la omisión 
que presenta el proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 312 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa dc la Comisión de Educación 
v Cultura al proyecto de Lev de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar la palabra «ilustración» en el 
apartado e )  punto I del articulo 10 del referido texto. 
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Redacción que se propone: 

«Artículo 10.1 

e) 
i gua 1). )) 

Las obras de dibujo, ilustración, pintura ... (resto 

JUSTIFICACION 

El volumen de libros ilustrados (ilustraciones de cu- 
biertas de discos o videos, etc.), es casi tan importante 
como el de libros en general y por tanto, habría que con- 
siderarlo en este apartado. 

ENMIENDA NUM. 313 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar los apartados e) y h) del artícu- 
lo 10. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 10 

e) Las obras de dibujo, pintura, grabado y litografía y 
escultura, así como sus ensayos o bocetos y las demás 
obras plásticas, sean o no aplicadas, incluidos los diseños 
industriales y gráficos. 

h) Las obras fotográficas y las obtenidas por procedi- 
mientos análogos a la fotografía, siempre que tengan ca- 
rácter artístico o documental, cualesquiera que sean el 
procedimiento de fijación, la naturaleza del soporte y el 
primer destino de ella.» 

JUSTIFICACION 

Dada la importancia que hoy se concede a la determi- 
nación de formas con valor de creación artística, y el pre- 
dominio del dibujo en las producciones gráficas de un au- 
téntico carácter creativo, se propone añadirse al capítulo 
e) del artículo 10 del anteproyecto una referencia a am- 
bos conceptos. 

Por lo que respecta a las obras fotográficas cuya rcgu- 
lación aparece en el apartado h) del mismo artículo, es- 
timamos más adecuada y completa la redacción que 
consignamos. 

ENMIENDA NUM. 314 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del artículo 14 del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 14 

El autor, con independencia de los derechos patrimo- 
niales y aún después de la cesión de los mismos, gozará 
del derecho inherente a su persona, perpetuo, inalienable, 
imprescriptible e irrenunciable: 

1. Igual que el texto. 
2.  Determinar si tal divulgación ha de hacerse con su 

nombre, bajo seudónimo o signo, o anónimamente, y en 
uno y otro caso exigir la correspondiente mención. 

3.  Igual que el texto. 
4. Exigir el respecto ... l... a su reputación y a su honor 

profesional. 
5 .  Oponerse a la exposición pública de la obra cuan- 

do entienda que ello puede perjudicar a su prestigio. 
6. Modificar la obra, respetando los derechos adquiri- 

dos por terceros. 
7. Retirar la obra del comercio, por cambio de sus 

convicciones intelectuales o morales, previa indemniza- 
ción de daños y perjuicios a los titulares de derechos de 
explotación. 

Si, posteriormente, el autor decide reemprender la ex- 
plotación de su obra deberá ofrecer preferentemente los 
correspondientes derechos al anterior titular de los mis- 
mos y en condiciones razonablemente similares a las 
originarias. 

8.  Acceder al ejemplar único o raro de la obra, cuan- 
do se halle en poder de otro, a fin de ejercitar el derecho 
de divulgación o cualquier otro que le corresponda. 

Este derecho no- permitirá exigir el desplazamiento de 
la obra, y el acceso a la misma se llevará a efecto en el 
lugar y forma que ocasionen menos incomodidades al po- 
seedor, al que se indemnizará, en su caso, de los daños v 
perjuicios que se le irroguen.)) 

JU STIFICACION 

Las adiciones introducidas en el apartado cuarto del 
proyecto se han efectuado pensando que en esta Iorma 
quedaría establecida la debida concordancia con el ar- 
tículo 18.1 de la Constitución (garantía al honor), v con 
el articulo 53 del propio texto constitucional, en relación 
con la Ley 62/78, de 26 de diciembre, sobre protección ,¡u- 

- 119 - 



CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1987.-SERIE A. NÚM. 14-6 

risdiccional de los derechos fundamentales de la persona, 
y con la disposición de igual rango 1182, de 5 de mayo. 

En cuanto a la nueva redacción del apartado quinto, 
creemos que viene impuesta para mantener lo que al res- 
pecto dice el artículo 9 de la vigente Ley de Propiedad in- 

. telectual de 10 de enero de 1879. 

ENMIENDA NUM. 315 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda alternativa que presenta Miquel Roca i Jun- 
yent, en su calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de 
Educación y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad In- 
telectual, a los efectos de adicionar las palabras <( trans- 
formación)) y ((rnodificaciónp al punto 4.", artículo 14, del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 14 

4.0 Exigir el respeto a la integridad ... /... deformación, 
transformación, modificación, alteración ... (resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

Mayor concreción en la protección de los derechos mo- 
rales del autor. 

ENMIENDA NUM. 316 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Lcv de Propiedad Intclectual, a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 7.", 
párrafo 2:#, artículo 14 dcl referido texto. 

Redacción que se proponc: 

((Artículo 14 

7:' (párrafo segundo) Este derecho permitirá el dcs- 
plazamicnto de la obra para rcalizar algún tipo de cxpo- 
sición quc haga posible el conocimiento más claro de la 

trayectoria artística del autor. Tanto el desplazamiento 
de la obra como el acceso a la misma se llevará a efecto 
de forma que ocasione las menos incomodidades posibles 
al poseedor, al que se indemnizará, en su caso, por los da- 
ños y perjuicios que se le irroguen.» 

JUSTIFICACION 

Hacer posible que las obras de la creación artística ten- 
gan más facilidad de acceso al público en general. 

ENMIENDA NUM. 317 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 1 del 
artículo 15 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 15 

1.  Al fallecimiento del autor, el ejercicio de las facul- 
tades mencionadas en los apartados 3: y 4: del artículo 
anterior, corresponde, sin límite de tiempo, a la persona 
física o jurídica a la que el autor se lo haya confiado ex- 
presamente por disposición de última voluntad. Faltando 
esta designación se entenderá que corresponde al herede- 
ro o en su defecto, a los parientes que las normas suceso- 
rias designan como herederos abintestato.)) 

JUSTIFICACION 

Consideramos necesaria esta modificación con objeto 
de respetar la institución de «heredero» del derecho civil 
catalán, según la cual el designado llegará a ser heredero 
universal sin necesidad de hacer mención expresa a cada 
bien y derecho. 
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ENMIENDA NUM. 318 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del artículo 16 del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 16 

Siempre que no existan o se ignore el paradero de las 
personas mencionadas en el artículo anterior, el Estado, 
o en su caso, las Comunidades Autónomas, y las institu- 
ciones públicas de carácter cultural estarán legitimados 
para ejercer las facultades previstas en el mismo.)) 

J U STIFICACION 

Proponemos que en este articulo se haga una referen- 
cia explícita a las Comunidades Autónomas, ya que como 
Estado que son según su respectivo Estatuto de Autono- 
mía tienen competencia exclusiva de legislar en materia 
de Derecho Civil. 

En función de ella se atribuyen en su caso a la respec- 
tiva Comunidad las facultades que a los artículos mencio- 
nados del Código Civil otorga el Estado. 

ENMIENDA NUM. 319 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
rfa Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar el apartado 1 del artículo 20 del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 20 

1. No se considerará pública la comunicación cuando 
se celebre en un ámbito estrictamente familiar que no este 
integrado o conectaao a una red de difusiún de cualquier 
tipo.. 

JUSTIFWACION 

Por sus propios términos. 

ENMIENDA NUM. 320 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar el apartado 2, del artículo 20 del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artfculo 20 

2.  La retransmisión de cualquier obra a un público de- 
terminado o indeterminado, unidades familiares inclusi- 
ve, por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento 
análogo.)) 

J U STIFICACION 

Si bien es cierto que la televisiún se considera pública, 
independientemente de su emisión por ondas o por cable 
y que, asimismo, tiene carácter público la transmisiún de 
cualquier obra al público por hilo, cable, fibra óptica u 
otro procedimiento análogo, no obstante, parece pruden- 
te establecer con toda claridad la relación jurídica entre 
estos sistemas de comunicación pública y su exclusión del 
ámbito estrictamente familiar. 

ENMIENDA NUM. 321 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que prcscnta Miqucl Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo parlamentario dc la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propicdad Intclcctual, a 
los efectos de suprimir parcialmente la redacción del ar- 
ticulo 23 del referido texto. 
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Redacción que se propone: 

«La .cesión de los derechos de explotación sobre sus 
obras no impedirá al autor publicarlas reunidas en colec- 
ción escogida o completa.)) 

JUSTIFICACION 

Se propone la supresión parcial del artículo. Tal con- 
dición, contraria a los actuales usos contractuales, da car- 
ta blanca a un editor para bloquear la obra escogida o 
completa de un autor, en perjuicio además de otro editor 
y de los lectores. La cuantificación de la posible lesión no 
es objetiva ni objetivable. La realidad indica, por el con- 
trario, que la edición de obra completa o escogida tam- 
bién es beneficiosa para el editor de obra singular. 

ENMIENDA NUM. 322 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 1 del 
artículo 24 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 24 

1 .  En el caso de reventa de obras de artes plásticas 
efectuada en pública subasta, en cstablecimiento mercan- 
t i l  o con la intervención de un comerciante o agente co- 
mercial, el autor tendrá derecho a exigir del vendedor una 
participación del 5 por ciento del precio de enajenación, 
si este fucre superior a 6.000 pesetas.)) 

JUSTIFICACION 

Subiendo la participación al 5 por ciento v rebajando 
a 6.000 pesetas el precio de las obras de artes plásticas 
que considera este artículo se pucdc bcncficiar a una ma- 
voría de artistas plásticos, sobrc todo pensando en obras 
como los grabados. 

Esto se acercaría más a las lcgislacioncs de países de 
nucstro entorno: cn la Rcpúb,lica Federal de Alemania, es 
del 5 por ciento sobrc 100 marcos, en Italia se establece 
un porcentaje que varía progresivamente dcl 2 al 10 por 

ciento, en Francia es de un 3 por ciento a partir de 10.000 
francos. 

ENMIENDA NUM. 323 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 2 del 
artículo 24 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

<*Artículo 24 

2 .  Los subastadores, comerciantes y agentes que in- 
tervengan en la reventa, tendrán que facilitar al autor, ex- 
hibiéndole los oportunos cobros y documentos y para la 
comprobación de los elementos sobre los que se hubiere 
practicado aquélla. Estos últimos retendrán del precio de 
la venta el porcentaje correspondiente y lo pondrán a dis- 
posición del autor.. 

JUSTIFICACION 

Facilitar al artista plástico el cobro de sus derechos 
patrimoniales. 

ENMIENDA NUM. 324 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar un nuevo artículo 24 bis al refe- 
rido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 24 bis (nuevo) 

La exposición o muestra de obras plásticas producirá 
el devengo de un canon a percibir por el o los autores.)) 

- 122 - 



CONGRESO 
- ~~ 

JUSTIFICACION 

Cumplimiento de la recomendación relativa a la condi- 
ción del artista adoptada por la UNESCO en su 21 Con- 
ferencia General, en Belgrado, el 27 de octubre de 1980, 
así como la recomendación del 10 Congreso de la Asocia- 
ción Internacional de Artes Plásticas (AIAP), en Helsinki, 
en 1983. 

(Ver artículo publicado en art 1985, núm. LXXX, El 
Portavoz del Artista Profesional. Maison de I'Unesco, 1 rue 
Miollis 75015 París. «¿Qué es el derecho de exposición?)). 
Texto de Wladimir Duchemin, Director de la ((Socikté Ar- 
tistique des Dessins et Modéles (SPADEM))). 

ENMIENDA NUM. 325 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junycnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar un nuevo artículo 24 ter al refe- 
rido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 24 ter (nuevo) 

Los originales de artes plásticas creados con el fin de 
ser reproducidos (ilustraciones, porradas de libro, cubier- 
tas de discos, cassettes, videos, vidcodiscos, ctc., folletos, 
carteles, múltiples cscultóricos y disenos en general), que- 
darán tras su edición o realización en poder y propiedad 
del autor.)) 

J USTIFICACION 

Mayor protxción de los derechos de los autores. 

ENMIENDA NUM. 326 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmicnda que presenta Miqucl Roca i Junvcnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
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y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectua1,'a 
los efectos de modificar el artículo 24 del referido texto. 

Redaccih que se propone: 

((Artículo 24 

Los autores de obras de arte plástico, o sus derechoha- 
bientes, gozarán a partir de la entrada en vigor de la prc- 
sente Ley, del derecho a percibir un 5 por ciento sobre el 
precio de las ventas que sucesivamente se realicen, a par- 
tir de la primera. 

Estará obligado al pago del porcentaje establecido en 
el artículo anterior el comprador de la obra de arte, la 
cual quedará afectada por dicha obligación. 

En el caso de que no se pueda realizar directamente el 
pago al autor o a sus derechohabicntes el comprador que- 
dará liberado de tal obligación consignando su importe 
en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Ha- 
cienda de la provincia, o en su caso de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, a disposición de aquél o de quien 
legalmente ocupe su lugar y derecho. 

Para los efectos de lo dispuesto en los artículos anterio- 
res, se entenderán como obras de arte las comprendidas 
en el apartado e) del artículo 10 de la presente Ley. 

El derecho a que se refieren los artículos anteriores del 
presente Título es irrenunciable e intransferible. 

La5 disposiciones de este Título no son de aplicación a 
las obras de arquitectura o de ingeniería.)) 

JUSTIFICACION 

La participación de un 2 por ciento en el precio corrcs- 
pondiente a la enajenación a que se rcficre el artículo 24, 
1 )  del anteproyecto, es  exiguo, va que en otros países, 
como en Francia, se establece, en un 3 por ciento (artícu- 
lo 42, de la Lry 57í298, de 1 1  de marzo) y en Bélgica se 
determina mediante la aplicación de una escala que os- 
cila entre el 2 y 6 por ciento, según la cuantía de las tran- 
sacciones (artículo 2 de la Ley de 25 de junio de 1921). 

Por otra parte, consideramos debe hacerse mención de 
la determinación de la persona obligada al pago, y la afcc- 
tación de la obra de arte al mismo coqio garantía, la for- 
ma como el comprador pueda quedar liberado de la obli- 
gación de pago cuando no pueda rcaliLarlo directamente 
al comprador, y la determinación de cuáles son las obras 
de arte cuya compraventa queda afectada por la plus- 
valía. 

ENMIENDA NUM. 327 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que prescrita Miqucl Roca i Junycnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
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ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 1 del 
artículo 24 del referido texto. 

. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 24 

1. En caso de reventa de obras plásticas efectuadas en 
pública subasta, en establecimiento mercantil o con la in- 
tervención de un comerciante o agente comercial, el au- 
tor tendrá derecho a percibir del vendedor una participa- 
ción de un cinco por ciento del precio de enajenación, si 
éste fuere superior a la cantidad de cien mil pesetas.)) 

JUSTIFICACION 

El porcentaje del cinco por ciento y la cantidad míni- 
ma de cien mil pesetas nos acerca a las legislaciones de 
países de nuestro entorno (Francia fija un 3 por ciento a 
partir de 10.000 francos. Alemania el 5 por ciento sobre 
100 marcos, Italia establece un porcentaje que varía pro- 
gresivamente del 2 al 10 por ciento. 

De esta manera se beneficia a un sector más amplio de 
artistas plásticos y se coloca en primer lugar el «deside- 
ratumx de unificación progresiva de los Derechos Nacio- 
nales en materia de derechos de autor, auspiciada por la 
OMPI. 

ENMIENDA NUM. 328 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del punto 3, del ar- 
tículo 25 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 25 

El Gobierno establecerá ... de la remuneración. Estos de- 
rechos se harán efectivos a traves de las correspondientes 
entidades de gestión y las diversas asociaciones de au- 
tores. )) 

JUSTIFICACION 

Dado el monopolio, a partir de la presente Ley ya no le- 
gal, pero sí de hecho, de la única sociedad de gestión que 
existe, el canon de reproducción .fotomecánica no com- 
pensaría, de mantenerse el texto del proyecto, a los auto- 
res defraudados -generalmente científicos- sino a otro 
respetable colectivo de artistas que nada tienen que ver 
con ellos. Aunque no sea éste el espíritu de la Ley, podría 
entenderse como un inesperado regalo económico a la So- 
ciedad General de Autores de España en compensación a 
la pérdida teórica de su monopolio. 

ENMIENDA NUM. 329 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miqucl Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del artículo 26 del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Los derechos de explotación de la obra durarán toda 
la vida del autor y ochenta años después de su muerte o 
declaración de fallecimiento.)) 

JUSTIFICACION 

No se halla justificación para establecer una limitación 
en un derecho como el que asiste al autor respecto dc su 
obra que, según el Código Civil, participa dc las normas 
reguladoras de la propiedad, siendo una propiedad cspc- 
cial. Al  afectar esa limitación a un dcrccho (la propicdad) 
reconocido en el Título 1, Sección 2:' de la Constitución, 
debería de aprobarsc -en el caso de que se persistiera en 
estableccr esa limitación, cosa que no compartimos- mc- 
diante una norma que justificara la necesidad de una tal 
limitación, según ha declarado en repetidas ocasiones 
nuestro Tribunal Constitucional. 

Huelga decir quc e n  la exposición de motivos del antc- 
proyecto no.sc encuentra esa ((explicación del intcres ob- 
jetivo y racional» que justifique una tal limitación en un 
Derecho dc rango constitucional. 
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ENMIENDA NUM. 330' 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar el artículo 26 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 26 

Los derechos de explotación de la obra durarán toda la 
vida del autor y ochenta años después de su muerte o de- 
claración de su fallecimiento si no deja herederos forzo- 
sos. Más si los hubiere, el derecho de los adquirentes ter- 
minará veinticinco años después de la muerte del autor, 
y pasará a la propiedad de los referidos herederos forzo- 
sos por tiempo de cincuenta y cinco años. 

Toda transmisión de los derechos de autor deberá ha- 
cerse constar en documento público, sin cuyo requisito el 
adquirente no gozará de los beneficios de la Ley.» 

JUSTIFICACION 

El proyecto acorta en veinte años los derechos de ex- 
plotación de la obra, al fijarlos en toda la vida del autor 
y sesenta años después de su muerte o declaración de fa- 
llecimiento. El artículo sexto de la Ley de 1879 los man- 
tiene hasta los ochenta años después de la muerte del 
autor. 

La Convención de Berna, si bien en su artículo 7.1 es- 
tablece que la protección se extenderá durante la vida del 
autor y cincuenta anos más, en el número 6 del mismo ar- 
tículo faculta a los países de la Unión para otorgar plazos 
más extensos. El legislador español dc 1879 se adelantó 
en el ejercicio de tal facultad, cuando fijó el término de 
ochenta años. Sería conveniente mantenerlo, no solamen- 
te porque se halla cnraizado en nuestra tradición jurídi- 
ca, sino tambikn porque la corriente legislativa actual ha 
evolucionado en el sentido de prolongar los cincuenta 
años del Convenio de Berna. 

ENMIENDA NUM. 331 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmicnda que presenta Miqucl Roca i Junvcnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlarncntario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 

y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de sustituir la frase ((sesenta años» por la frase 
((ochenta años» en los apartados 1 y 2 del artículo 27 del 
referido texto. 

JUSTIFICACION 

En concordancia con la enmienda presentada al artícu- 
lo 26. 

ENMIENDA NUM. 332 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 2 del 
artículo 31 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 31 

2:' Para uso personal del copista y siempre que la co- 
pia (una) no sea objeto de utilización colectiva ni lu- 
crativa.)) 

JUSTIFICACION 

Mayor protección de los derechos de los autores. 

ENMIENDA NUM. 333 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al provcctu de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del primer párrafo 
del artículo 33 del referido texto. 
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Redacción que se propone: 

((Artículo 33 

Los trabajos y artículos ... /... en el origen, Cuando se tra- 
te de colaboraciones literarias será necesaria en todo caso 
la oportuna autorización del autor.)) 

JUSTIFICACION 

La actual defraudación de derechos en colaboraciones 
literarias de prensa, distribuidas y publicadas en cadenas 
de prensa sin saberlo su autor, ya sucede bajo autoriza- 
ción: La del editor de prensa. La única justificación legal 
debe ser la del autor. 

ENMIENDA NUM. 334 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 

Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los electos de suprimir el artículo 35 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Atenta directamente contra el derecho de propiedad 
in telectual. 

ENMIENDA NUM. 335 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 3 del 
artículo 36 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 36 

3. La cesión ... /... difusión o televisión, facultará a la 
entidad radiodifusora o teledifusora para registrar ... /... 
pública autorizada. Para toda nueva difusión de la obra 
registrada será necesaria una nueva cesión del derecho de 
comunicación pública.)) 

JUSTIFICACION 

Al objeto de proteger los derechos del autor de una obra 
radiodifundida o televisada, el legislador en un exceso de 
celo propone que sean destruidas las grabaciones de la 
obra que han sido hechas para su emisión. 

Desde todos los puntos de vista encontramos excesiva 
la obligación de la destrucción, ya que imposibilita la for- 
mación de los archivos fonográficos de cada emisora que 
es un bien que ha de protcgerse. 

' En este sentido proponemos la desaparición del segun- 
do párrafo y completar el artículo mencionado, para rc- 
forzar la obligación de contratar toda nueva emisión de 
la obra ya emitida. 

ENMIENDA NUM. 336 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyciit, cn su 
calidad de Portavoz dcl Grupo Parlamentario de la  Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Ecliicación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad intclcctual, a 
los efectos de adicionar la palabra «filrnoteca)) ;11 artícu- 
lo 37 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 37 

Los titulares de los derechos ... /... bibliotccas, loiiotecas, 
filmotecas, hemcrotccas ... (resto igual).» 

JUSTIFICACION 

Es conveniente mantener la cohcrcncia con el articulo 
10, d), del proyecto, cuando al'irma que las obras audio- 
visuales son tambicn de propiedad intclcctual. 
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ENMIENDA NUM. 337 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de suprimir el apartado 2 del artículo 41 del 
referido texto. < 

.JUSTIFICACION 

Poder crear unn fondo económico en beneficio de los au- 
tores e inth-prctes, ya que según el Instituto Nacional de 
Estadística sólo un 3 por ciento de los artistas e intérpre- 
tes espafioles pueden vivir de su trabajo. 

ENMIENDA NUM. 338 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta #Mique1 Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos dc adicionar un nuevo artículo 41 bis al refe- 
rido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 41 bis (nuevo) 

La utilización total o parcial, con fines lucrativos, de 
las obras en dominio público, devengará un canon, cual- 
quiera que sea el país de origen de las mismas, en alguna 
de las siguientes modalidades: 

a)  Comunicación pública de obras dramáticas, coreo- 
gráficas, lírico-dramáticas, musicales (con o sin letra), ci- 
nematográficas, de artes plásticas, que conforme a la pre- 
sentc Lcv y respecto de las creaciones protegidas, pueda 
originar el devengo de derechos de autor. 

b) Venta dc,cjcmplares o copias de obras del ingenio, 
cualquiera que sea el sistema de reproducción empleado 
para su obtención.)) 
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JUSTIFICACION 

Idéntica a la presentada en la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 339 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar un nuevo artículo 41 ter al refe- 
rido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 4 1 ter (nuevo) 

1. Estarán obligados al pago del canon de dominio pú- 
blico sobre la venta de ejemplares, las personas naturales 
o jurídicas que editen o publiquen en cualquier forma 
obras en dominio público.)) 

JUSTIFICACION 

Idéntica a la presentada en enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 340 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
ralidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad intelectual, a 
los efectos de adicionar un nuevo artículo 41 quart al re- 
krido texto. 

Redacción que se propone: 

:(Artículo 41 quart (nuevo) 

Con los rendimientos del canon sobre dominio público 
se constituirá un fondo destinado a fomentar la actividad 
xeadora de los autores espatioles vivos, asegurar el res- 
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peto a los derechos morales y contribuir a sus institucio- 
nes profesionales y asistenciales.. 

JUSTIFICACION 

Por idénticos motivos que figuran en enmiendas an- 
teriores. 

ENMIENDA NUM. 341 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miqucl Roca i Junycnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar un párrafo al final del primer 
apartado del artículo 43 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 43 

1. Los derechos de explotación ... /... que se dctermi- 
ncn. En todo caso, se tendrá en cuenta la facultad del au- 
tor reconocido en el artículo 14.2." Si nada se diicix en el 
contrato de cesión, se entiende que deberá constar el iiom- 
brc del autor en toda reproducción de la obra y cii cual- 
quier modalidad de explotación, sea comercial o incluso 
cuando se realice sin finalidad lucrativa, según lo dispucs- 
to en el artículo 37 de esta Ley.» 

JU STIFICACION 

Garantizar'  los derechos' de autor de los í'otógrafos 
profesionales. 

ENMIENDA NUM. 342 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minona Catalana. 

Eniiiiciida que  prcsciita Miqucl Roca i Junycnt, en su 
calidad de Portavoz dcl Gi.upo Parlamentario dc la Mino- 
ria Catalana, aiitc la Mesa dc In Coniisión de Educación 
y Cultura al pix~,vcc~o clc Ley de Piupiedad Iritclcciual, a 

los efectos de  modificar la redacción del apartado 2 del 
artículo 43 del referido texto. 

Reducción que se propone: 

((Artículo 43 

2. La falta de mención ... /... la finalidad dcl mismo. 
En todo caso, será nula la transmisión que se establez- 

ca por un periodo superior a diez años.)) 

c 

JUSTIFJCACION 

Estimamos que sería conveniente establecer un claro I í -  
mite en la duración de la transmisión respecto a lo que 
dispone el número 2 del articulo 43. 

ENMIENDA NUM. 343 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de  Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar un nuevo apartado 6 al artícu- 
lo 43 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 43 (nuevo apartado) 

6. Los derechos exclusivos de traducción a cualquier 
lengua del estado español decaerán en su exclusividad 
para su titular si 6stc o quien 61 autorice no hace uso de 
ellos, en un plazo de cinco años a contar desde la prime- 
ra publicación de la obra original, publicando o haciendo 
publicar la traducción de la obra respecto de la que os- 
tente los derechos.)) 

J U STIFICACION 

Conviene respetar el sentido del artículo 5 cle la Con- 
vención Universal del Derecho de Autor ratificada por el 
Estado español el 27 de octubre de 1954, v del mismo ar- 
tículo del Acta adicional de París de 1896, modificativa 
del Convenio de la Unión de Berna, de 9 de septiembre 
de 1886, sobre el Derecho de Autor. 
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ENMIENDA NUM. 344 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miqucl Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de suprimir la redaccibn de la letra d) del pun- 
to 2 del artículo 46 del referido texto. . 

J U STIFICACION 

La tendencia unánime de la legislación europea es no 
autorizar el pago por tanto alzado, en general, y nunca 
tratándose de primera o única edición de obra literaria. 
Para las sociedades de escritores se trata de un  principio 
irrenunciable. La realidad demuestra, más bien, que el 
pago por tanto alzado da pie a toda clase de situaciones 
de abuso, que no debieran ser sancionadas por el presen- 
te proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 345 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
v Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de suprimir la letra d )  del apartado 2 del ar- 
tículo 46 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Por considerar que contradice el principio general de 
participación proporcional consagrado por la Ley. 

ENMIENDA NUM. 346 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miqucl Roca i Junvcnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 

ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 1 del 
artículo 51 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 5 1 

1 .  La transmisión al arrendatario de los derechos de 
explotación de la obra creada en virtud de un arrcnda- 
miento de servicios de carácter civil, laboral o adminis- 
trativo, se regirá por lo pactado.)) 

JUSTIFICACION 

Creemos que el precepto se ha de ampliar también a 
las relaciones.de carácter civil y administrativo, porque 
el proyecto no delimita cuál ha de ser el carácter del 
arrendamiento de servicios que da lugar a la creación de 
una obra. 

ENMIENDA NUM. 347 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minona Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educaci6n 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad intclcctual, a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 2 del 
artículo 51 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 51 

2. A falta de pacto expreso, se presumirá que los dc- 
rechos de explotación pertenecen al autor.)) 

JUSTIFICACION 

El sentido general de la enmienda tiene por objeto ase- 
gurar de forma más plena los derechos de autoria del pe- 
riodista. Se trata, pues, de introducir un mecanismo dc re- 
serva a favor de los profesionales de la información que 
pueda operar en cualquier momento, y n o  en función de 
la existencia o no de un  pacto o convenio entre las partes. 
Es decir, desde la perspectiva jurídica la cnniicnda invicr- 
te los efectos de la falta de pacto entre el periodista y la 
empresa editora. 
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PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miqucl Roca i Junycnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamcntario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar el apartado 2 del artículo 56 del 
referido texto. 

Redacción que se proponc: 

«Artículo 56 

2. No obstante, el autor de una obra de artes plásti- 
cas o de una obra fotográfica tcndrá el derecho de expo- 
sición pública de la obra, aunque Csta n o  haya sido 
divulgada.)) 

JUSTIFICACION 

La antigua Ley del 10 de enero de 1879, en su artícu- 
lo 9.(, reconoce el derecho inalienable de exposición pUbli- 
ca al autor de la obra plástica. Otorgar el derecho cic ex- 
posición al propietario del original cs un notable retroce- 
so y un error. 

ENMIENDA NUM. 349 

PRIMER  FIRMANTE:^ 
Grupo Minoria Catalana. 

Enmienda alternativa que presenta Miquel Roca i Jun- 
yent, en su calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana, ante la Mesa de l a  Comisión de 
Educación y Cultura al proyecto de ley de Propiedad In- 
telectual, a los efectos de modificar el apartado 2 del ar- 
tículo 56 del referido texto. 

Redacción que se proponc: 

«Artículo 56 

2 .  El derecho de exposición de una obra de arte plás- 
tico queda reservado a favor del autor, el cual p(Jdrá opo- 
nerse a que la misma sea expuesta cuando tal exposición 
vaya contra su prestigio profesional, de acuerdo con el 
apartado 5) del articulo l4.)> 
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JUSTIFICACION 

Se propone que el artículo quede redactado de forma 
quc se rcservc al autor el derecho de exposición dc la obra 
artística, conforme ya está previsto en la vigente Ley 
de 1879. 

ENMIENDA NUM. 350 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana, 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ria Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de suprimir cl apartado 2 del artículo 56 del 
referido texto. 

JUSTIFICACION 

La antigua Ley del 10 de enero de 1879, en su artícu- 
lo 9.,,, retonocc el derecho inalicnablc de autorizar la cx- 
posición pública al autor de la obra plástica. Otorgar este 
derccho al propietario del original cs un notable rc- 
troccso. 

Aunque normalmente la divulgación de las obras plás- 
ticas cs motivo de satisfacción para el autor, en dctcrmi- 
nados casos la exposición pública s in  la autorización del 
artista ha supuesto una utilización fraudulenta de la ima- 
gen del mismo, por ejemplo, para prestigiar exposiciones 
de escaso interbs. 

Conocidos profesionales se han acogido a la antigua Lcy 
para retirar obras incluidas en exposiciones que lesionan 
su prestigio. 

ENMIENDA NUM. 351 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miqucl Roca i Juiiwnt,  cii  s u  
calidad de Portavoz del Grupo Parlamcntario clc la Miiio- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad intclcctuai, a 
los efectos de modificar la redacción del articulo 57 del 
referido texto. 
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Redacción que se propone: 
((Artículo 57 

Por el contrato de edición el autor o sus derechohabien- 

tes conceden al editor el derecho a reproducir su obra l i -  
teraria, científica o artística, que pueda abarcar cualquie- 
ra de los reseñados en los apartados e) y h), al artículo 10 
de esta Ley, y el de distribuirla, en un número determi- 
nado de ejemplares y mediante compensación económi- 
ca. El editor se obliga a realizar estas operaciones pacta- 
das y con sujeción a lo dispuesto en esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Refiriéndonos a la definición del concepto de (<Edición» 
que recoge el artículo 57, proponemos una enmienda para 
precisar más claramente que como objeto de la edición, 
la obra de creación no es exclusivamente una obra litera- 
ria como tendía a.deducirsc de la antigua Ley del Libro 
y de muchos de los artículos de este capítulo. Ha de que- 
dar claro quc como define el artículo 1 del proyecto, tam- 
bién pueda scr objeto del contrato de edición una obra 
científica o artística que pueda abarcar el dibujo, la pin- 
tura, la escultura, el grabado y las demás obras plásticas 
que sean o no aplicadas y demás reseñadas en el aparta- 
do e) del artículo 10, y las obras fotográficas y las obte- 
nidas por procedimientos análogos en las condiciones a 
las que se refiere el apartado h)  del artículo 10. 

ENMIENDA NUM. 352 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda quc presenta Miqucl Roca i Junvcnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al provecto de Lcv de Propiedad intelectual, a 
los efectos de adicionar dos nuevw apartados en el arti- 
culo 58 del referido tcxto. 

Rcdacción que se propone: 

((Artículo 58 

4. Los derechos y obligaciones de las partes contra- 
'tantcs, definidos en este capitulo, tienen carácter impera- 
tivo y n o  pueden ser alterados por renuncia unilateral o 
convenio expreso de las mencionadas partes. 

Las cláusulas contraciualcs que infringicrcn lo quc 
se dispone e11 el apartado anterior se tendrán por no pues- 
tas. salvo que, por su trasccndcncia, se declare judicial- 
mente la nulidad del contrato, a instancia de alguna de 
las partes.» 

5 .  

JUSTIFICACION 

Se propone añadir un cuarto y quinto párrafo al ar- 
tículo 58 que recojan el artículo decimoséptimo de la Ley 
del Libro. 

ENMIENDA NUM. 353 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar un nuevo apartado en el artículo 
58 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Articulo 58 

6. El autor o sus derechohabientes podrán disponer de 
su obra para cualesquiera modalidades de utilización dis- 
tintas deJ libro, como pueden ser el teatro, el cine, la ra- 
dio, la televisión u otras similares. Se tendrá por no pues- 
ta cualquier limitación de ese derecho que conste en un 
contrato de edición.)) 

JUSTIFICACION 

Dado que en los contratos editoriales se acostumbra a 
exigir a los autores que éstos cedan a los editores parte 
de los derechos de explotación de la obra en forma dis- 
tinta a la de libro, e intervengan en el otorgamiento de la 
concesión, sería conveniente salir al paso de ello, tal vez 
añadiendo un sexto párrafo al articulo 58 que recogiera 
el artículo 1 9 ,  número 1 ,  apartado c) dc la Lcv del Libro. 

ENMIENDA NUM. 354 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junvent, cn su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión 'de EducaciOn 
y Cultura al proyccto dc Ley de Propiedad Intelectual, a 
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los efectos de modificar la redaccibn del punto i del ar- 
tículo 59 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 59 

2.  Su ámbito territorial y lingüístico.» 

JUSTIFICACION 

Evitar la posibilidad de que un editor bloquee la edi- 
ción de un texto en cualquier otra lengua oficial del Es- 
tado, arguyendo territorialidad. 

ENMIENDA NUM. 355 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miqucl Roca i Junycnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de añadir un nuevo párrafo al artículo 59 del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 59 

8. Las características de promoción de la obra.), 

JUSTIFICACION 

Se  trata de un elemento fundamental del niodcrno con- 
trato de edición, reconocido por l o s  usos y costuiiibi.cs. 
La Ley no puede ir, en cstc terreno, un paso por clctris de 
la realidad y nacer dcslasada. 

ENMIENDA NUM. 356 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minona Catalana. 

y Cultura al provecto de Lcv dc Propiedad intcicctLi;ii, i i  

los cí'cctos de adicionar un  nuevo apartado 3 al artículo 
61 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 61 (nuevo apartado) 

3. Los editores españoles sólo podrán adquirir los dc- 
rechos de traducción de una obra extranjera a dos o m á s  
idiomas españoles si en el correspondiente contrato se 
hace constar la obligación de publicar simultáneamente 
las distintas traducciones. Será nulo cualquier pacto con- 
trario a cstc precepto.)) 

JUSTIFICACION 

Evitar la competencia editorial por razón de l a  cxistcn- 
cia en el mercado de ediciones simultáneas en lenguas 
diferentes. 

ENMIENDA NUM. 357 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que prcscnta don Miquel Roca i J u n y n t ,  en 
su calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario dc la Mi- 
noría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educa- 
ción y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intclcc- 
tual, a los efectos de adicionar dos nuevos apartados 3 y 
4 en el artículo 61 del rclcrido testo. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 61 (dos nucvys a p a r t d o s )  

3 .  En el contrato de edición de "obras sclcctas" habráti 
de dctcrmiiiaisc ncccs;irianicntc los t í tulos clcl a~i to i '  que  
se incluiráti cti la publicación, pudictiido coiiiprctidci~ 
obras que seati ol3,jcto de un contrato de ctl ición no cstiii- 

pulado exprcsamentc lo coiiti'ni.io. 
guido, salvo caso qLic al conccrt¿it'sc cstc se I l i ib ic~r¿i  csii- 

prcndc1á todas las 0 t ~ i ~ ; i S  rc~iIi/.¿leI¿IS poi. u11 ¿lLltOI' Il~iSl¿¡ el 
4.  El coiitriito de cCIiciOii CIC " o b t . ; ~ ~  coiiipIc't;iS" ~ 0 1 1 1 -  

niomciito de otorgai.sc el coiitiaío, tanto s i  pi.c\.iaiiieiic 
han sido ob,icto clc contratos clc ccliciúii c l c ~ i c ~ i . i i i i i i u c l o s  
zumo si no. Podrán iiicluirsc c'ti  l a s  "obras coiiiplctas" l as  

que ha\,an sido ob,jcto clc p i c i o  dc c'scIusi\,;i, a tiic'tlos que' 

t c se h u bic re c's t c tic1 i do C ~ S  p t'c8s;i tiic ti i c ;I t ;i I t i ioc l i i  I i d:id 
l e  cdicioii.)) 
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J U STIFICACION 

El proyecto no alude al derecho, tradicionalmente re- 
conocido al autor, para publicar sus «obras selectas)) o 
sus «obras completas)), incluso si algunas de ellas se ha- 
Ilarcn, comprendidas en contrato de edición cn vigor. Tal 
derecho venía reconocido en el artículo 25, apartados 3) 
y 4) de la Ley del Libro, en armonía con el artículo 32 de 
la Ley de Propiedad Intelectual de 10 de enero de 1879, 
referido al que se llamaba «derecho de colección)). Para 
subsanar esta laguna se propugna esta enmienda. 

ENMIENDA NUM. 358 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta don Miquel Roca i Junvcnt, en 
su calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educa- 
ción y Cultura al proyecto de Lcv de Propiedad intclcc- 
tual, a los efectos de modificar la redacción del apartado 
2 del artículo 62 del referido testo. 

Rcdaccióii que se propone: 

«Ai.tícüIo 62 

2. Prólogos, epílogos, pi.cseiitacioncs, i t i  troduccioncs, 
anotaciones comentarios.), 

JUSTIFICACION 

Nos pai'ecc que cii tl ti'anscui'so de los articulos de  la 
Ley se regula sobixlaiiiciitc los dilcrciitcs supucstos de 
relación ciitrc u n a  ilustracióii y obra ilustrada; desde las 
obras inistas o compuestas, que nosotros piuponciiios i i i -  

traducir, a cuando la ilustixcióii tenga clai'aincntc uii ca- 
i.áctci. totalnicntc accesorio. El1 c a d a  caso la L C \  regula 
cspccílicaiiiciiic los dcrcclios y obligacioiics clcl autor \ '  

del cc l i to i . .  

ENMIENDA NUM. 359 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

- 1  

noría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educa- 
ción y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelec- 
tual, a los efectos de modificar la redacción de los apar- 
tados 1 y 5 del artículo 63 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 63 

1. Reproducir la obra en la forma convenida, sin in- 
troducir ninguna modificación que el autor no haya con- 
sentido y haciendo constar en los ejemplares el nombre, 
seudónimo o signo de éste, al que deberá restituir el del 
original de la obra objeto dc la edición después del pro- 
ceso de impresión y tirada. 

5. Satisfacer al autor la remuneración estipulada y ,  
cuando ésta sea proporcional, al menos una vez cada se- 
mestre natural, la oportuna liquidación de  cuyo contcni- 
do le rendirá cuentas. El autor podrá exigir un certifica- 
do en el que se determinen los datos relativos a la fabri- 
cación, distribución y existencias de ejemplares. A estos 
efectos, si el autor lo solicita, el editor le presentará los 
correspondientes justificantes. )) 

JUSTIFICACION 

Entendemos deberia completarse el artículo 63 del pro- 
vecto que enumera las obligaciones del editor, añadiendo 
al apartado primero la de devolvcr el original. En idénti- 
co sentido, la liquidación y rendición de cuentas al autor, 
cuando se hubicre pactado remuneración proporcional, 
que el proyecto establece se efectúe una vez al año, debe- 
ría ser de forma semestral. 

ENMIENDA NUM. 360 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta don Miqucl Roca i Junvent, en 
su calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana, ante In Mesa de la Comisión de Educa- 
ciOn y Cultura al proyecto de Lcv de Propiedad Intclcc- 
tual, a los electos de modificar el apartado 5 del artículo 
63 del referido testo. 

RcdacciOn quc se propone: 

«Articulo 63 

5. Satisfacer al autor ... /... rciidirii cuentas. Dcbcrri, 
asiiiiisnio, poner aiiualiiicntc a disposición del autor un 
ccrtilicaclo cii el que se dctcimincii los datos relativos a 
la í ' ab i ix i0 i i ,  disti-ibución, csistencir is de cjcniplai.cs y 
ventas c.on dei-echo a dc\,olucióil. A todos los clcctos lega- 
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les, dicho certificado tendrá rango de documento mer- 
cantil, )) 

JUSTIFICACION 

La Ley debe ser consecuente con su espíritu y clarificar 
la condición legal del certificado de ventas teniendo pre- 
sente el derecho a devolución. Se trata de una carta amis- 
tosa entre amigos o de un documento básico de las rela- 
ciones contractuales entre empresas editoras y autores. Si 
dicho certificado carece de rango de documento mercan- 
ti l ,  mejor sería suprimirlo. 

ENMIENDA NUM. 361 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta don Miquel Roca i Junyent, en 
su calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educa- 
ción y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelec- 
tual, a los efectos de modificar la redacción del apartado 
d) del artículo 67 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 67 

d) Si el editor transmite a terceros los derechos de edi- 
ción adquiridos, a titulo oneroso o gratuito, o por vía de 
apopación a sociedad, sin haber obtenido previamente la 
conlbrmidad escrita del autor o, en su defecto, de la Au- 
toridad Judicial, oído dicho autor.» 

JUSTIFICACION 

Se  propoiic inodificar el apartado letra d), que contem- 
pla la iiiclebida cesión de derechos por el editor a un 
tercero. 

ENMIENDA NUM. 362 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta don Miquel Roca i Junvent, en 
si1 calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mi- 

noría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educa- 
ción y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelec- 
tual, a los efectos de modificar la redacción del apartado 
4 del artículo 68 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 68 

3.  Por el transcurso del término de cinco anos, conta- 
deros desde el momento a partir del cual pudo difundirse 
la última edición o reimpresión, aunque no se hubieran 
publicado la totalidad de ejemplares pactados.)) 

JUSTIFICACION 

Se propone refundir las causas tercera y cuarta en una 
sola. 

ENMIENDA NUM. 363 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta don Miquel Roca i Junyent, en 
su calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educa- 
ción y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad intelec- 
tual, a los efectos de modificar la redacción del primer 
párrafo del artículo 71 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 71 (primer párrafo) 

El número de ejemplares de cada edición estará sujeto 
a control de tirada. La numeración y contrasenado de los 
ejemplares se realizará conforme al procedimiento que re- 
glamentariamente se establezca oídos los sectores profe- 
sionales afectados.)) 

JUSTIFICACION 

Se considera necesario concretar en el texto de la Ley 
el sistema de control de tiradas, porque este punto es la 
llave de la garantía de protección real de los derechos de 
los autores. 
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ENMIENDA NUM. 364 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta don Miquel Roca i Junyent, en 
su calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educa- 
ción y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelec- 
tual, a los efectos de modificar la redacción del primer 
párrafo del artículo 71 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 71 

El número de ejemplares dc cada edición estará sujeto 
a control de tirada. La numeración y contraseñado de los 
ejemplares se realizará conforme al procedimiento habi- 
tualmente utilizado en la mayoría de los países de la CEE 
y que reglamentariamente se establezca, oídos los secto-. 
res profesionales afectados.)) 

J U STIFICACION 

Enmienda de capital importancia. A l  escritor no se le 
puede exigir por más tiempo que estipule una cltusula 
fundamental del contrato de edición basándose en la bue- 
na fe del editor, ni al editor que siga apareciendo ante la 
opinión pública como sospechoso de deshonestidad. 

Consideramos gravísimo que el artículo 71 no recoja 
con claridad la explícita protección de un derecho que 
han reclamado generaciones de escritores. 

El futuro reglamento debe limitarse a establecerse el 
sistema técnico menos oneroso y más efectivo dc nume- 
ración y contraseñado, pero, en ningún caso, a introducir 
un supuesto sistema alternativo que no numere ni contra- 
señe los ejemplares. 

ENMIENDA NUM. 365 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mcsa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de suprimir el apartado 4 del artículo 79 del 
referido texto. 

JUSTIFICACION 

Se considera una imposición poco justificada y que pue- 
de significar un elemento desincentivador de los estrenos. 

ENMIENDA NUM. 366 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de suprimir el artículo 81 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Si es preciso que esta causa de extinción conste en el 
contrato, el precepto resulta superfluo. 

-ENMIENDA NUM. 367 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar el punto 1 del artículo 85 del re- 
ferido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 85 

1 .  Las disposiciones contenidas en el presente titulo 
serán de aplicación a las obras cinematográíicas v las au- 
diovisuales expresadas por procedimiento análogo a la 
:inematográfica.» 

J U  STIFICACION 

La r cdacc ih  del provecto de Lcv puede llevar a cxclu- 
siones no deseadas. 
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ENMIENDA NUM. 368 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar un nuevo apartado 4, al artícu- 
lo 86 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 86 (nuevo apartado) 

4. Los autores cuyas obras de la creación sean repro- 
ducidas en cualquier soporte mecánico con el fin de ser 
vistas a través de sistemas de producción o de tele- 
visión-vídeo.» 

JUSTIFICACION 

Es evidente que al realizarse una obra audiovisual so- 
bre, por ejemplo, la obra de un artista plástico éste debe 
ser también coautor. 

ENMIENDA NUM. 369 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minona Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de suprimir el segundo párrafo del apartado i 
del artículo 87 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Por considerar quc dicha disposicih scrá altamcntc ne- 
gativa tanto para la producción dc cinc cspanol, como 
para la contratación dc autores españoles por parte de 
productoras extranjeras. 

ENMIENDA NUM. 370 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 3 del 
artículo 89 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 89 

3. Cuando la proyección de la obra audiovisual se rea- 
lice debidamente autorizada en un lugar público ... (resto 
igual).» 

J U STIFICACION 

La redacción del artículo 89.3 puede dar lugar a un gra- 
ve equívoco en cuanto que habla de proyección en un lu- 
gar público sin exigir pago dc un  precio de entrada, Ac- 
tualmente existe una gran vaticdad de locales públicos 
(bares, cafeterías, hoteles, autobuses ...) en los que se ofre- 
cen películas sin pago de entrada. Ahora bien, estas pro- 
yecciones tienen la consideración de clandestinas o pira- 
tas pues no están amparadas por la autorización del copy- 
right. Para evitar que el párrafo pueda ser interpretado 
como una aceptación tácita de tales actividades, procede- 
ría especificar que la misma se limita a «proyecciones de- 
bidamente autorizadas». 

ENMIENDA NUM. 371 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Ehmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultiira al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de suprimir la frase siguiente: “y en particu- 
lar, copias de los contratos correspondientes» en el apar- 
tado 5 del artículo 89 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

La entrega de copias de contratos parece totalmente 
inadecuada. 
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En primer lugar, un contrato normalmente incluye dis- 
tintos títulos y derechos que afectan a una variedad de au- 
tores. En derecho contractual internacional, el control se 
realiza mediante liquidaciones periódicas que pueden ser 
investigadas por una firma contable. 

ENMIENDA NUM. 372 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en SU 

calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectua1,'a 
los efectos de modificar la redacción del apartado 2 del 
artículo 95 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 95 

2. La documentación técnica y los manuales de uso de 
un programa gozarán de la misma protección que este Tí- 
tulo dispensa a los programas de ordenador.. 

JUSTIFICACION 

Se puede incluir la documentación técnica con la mis- 
ma protección que los manuales de uso, ya que como és- 
tos, es un elemento complementario, necesario e insepa- 
rable de los programas de ordenador, y por tanto, requie- 
re que se someta al mismo régimen jurídico que éstos. 

Lo anterior no excluye que sobre un programa de orde- 
nador, por ejemplo, se pueda escribir un libro técnico que 
tendría la consideración de obra científica y ,  por tanto, 
sujeto al régimen general de la Ley. 

ENMIENDA NUM. 373 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz dcl Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante .la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Ititclcctual, a 
los efectos de modificar la redaccíon del apartado 2 del 
artículo 98 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

uArtículo 98 

2.  No obstante lo establecido en los artículos 31,2.", y 
37, la reproducci6n.de un programa de ordenador, exigi- 
rá en todo caso, la autorización del titular del derccho de 
explotación. J) 

JUSTIFICACION 

La actual redacción de este apartado permite la repro- 
ducción de los programas de ordenador en una serie de 
casos que, entendemos, no tienen justificación. 

Así, por ejemplo, el artículo 31.2 permitiría a cualquier 
persona, con acceso al programa, realizar copias y utili- 
zarlas en su beneficio. 

En el artículo 37 la posibilidad de hacer reproduccio- 
nes, si bien la entendemos justificada en otros supuestos, 
por ejemplo, reproducciones pictóricas o artísticas en ge- 
neral, entendemos que carece de sentido respecto de los 
programas de ordenador. Llevando a sus últimas conse- 
cuencias la interpretación literal del artículo 37, lo más 
que se podría conseguir, sería la exhibición o archivo del 
soporte físico en que está contenido el programa, supues- 
to que entendemos carente de sentido, y que abre una vía 
a posibles utilizaciones indebidas del mismo. 

Por último, y con la misma finalidad de evitar la exis- 
tencia de vías que faciliten la utilización indebida de los 
programas de ordenador, creemos que debe suprimirse la 
mención de la copia de seguridad. 

La posibilidad de existencia de la copia de seguridad, 
debe ser objeto de la correspondiente regulación contrac- 
tual, y no debe estar autorizada su obtención con carác- 
ter general en la Ley. 

ENMIENDA NUM. 374 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miqucl Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de propiedad Intelectual, a 
los efectos de suprimir el apartado 3 del articulo 98 del 
referido texto. 

J U STIFICACION 

Por considerar innecesaria la puntualización que con- 
templa el precepto. 
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ENMIENDA NUM. 375 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educacidn 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar el apartado 2 del artículo 99 del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 99 

2. Reglamentariamente se desarrollará la publicidad 
registra] sobre los programas de ordenador, que solo po- 
drá  hacerse efectiva mediante certificaciones, y versar so- 
bre la existencia del programa, s u  titularidad y los dere- 
chos constituidos en relación con el mismo.» 

JUSTIFICACION 

Consideramos acertado que la publicidad registral so- 
bre programa de ordenador sea limitada, ya que, en caso 
contrario, se producirá un rechazo a la inscripción de los 
programas, ante el temor de que por dicha publicidad se 
pudiera tener acceso al contenido de los mismos y, por 
tanto, a la obtención de copias totales o parciales. 

Para la mejor protección de los programas, considera- 
mos que en la Ley se debe recoger, al menos, los princi- 
pios en que se basa la limitación de la publicidad regis- 
tral, tanto respecto de la forma como del contenido. 

ENMIENDA NUM. 376 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junycnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario dc la Mino- 
ría Catalana, antc la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al provecto de Ley de Propiedad intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del artículo 106 del 
referido texto. 

Redacción quc se proponc: 

((Artículo 106 

El artista ... í... o reputación. A su fallccimiciito y duran- 
tc el plazo dc los veinte anos siguientes, el c,jcrcicio de es- 
tas l'iicultadcs corresponderá a los herederos tcstamcnta- 

rios o, subsidiariamente, a los parientes que la Ley desig- 
ne como herederos abintestato.)) 

JUSTIFICACION 

Respetar la posibilidad que el artista, intérprete o eje- 
cutante pueda disponer mortis causa de los derechos que 
le reconozca la Ley. 

ENMIENDA NUM. 377 

PRIMER FIRMANTE: 
. Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura, al Proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
la totalidad del Título IV. Libro 11, Derechos Afines al Au- 
tor. De las Entidades de Radiodifusión y Televisión, del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 11 5 

1. Las Entidades de radiodifusión y televisión, gozan, 
respectivamente de sus emisiones o transmisiones, del de- 
recho exclusivo de autorizar: 

a )  La retransmisión y reemisión, por cualquier proce- 
dimiento técnico. 

b) La grabación así como la reproducción, la distribu- 
ción por cable y comunicación al público por cualquier 
procedimiento, de las referidas grabaciones o reproduc- 
ciones, excepto en el caso de que la entidad titular del de- 
recho haya autorizado la venta al público de las men- 
cionadas. 

Y la comunicación pública de sus emisiones o trans- 
misiones de radiodifusión, siempre que se efectúe en lu- 
gares a los que el público pueda acceder mediante el pago 
de un dcrecho de a d m i s i h  o entrada. 

d) Las transmisiones por,cable. 
e) 

c) 

La distribución al público de las referidas transmi- 
siones por cable. . 

2.  En el concepto de emisión se comprende la produc- 
ción de señales portadoras de programas con destino a un 
satélite de radiodifusión o telecomunicación, y en el de t-e- 
transmisión la difusión al público por una entidad que 
emita o difunda emisiones de otra,  recibidas por cable a 
travks de uno de los mencionados satklites. 
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Artículo 115 bis 

1. Quedan exceptuados de la aplicación de las dispo- 
siciones de la presente Ley. 

a) 

b) 

Las grabaciones efectuadas para finalidades docen- 
tes o estrictamente privadas. 

Las informaciones breves de  actualidad, difundi- 
das, reproducidas o grabadas por cualquier procedimien- 
to, incluido el cable. 

Las grabaciones efímeras de emisiones de televisión 
hechas por una entidad de radiodifusión o televisión por 
sus propios medios y para sus propias emisiones. 

c) 

2.  Los derechos reconocidos en el presente Título no 
pueden perjudicar a los que puedan existir en relación 
con una emisión de televisión, a favor de terceras perso- 
nas, como son los autores, los ejecutores o interpretes, los 
prhductores de películas o fonogramas u organizadores 
de espectáculos, o cualesquiera otros de la misma índole.), 

JU STIFICACIO N 

Por considerar que en el título de referencia, se hallan 
múltiples deficiencias las cuales sin que sea necesario dc- 
tallarlas específicamente, en esta justificación, han de ser 
objeto de enmienda, tanto por lo que respecta a la nomen- 
clatura, como a cuestiones tkcnicas que no se compren- 
den en el articulado. También es preciso establecer las ne- 
cesarias excepciones donde no habría de entrar en juego 
la protccción de la Ley, y especialmente cs importante de- 
terminar claramente que los derechos reconocidos en el 
Título de que se trata no puedan perjudicar a terceras 
personas. 

ENMIENDA NUM. 378 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minona Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del artículo 117 del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 117 

Quien realice una fotografía u otra reproducción ... (res- 

Este derecho tendrá una duración ... (resto igual). 
to igual). 

El fotógrato tiene derecho a ser mencionado en la for- 
ma usual al pie de las reproducciones de su obra.  La obra 
fotográfica no puede ser modificada ni presentada en pú- 
blico de una manera o en circunstancias que sienten a la 
reputación de su autor.» 

J U STIFICACION 

Proteger al autor de la obra fotográfica. 

ENMIENDA NUM. 379 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minona Catalana. 

Enmienda que presenta Miqucl Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Coniisibn de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la redacción del segundo párrafo 
del artículo 117 del rcicrido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 117 (segundo párrafo) 

La duración de este derecho se establece en los mismos 
términos establecidos para las obras fotográficas protcgi- 
das en el Libro 1.)) 

JUSTIFICACION 

El sentido de esta criniicnda se fundamenta cscncial- 
mente en la dificultad de establecer criterios objetivos de 
diferenciación entre la llamada obra lotográfica y la sini- 
plc fotografía. Si es cierto que por sentido común las di- 
ferencias pueden ser obvias, no es menos cierto que la dis- 
tinción se hace complicada cuando la fotografía es pro- 
ducto dc labor informativa. 

Con este tratamiento igual a obras I'otográlicas de cali- 
dad hipotkticamcntc dilcrcntc, se pretende asegurar los 
derechos de los informadores grát'icos en gencral y ,  cn cs- 
pecial, los derechos de aquellos informadores quc dcsta- 
can por la especial relevancia social de su trabajo grrilico 
(por ejemplo: cronistas de guerra, autores de fotografías 
para cuya realización el riesgo es un factor detcrniinantc.). 
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ENMIENDA NUM. 380 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar un párrafo al artículo 121 del rc- 
ferido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 121 (primer párrafo igual que el proyecto) 

El autor de un retrato realizado por encargo por medio 
de la pintura, el dibujo, la fotografía o cualquier otro pro- 
cedimiento análogo, carece del derecho de explotarlo sin 
la previa autorización expresa de la persona que lo encar- 
gó. En caso de abuso por parte del propietario del retra- 
to, los tribunales resolverán a su prudente arbitrio los 
conflictos que puedan suscitarse sobre el derecho de di- 
vulgación del mismo.)) 

JLJSTIFICACION 

Estimamos que, para el derecho de protección a la pro- 
pia imagen, sería conveniente añadir al artículo 121 del 
provecto el párrafo que se propone (para no alterar la nu- 
meración del proyecto). 

ENMIENDA NUM. 381 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad intelectual, a 
los cfectos de modificar la redacción del apartado 2 del 
artículo 127 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 127 

2. La medida se solicitará por escrito firmado por el 
Procurador de los tribunales del interesado que le repre- 
sente mediante poder, y dirigido por Abogado habilitado 
legalmente para ejercer su profesión en el Juzgado o Tri- 
bunal que conozca el proceso, y no podrá proveerse a nin- 
guna solicitud que no lleve la firma del mismo.)) 

JUSTIFICACION 

Por considerar que la Ley regule un trámite de audien- 
cia al infractor y una fase probatoria, todo ello en el mar- 
co de un proceso contradictorio sin regir el principio ge- 
neral que consagra el invocado artículo 10 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Estimarnos necesaria la interven- 
ción del Procurador y la asistencia de Letrado. 

ENMIENDA NUM. 382 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Mlnoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de adicionar un nuevo apartado 6 al artícu- 
lo 130 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 130 (nuevo apartado) 

6. El Registro inscribirá de oficio todas las obras y ob- 
jetos que, siendo susceptibles de protección de acuerdo 
con la presente Ley, hayan tenido acceso al Depósito 
Legal. )> 

JUSTIFICACION 

Al objeto de evitar duplicidades inneccsarias, y siguien- 
do el cambio de simplificación de cuanto pueda suprimir- 
se para agilizar la protección jurídica, se propone esta- 
blecerse una intercomunicación entre Depósito Legal y 
Registro, de forma que la práctica del primero compor- 
tase de modo automático acceso al segundo, con ahorro 
de molestias al interesado. 

ENMIENDA NUM. 383 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miqucl Roca i Junvent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana. ante la Mesa dc la Comisibn dc Educación 
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y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, s 
los efectos de modificar la redacción del apartado 2 de: 
artículo 145 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 145 

2. Todos los autores españoles de obras audiovisuale: 
tienen derecho a percibir una remuneración ... (restc 
igual).. 

JUSTIFICACION 

El derecho de autor en la obra audiovisual no puedc 
ser tratado sobre bases de reciprocidad y, consecuente. 
mente, debe respetarse la ley personal del autor, no pro. 
cediendo su devengo en España cuando aquélla no Ic 
exija. 

ENMIENDA NUM. 384 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavo/. del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Lcv de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar la iedaccih del apartado 2 del 
artículo 145 de l  referido texto. 

Redacción quc se propone: 

((Artículo 145.2 

2.  N o  obstante, cuando se trate de nacionales de los es- 
tados que a criterio del Gobierno no garanticen un dere- 
cho equivalente a los autores españoles, se podrá deter- 
minar que las cantidades satisfechas por los exhibidores 
a las entidades de gestión por este concepto sean destina- 
das a fines dc intcrcs cultural, en las condiciones que re- 
g I a men t a  r i a me n t e fi,jc I a Ad m i n i s t rac ión com pe t en t e. x 

JUSTIFICACION 

Preservar las competencias ejecutivas de las Comuni- 
dades Autónomas L’n la inatcria, como son las de deter- 
minar cuáles son los fines dc intercs cultural mencio- 
nados. 

ENMIENDA NUM. 385 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de modificar el párrafo 4 del artículo 145 del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 145 

4. Se reconocen los derechos morales del autor.)) 

JUSTIFICACION 

.Esta referencia a nacionalidad parece implicar que se 
introduce el principio de reciprocidad en otras materias. 

ENMIENDA NUM. 386 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junyent, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de añadir una nueva Disposición Adicional. 

Redacción que se propone: 

«Queda excluida de la presente Ley la propiedad de las 
obras o creaciones publicitarias, la cual se regirá por las 
específicas normas reguladoras de esta actividad. D 

JUSTIFICACION 

Aunque, en consonancia con su propia naturaleza tcleo- 
lógica la Ley de Propiedad Intelectual (hoy con categoria 
de mero proyecto en trámite de examen y discusión en el 
Congreso de los Diputados) no se ocupa, cspecíficamentc, 
de la obra o creación publicitaria, la realidad es que la 
amplitud de contenido que nutre su artículo 10 no deja 
de afectar a los elementos componentes de la obra pu- 
blicitaria. 

Consecuentemente con ello y habida cuenta que, como 
al principio se dice, no es propio de esta Ley regular la 
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obra o creación publicitaria, parece obligado o inexcusa- 
ble que el texto, hoy en proyccto, incluya una explícita 
disposición del tenor quc se propone. 

ENMIENDA NUM. 387 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que presenta Miquel Roca i Junycnt, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, ante la Mesa de la Comisión de Educación 
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y Cultura al proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, a 
los efectos de desgregar la Disposición Adicional Tercera 
del proyecto de Lcv. 

JUSTIFICACION 

Por considerar que la Disposición Adicional Tercera del 
proyecto de Ley incurre en un defecto de tramitación, ya 
que la modificación del Código Penal no puede tramitar- 
se de una Ley Ordinaria sino que sería necesario presen- 
tar un nuevo proyecto de Ley Orgánica, en consecuencia, 
se propone desgrcgar esta Disposición del presente pro- 
yecto de Ley, y que se tramite nucvamcnte como proyec- 
to de Ley Orgánica. 
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